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INTRODUCCIÓN 

 
 
El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en adelante, Indecopi), en su rol de Autoridad Nacional de Protección del 
Consumidor (en adelante, Autoridad) presenta la décima primera ŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ άLƴŦƻǊƳŜ !ƴǳŀƭ {ƻōǊŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ ŀƷƻ нлн1, 
que sintetiza las principales acciones desarrolladas por las diversas entidades miembros del Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor (en adelante, Sistema)1 
dando con ello cumplimiento a las funciones de la Autoridad, estipuladas en el Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código).  
 
Este monitoreo permite conocer los diversos esfuerzos realizados por el Estado, los proveedores y la sociedad civil, enmarcados dentro de los ejes y lineamientos establecidos 
en la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor vigente. Es de destacar que factores como el proceso inflacionario, mayor nivel de pobreza y ralentización 
económica han propiciado potencialmente un marco de mayor vulnerabilidad para el consumidor dentro de un contexto de destacable crecimiento del comercio electrónico, 
menores efectos adversos por efecto de la COVID-19 y convivencia con el segmento de informalidad. 
 
Por ello, para la mayor y más eficaz protección de los consumidores o usuarios es importante fortalecer los avances reportados por las diversas entidades orientados a acercar 
más sus servicios hacia el consumidor, avanzar en la digitalización de servicios, escucha ciudadana, cooperación internacional, fortalecimiento del enforcement, adecuación de 
marco normativo sujeto a un análisis de calidad regulatoria así como el fomento de la cultura de consumo responsable y la focalización de actividades hacia los segmentos más 
vulnerables. 
 
El presente documento se aborda en XII secciones. Tras la introducción y el resumen ejecutivo, se detallan los mecanismos vigentes de resolución de conflictos de los 
consumidores. En la cuarta sección, se presenta la percepción de los agentes que forman parte del Sistema en torno a la protección de los consumidores. La quinta corresponde 
al resumen de las actividades enmarcadas dentro del Sistema. La sexta y séptima sección se refiere a la labor detallada de los principales agentes. La octava sección presenta las 
conclusiones; mientras que, las restantes son referenciales puesto que se presenta la bibliografía utilizada, la lista de acrónimos, siglas, abreviatura; la normativa relevante en 
materia de protección y los anexos. 

La Autoridad agradece el aporte de las diversas instituciones en el proceso de elaboración de este documento. 

 

  

 
1 Un mayor detalle sobre el Sistema y las funciones de la Autoridad se puede apreciar en el anexo N° 1. 
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I. RESUMEN EJECUTIVO 
 
9ƭ άLƴŦƻǊƳŜ !ƴǳŀƭ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵΣ нлнмέΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴcipales acciones desarrolladas durante el año 2021 
por los diversos agentes miembros del Sistema, en el marco de sus atribuciones y autonomías respectivas. Asimismo, es un insumo importante para el fortalecimiento de las 
diversas acciones desplegadas en materia de protección del consumidor y constituye la herramienta de monitoreo de las acciones realizadas dentro de los lineamientos de la 
Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor vigente.  
 
Para la elaboración de la presente edición, se solicitó información a 2,036 entidades a través de formatos digitales para el llenado de los cuestionarios. Además, en el caso de las 
municipalidades provinciales y distritales se habilitó el cuestionario de forma virtual. Con ello, la tasa de respuesta fue de 17.6%, superior al 12.9% del año previo. Las menores 
tasas de respuesta se reportaron en el segmento de los gobiernos locales (municipalidades provinciales y distritales), gremios empresariales (38.1%) y asociaciones de 
consumidores (38.6%).2 
 

Gráfico N° 1 
Tasa de respuesta al pedido de información para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado de la Protección de los 

Consumidores, según tipo de entidad, 2021 

 
1/ Comprendidas por la SBS, Inacal, Sunedu, ATU, Corpac, Sanipes, SMV, EsSalud, Susalud, Conadis.  
Fuente: Formato de solicitud de información remitido por las entidades al Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi.

 
2 Para un mayor detalle sobre las entidades que reportaron y no reportaron información, se puede consultar los anexos N° 2 y N° 3. 
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Principales acciones realizadas en materia de protección del consumidor durante el 2021 
 
El desempeño del accionar de las diversas entidades que conforman el Sistema estuvo influenciado por los efectos derivados de la COVID-19, la flexibilización de las medidas 
sanitarias y el avance del proceso de vacunación, toda vez que impactó en una reconfiguración del mercado, tanto a nivel de hábitos del consumidor como de la forma de 
proceder por parte de los proveedores y entidades en materia de protección del consumidor. En ese contexto, se tuvo lo siguiente: 
 

¶ En cuanto a las actividades de educación, orientación y difusión. Sobre la base de la información remitida, se evidencia una participación masiva por parte de las entidades 
en dichas actividades, netamente preventivas. En 2021, las actividades de educación3, beneficiaron a 286 mil agentes (consumidores y proveedores); mientras que, la 
cobertura de las actividades de orientación4 fue de 1,797 mil. En el caso de la difusión se evidenció también un mayor desarrollo de herramientas, orientadas para los agentes, 
ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ άCŀŎƛƭƛǘƻ ŘŜ IƛŘǊƻŎŀǊōǳǊƻǎέ όмфΦп ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻǎύΣ άwŜǇƻǊǘŀ Ia9Lέ όрΦр ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻǎύ ȅ 
άwŜǇƻǊǘŜ ŘŜ 5ŜǳŘŀǎ {.{έ όмΦп ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛǎǘŀǎύΦ  

 

¶ En cuanto a la seguridad y salud de los consumidores. En el marco de la implementación del Sistema Nacional de Alertas respecto de Productos Peligrosos, se continuó el 
monitoreo y difusión respectiva: se emitieron 70 alertas que englobaron a 19 empresas, favoreciendo, potencialmente a un total de 79.9 mil personas, dada la cantidad de 
productos involucrados en los retiros. El tiempo que tomó a la Autoridad emitir una alerta sobre productos peligrosos, desde el momento en que fue detectada, fue de 2.05 
días. La ocurrencia continua de la notificación de producto peligrosos demanda a continuar fortaleciendo el marco normativo del Sistema, la sensibilización a proveedores y 
cooperación interinstitucional.  

 

¶ En cuanto a los mecanismos de solución y prevención de conflictos. La ocurrencia de conflictos de consumo, en los sectores monitoreados, tuvo un comportamiento creciente 
en 2021. A nivel desagregado, los reclamos resueltos en las empresas bajo el ámbito de los reguladores (electricidad, telecomunicaciones, agua y saneamiento; e 
infraestructura de transporte) tuvieron el siguiente resultado: 

 
V En las empresas de telecomunicaciones fueron de 1.6 millones (mayor en 15.4%). 
V En las empresas de energía y gas se ubicaron en 279.5 mil (mayor en 21.2%). 
V En las empresas de saneamiento, en términos de reclamos presentados, retrocedieron en 19.3% hasta los 467.4 mil. 
V En las empresas relacionadas a la infraestructura de transporte, los reclamos crecieron en 11.6% hasta los 8.3 mil. 

 
Por su parte, los reclamos resueltos en empresas del sector financiero, seguros y AFP aumentaron 2.6%, hasta los 3.2 millones; mientras que, los reclamos concluidos en el 
Indecopi aumentaron en 19.4%, hasta los 112,560. 

 
 
 
 
 

 
3 Se consideran las actividades de educación de las siguientes entidades: Indecopi, Osiptel, Osinergmin, Ositran, Sunass, SBS y Susalud. 
4 Se consideran las actividades de orientación de las siguientes entidades: Indecopi, Osiptel, Osinergmin, Ositran, Sunass, Sutran, SBS y Susalud. 
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Gráfico N° 2 

Reclamos resueltos por los proveedores a nivel nacional, según principales sectores 
 (N° reclamos resueltos en miles y % reclamos resueltos a favor del consumidor) 

  
1/ Información correspondiente a reclamos presentados. No es posible calcular el porcentaje de reclamos que terminaron a favor del consumidor, dado que no se cuenta con información del total de reclamos 
resueltos.  
Fuente: Formato de solicitud de información remitido por las entidades al Indecopi. 2021. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Según forma de conclusión de los conflictos, es de destacar, que, en primera instancia (que corresponde a lo resuelto por la empresa operadora), se tuvo el siguiente 
desempeño: 

 
V Tres (03) de cada diez (10) reclamos resueltos por empresas de telecomunicaciones culminaron a favor del consumidor (31.5%). 
V Dos (02) de cada diez (10) reclamos resueltos en las empresas de energía y gas culminaron a favor del consumidor (18.2%). 
V Tres (03) de cada diez (10) reclamos resueltos en las empresas de infraestructura de transporte culminaron a favor del consumidor (32.2%). 
V No se tuvo información para el caso de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento (EPS). 
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Asimismo, el 56.7% del total de reclamos resueltos por las empresas del sector financiero, de seguros y AFP terminó a favor del consumidor. Por su parte, en el 91% de los 
reclamos presentados ante el Indecopi y que atravesaron la fase de conciliación y mediación se llegó a una solución. 
 
De otro lado, en cuanto a los mecanismos alternativos a la solución de conflictos, destacó el avance reportado a través de la Junta Arbitral de Consumo Piloto adscrita a la 
Sede Central del Indecopi habiendo mostrado, en 2021, un crecimiento sostenido del número de solicitudes (creció 92.5%), alcanzando los 2,814. En tanto, los mecanismos 
privados de soluciƽƴ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ǊŜǇƻǊǘŀǊƻƴ рΣфму ǊŜŎƭŀƳƻǎ ǊŜǎǳŜƭǘƻǎΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƭƻǎ ƳŜƴƻǊŜǎ ǇƭŀȊƻǎ ŘŜ ά!ƭƽōŀƴŎƻέ ȅ ά!ƭƽ {ŜƎǳǊƻǎέ Ŝƴ ŎƻƳǇŀǊŀŎión a los plazos de 
procedimientos administrativos en el Estado como se aprecia a continuación: 
 

Gráfico N° 3 
Performance de mecanismos privados de solución de conflictos (año 2021) 

 
Fuente: Formatos de requerimiento de información. 

  Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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109

ÅRECHAZO DE COBERTURA.

ÅDISCONFORMIDAD CON LA
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¶ En cuanto al fortalecimiento del Sistema. En 2021, destacó la realización continua de más de 2,220 actividades de capacitación de diversas entidades, siendo el principal 
ǘŜƳŀ ŀōƻǊŘŀŘƻ Ŝƭ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ άŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǇǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎέΦ 

 
Por su parte, el Consejo Nacional de Protección del Consumidor tuvo 14 sesiones, de las cuales 10 fueron ordinarias y 04 extraordinarias (con lo cual acumuló 124 sesiones 
ordinarias y 12 extraordinarias entre 2011-2021), destacando en el cumplimiento de sus funciones: 

 
V La aprobación del Informe Anual sobre el Estado de la Protección de los Consumidores, 2020. 
V tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ǳŀǊǘƻ ŜƴǘǊŜƎŀōƭŜ ŘŜ ƭŀ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άtƻƭƝǘƛŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ 5ŜŦŜƴǎŀ ŘŜƭ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊέ ŀ ƭŀ tǊŜsidencia del Consejo de Ministros (PCM)5. 
V Participación en 17 mesas de trabajo a nivel nacional, juntamente con otras entidades de la administración pública, proveedores y la sociedad civil, para la identificación 

de las problemáticas que afectan al consumidor en los sectores de educación, financiero, telecomunicaciones, saneamiento y a nivel regional. 
V Participación en 55 grupos de trabajo en materia de protección del consumidor, a nivel nacional (29 grupos) e internacional (26), lo cual permitió el intercambio de 

experiencias con otros países, mayor articulación con las entidades a nivel nacional y para la mejora de intervenciones en materia de protección del consumidor. 
 

Las acciones de cumplimiento de la normativa de protección del consumidor, reflejada, en parte, en las actividades continuas de supervisión y fiscalización que decantaron 
en la imposición de 10,071 sanciones. 

Tabla N° 1 
Sanciones reportadas por las entidades del Sistema, 2021 

 
Nota:  
La información de sanciones de Sunass corresponden a sanciones relacionadas a usuarios finales. 
La información corresponde al total de sanciones firmes y se trata del número de sanciones absolutas registradas. Las sanciones incluyen multas y amonestaciones.  
Fuente: Registro de Infracciones y Sanciones (RIS) ς Indecopi y Formato de solicitud de información remitido por las entidades al Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 

 
5 A cierre del Informe, CEPLAN se encuentra en revisión del tercer entregable. 

Entidad 2017 2018 2019 2020 2021

6,439 8,055 8,783 7,523 7,393

122 115 114 213 1,682

910 958 491 568 902

4 1 1 2 2

3 8 10 12 13

6 6 7 11 8

24 35 126 65 71

TOTAL 7,508 9,178 9,532 8,394 10,071

6,425

9,744

14,342

9,266
10,469

7,508

9,1789,532
8,394

10,071

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
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II. MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LOS CONSUMIDORES 
 
El consumidor en el Perú cuenta con una variada gama de herramientas puestas a su disposición para la solución de aquellos problemas derivados de su relación de consumo, 
las cuales abarcan desde acuerdos voluntarios entre el consumidor y el proveedor; procedimientos administrativos (que pueden concluir con sanciones en contra del proveedor 
y medidas correctivas a favor de los consumidores) y el arbitraje de consumo (en el que se puede otorgar a favor del consumidor una indemnización que repare el perjuicio 
causado por la empresa). 
 
En ese sentido, frente a un problema en una relación de consumo, el consumidor tendría como alternativas: 
 
a. Buscar una ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ όάŀǳǘƻŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴέύ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǊŜŎƭŀƳƻ ŀƴǘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ȅκƻ ƳŜŘiante el uso de su Libro de 

Reclamaciones.  
 

b. Acudir ante la autoridad competente según la materia. El Indecopi, el Osiptel, el Osinergmin, el Ositran, la Sunass6, la Susalud y la SBS cuentan con procedimientos para la 
atención de reclamos y denuncias, según corresponda. En este sentido, el consumidor tiene distintos mecanismos de solución de conflictos de consumo según el sector 
económico donde se originó:  
 

¶ Servicios públicos regulados: Servicios referidos a telecomunicaciones, infraestructura de transporte de uso público, servicios de agua potable y alcantarillado y servicio 
público de electricidad o de gas natural. 

 
i) En el caso de los servicios públicos regulados, la presentación del reclamo ante el proveedor da inicio a un procedimiento administrativo. Es decir, el reclamo ante la 

propia empresa es lo que da inicio al procedimiento administrativo y es atendido por ésta, como primera instancia administrativa. 
 
ii) Si el consumidor no está de acuerdo con la respuesta brindada por el proveedor, tiene la potestad de presentar un recurso de reconsideración que será atendido por 

el proveedor, o presentar una apelación la que será atendida por la segunda instancia administrativa. 
 
iii) De haberse presentado la apelación, el proveedor procederá a enviar el expediente respectivo al organismo regulador que corresponda, los cuales cuentan con 

tribunales especializados que resolverán en segunda y última instancia administrativa el reclamo presentado. 
 

Cabe destacar que los organismos reguladores, durante 2020, han emitido una serie de disposiciones para contribuir a la simplificación de los trámites administrativos, a fin 
de hacer más accesible y célere la atención de los reclamos presentados por los usuarios en el contexto del Estado de Emergencia Nacional decretado por la COVID-19, lo cual 
se ha mantenido durante el año 2021. 

 

 

 
6 Es importante destacar que Sunass ha emitido disposiciones extraordinarias en el marco del Estado de Emergencia Nacional relacionadas a la solución de reclamos de usuarios, facilitando el uso de medios virtuales 
para su atención (Resoluciones de Consejo Directivo 012-2020-SUNASS-CD y 018-2020-SUNASS-CD). 
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¶ Sistema privado de pensiones7. El procedimiento es el siguiente: 
 

i) Se debe presentar un reclamo8 directamente ante la entidad participante del Sistema Privado de Pensiones (SPP).  
 
ii) En caso de que la entidad participante del SPP no formule respuesta dentro del plazo previsto normativamente o lo haya hecho de manera no satisfactoria para el 

usuario, este puede presentar su solicitud de reclamo ante la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).   
 

ǒ Servicios de salud. El procedimiento es el siguiente: 
 

i) El consumidor deberá presentar su reclamo a través del Libro de Reclamaciones ante las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS9, las que deberán brindar respuesta al mismo en un 
plazo que no debe exceder de 30 días hábiles10. Las IAFAS, IPRESS y UGIPRESS pueden implementar mecanismos para que los reclamos se realicen vía telefónica, para 
lo cual se hacen responsables de registrarlo en el Libro de Reclamaciones.  

 
ii) Asimismo, ante la presunta vulneración de los derechos de los usuarios de los servicios de salud, la insatisfacción respecto de los servicios, prestaciones o coberturas, 

o frente a la negativa de atención de su reclamo, disconformidad con el resultado de este, o irregularidad en su tramitación por parte de las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS, 
el consumidor puede presentar una denuncia ante la Superintendencia Nacional de Salud (Susalud). 

 
iii) La Intendencia de Protección de Derechos en Salud (IPROT) o los Órganos Desconcentrados de Susalud se encargan de atender la denuncia, para lo cual inician las 

diligencias de intervención que tienen como finalidad atender la necesidad de protección del derecho a la salud del usuario. Al finalizar estas diligencias deben emitir 
un informe de intervención en el que manifiesten si se atendió la necesidad de protección del usuario, para lo cual debe dejar constancia de la conformidad de este. 

 
iv) En el caso de que la IPROT o los Órganos Desconcentrados de Susalud no logren atender la necesidad de protección del derecho a la salud del usuario o adviertan la 

presunta vulneración de este, debe remitir el informe de intervención a la Intendencia de Fiscalización y Sanción (IFIS) para que evalúe el inicio de un procedimiento 
administrativo sancionador.  

 
v) El plazo para la emisión del informe de intervención no debe exceder de los 25 días hábiles, contados desde que se presenta la denuncia. 
 
vi) El consumidor también puede optar por hacer uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias ante el Centro de Conciliación y Arbitraje (Ceconar) de 

Susalud antes o durante la tramitación de la denuncia.  
 

 

 
7 En materia del SPP, la SBS es competente respecto de los Títulos IV, V y VII del compendio de normas del SPP. 
8 De acuerdo con las normas para la solución de reclamos presentados contra las entidades participantes del SPP, el reclamo es la comunicación que presenta un usuario contra una entidad participante del SPP 
expresando su insatisfacción con el servicio y/o producto recibido o por recibirse, o por el incumplimiento de las obligaciones contempladas en los contratos o marco normativo vigente o manifestando la presunta 
afectación de su legítimo interés.  
9 IAFAS = Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud. IPRESS = Institución Prestadora de Servicios de Salud. UGIPRESS = Unidad de Gestión de IPRESS.  
10 En el caso de IPRESS de Nivel I-1, I-2 y I-3 o su equivalente, será su respectiva UGIPRESS la encargada de atender el reclamo de los usuarios o tercero legitimado. 
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× El Centro de Conciliación y Arbitraje (Ceconar) es un organismo autónomo que tiene como misión procurar la solución de las controversias en la prestación 
de servicios de salud y demás derechos relacionados, principalmente en el ámbito del Aseguramiento Universal en Salud (AUS) y la seguridad social, a través de 
mecanismos alternativos de solución de controversias como son la conciliación, mediación y arbitraje. Se trata de un mecanismo que ofrece rapidez de los procesos 
en comparación con otras instancias, costos accesibles para las partes, solución definitiva de los conflictos y confidencialidad para las partes.  

 
El Ceconar atiende también controversias del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) y el Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito (SOAT) y 
de cualquier otro usuario que lo solicite11. 

 
ǒ Resto de sectores (incluye sistema financiero y de seguros).  El consumidor puede optar por acudir al Indecopi, entidad que cuenta con dos mecanismos de solución de 

controversias: 
 

i) Reclamo ante la Subdirección de Atención al Ciudadano (en adelante, SBC). Los consumidores pueden presentar gratuitamente un reclamo ante el SBC (por teléfono, 
personalmente, por carta, vía internet, aplicación móvil). En este caso, el SBC promoverá la celebración de un acuerdo conciliatorio12, entre el proveedor y el 
consumidor. Las conciliaciones se efectúan en un corto periodo y en caso de incumplirse dicho acuerdo es posible que el proveedor sea sancionado, de iniciarse un 
procedimiento administrativo. 

 
ii) Denuncia administrativa ante los órganos resolutivos del Indecopi, que tiene por finalidad determinar si el proveedor ha cometido una infracción y por ende puede 

ser sancionado (con una amonestación o multa) y estar sujeto a cumplir medidas correctivas a favor del consumidor, así como reconocer las tasas y los honorarios de 
abogados en los que pudiera haber incurrido el consumidor en la tramitación del procedimiento, de ser el caso. 

 
Asimismo, puede, presentar una solicitud de arbitraje ante la Junta Arbitral de Consumo, a través de correo electrónico (arbitrajedeconsumo@indecopi.gob.pe), a través 
de la mesa de partes virtual del Indecopi o presencialmente en cualquiera de las sedes u oficinas del Indecopi. El arbitraje de consumo es un mecanismo alternativo para 
resolver los conflictos entre consumidores y proveedores, el cual se caracteriza por ser voluntario y ser de carácter vinculante para ambos. El arbitraje de consumo es 
gratuito y se desarrolla en el plazo máximo de 45 días hábiles desde que se admite la solicitud de arbitraje. Este mecanismo contempla el otorgamiento de indemnizaciones 
a favor del consumidor siempre que se acredite que el proveedor le ha generado un daño en el marco de una relación de consumo.  

 
c. Utilizar mecanismos de solución de conflictos privados como alternativa voluntaria a los canales ofrecidos por las diversas entidades del Estado competentes en materia de 

consumo. Al cierre del 2021, se encontraron plenamente implementados los siguientes: 
 
ǒ Para servicios financieros. Los clientes de la mayoría de las instituciones financieras pertenecientes a la Asociación de Bancos del Perú (Asbanc) pueden presentar su 

reclamo a través de los siguientes medios: 
 

× Alóbanco. Mecanismo que permite al usuario comunicarse con su proveedor y solucionar sus problemas en un plazo máximo de 07 días hábiles, salvo que éste sea 
complejo, por lo cual el plazo podría extenderse hasta 30 días calendario, previa comunicación con el consumidor13. Operativamente el usuario será atendido por un 
asesor, generándose además un código de reclamo. (https://alobanco.bancaparatodos.com.pe/) 

 
11 http://portal.susalud.gob.pe/blog/que-es-el-ceconar/ 
12 5ŜōƛŘƻ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ŘŜŎǊŜǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ Ŝƴ ƳŀǊȊƻ ŘŜƭ нлнлΣ Ŝƭ LƴŘŜŎƻǇƛ ƛƳǇǳƭǎƻ Ŝƭ ά/ƻƴŎƛƭƛŀ CłŎƛƭέ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳa virtual para la solución de reclamos de consumo. 
13 Alóbanco es un canal alternativo de atención de reclamos financieros que actualmente opera únicamente a través de su canal virtual (https://alobanco.bancaparatodos.com.pe/). 

mailto:arbitrajedeconsumo@indecopi.gob.pe
https://alobanco.bancaparatodos.com.pe/
http://portal.susalud.gob.pe/blog/que-es-el-ceconar/
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× Defensoría del Cliente Financiero. Es un mecanismo que permite al usuario poner a consideración de la Defensoría, el reclamo presentado previamente a la entidad 

financiera en caso no esté satisfecho con el resultado o si, habiendo transcurrido 30 días calendarios, no fue atendido por el proveedor. (http://www.dcf.com.pe/) 
 

ǒ Para el caso de seguros. Los clientes de instituciones de seguros miembros de la Asociación Peruana de Empresas de Seguros (Apeseg) pueden recurrir a los siguientes 
mecanismos: 
 
× Aló Seguros. Mecanismo de atención de reclamos que de manera directa permite a los usuarios de servicios de seguros (asegurado, contratante o beneficiario 

establecido en la póliza) que, a través de una comunicación telefónica con la compañía de seguros participante, pueda solucionar sus problemas en un plazo de 7 días 
hábiles, salvo que por complejidad del caso sea necesaria una ampliación de hasta 30 días calendario14. (http://www.defaseg.com.pe/alo-seguros/) 

 
× Defensoría del Asegurado (Defaseg), como un mecanismo de solución de conflictos si luego de presentar un reclamo ante el proveedor, la resolución emitida por 

este no goza de la conformidad del cliente. Una vez presentada el reclamo ante la Defaseg, ésta tiene 30 días para resolver el reclamo. (http://www.defaseg.com.pe/) 
 

ǒ Para el sector automotriz. Los clientes de proveedores pertenecientes a la Asociación Automotriz del Perú (AAP) pueden presentar su reclamo a través de los siguientes 
medios: 

 
× Aló Auto. Es un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través del cual la Defensoría del Consumidor Automotor, actuando como tercero neutral, procura 

la solución de los conflictos de consumo suscitados entre los proveedores afiliados a la Defensoría y sus consumidores, a través de la conciliación, en un plazo máximo 
de 15 días hábiles desde el registro del reclamo a través de la línea telefónica15.  

 
× Defensoría del Consumidor Automotor. Es un mecanismo que permite al usuario presentar su reclamo (en caso se trate de proveedores afiliados a este mecanismo) 

para ser resuelto por la Defensoría del Consumidor Automotor, quien tendrá un plazo máximo de 60 días hábiles para resolver el reclamo; excepcionalmente, por la 
complejidad del caso y por única vez, éste podrá extenderse. En el caso que la Defensoría del Consumidor Automotor resuelva a favor del consumidor, el proveedor 
está obligado a dar cumplimiento de su reclamo. Caso contrario, el consumidor podrá recurrir a otras instancias. (https://dca.org.pe/). 

 
ǒ Para el sector inmobiliario. Los clientes de proveedores agremiados ante la Defensoría del Cliente Inmobiliario pueden presentar su reclamo en dicha vía. Al respecto, 

dicha defensoría es un organismo constituido por la Cámara Peruana de la Construcción (Capeco), la Asociación de Empresas Inmobiliarias del Perú (ASEI) y la Asociación 
de Desarrolladores Inmobiliarios del Perú (ADI Perú) y que tiene por finalidad regular de forma autocompositiva, no contenciosa y privada los reclamos vinculados a las 
relaciones de consumo entre estas y los consumidores (https://dci.pe). 

 
 
 
 
 

 
14 Aló Seguros es un canal alternativo de atención de reclamos creado al interior de la industria de seguros que actualmente opera únicamente a través de su canal virtual (http://www.defaseg.com.pe/alo-seguros/). 
15 Aló Autos es un canal alternativo de atención de reclamos creado al interior del sector automotriz que actualmente opera únicamente a través de su canal virtual (http://aap.org.pe/aap-e-indecopi-presentan-
servicio-alo-auto/). 

http://www.dcf.com.pe/
http://www.defaseg.com.pe/alo-seguros/
http://www.defaseg.com.pe/
https://dca.org.pe/
http://aap.org.pe/aap-e-indecopi-presentan-servicio-alo-auto/
http://aap.org.pe/aap-e-indecopi-presentan-servicio-alo-auto/
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Tabla N° 2 
Esquema simplificado para la presentación de un reclamo o denuncia (procedimientos administrativos)16 

 
2/ La presentación del reclamo ante la SBC del Indecopi es un mecanismo alternativo al procedimiento administrativo. No tiene una segunda instancia. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
16 Un mayor detalle de los diversos esquemas se aprecia en el anexo 4. 

  Sector o actividad económica ¿A quién debo acudir primero? 
¿Si no estoy de acuerdo con la respuesta, a quién 

acudo en 2° instancia? 

Regulados 

Telecomunicaciones. 

Presentar un reclamo ante el proveedor 
(1° Instancia) 

Tribunal Administrativo de 
Solución de Reclamos de 

Usuarios 

Infraestructura de transporte de uso público (incluye el tren 
eléctrico de Lima). 

Tribunal de Solución de Controversias y 
Atención de Reclamos 

Servicios de agua potable y alcantarillado. 

Tribunal Administrativo de 
Solución de 

Reclamos 

Servicio público de electricidad o de gas natural. 
Junta de Apelaciones de 

Reclamos de usuarios 

Supervisado 
 por la SBS 

Sistema Privado de Pensiones. Presentar el reclamo al proveedor 

Primera instancia:  
Departamento de Servicios al 

Ciudadano  
Segunda Instancia:  

Superintendencia Adjunta de AFP 

Supervisado por la 
Susalud 

Servicios de Salud y Fondos de Aseguramiento en Salud. 

Presentar reclamo a través del llenado del Libro de 
Reclamaciones en Salud ante las IAFAS, IPRESS o 

UGIPRESS 
 

Formular queja ante la Susalud 

Tribunal de la Susalud 

Resto 
Equipos electrónicos, vestido, calzado, automotriz, inmuebles, 
alimentos, educación privada, servicios profesionales varios, 
servicios turísticos; servicios financieros y de seguro; otros. 

Presentar un reclamo  
ante el SBC  

del 
 Indecopi2  

 

Presentar una denuncia (procedimiento administrativo) 
en el Indecopi 

Presentar una apelación 
 

   

Presentar una solicitud  
de arbitraje ante la JAC  
(arbitraje de consumo) 

No hay segunda instancia.  
El arbitraje de consumo  

es de instancia única. 
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III. PERCEPCIÓN Y EXPECTATIVA DE LOS AGENTES SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN EL 2021 
 
Conocer la percepción de los diversos agentes que conforman el Sistema es importante, toda vez que de ser favorable (optimista) facilita la implementación de las diversas 
políticas y coadyuvan al logro más rápido de los objetivos trazados. Al respecto, para la presente edición, al igual que en años anteriores, se consultó la percepción con respecto 
a17: 
 

I. El desempeño histórico del Sistema (en esta edición con respecto al año 2021). 
II. El desempeño del Sistema para el año en curso (en esta edición para el año 2022), enfatizándose en la expectativa con respecto a la función preventiva, 

fiscalizadora y sancionadora.  
 
Para el sondeo se utilizó como instrumento de relevo de información el siguiente cuestionario: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sobre la base del levantamiento de información a la muestra18 se tuvo lo siguiente: 
 
  

 
17 Metodológicamente la percepción subjetiva se transformó en un indicador cuantitativo, denominado indicador de difusión. Para mayor detalle sobre la metodología, se puede consultar el anexo N° 5. 
18 Para la presente sección se consideró la respuesta de un total de 314 entidades del Sistema. 

Preguntas realizadas para conocer la percepción y expectativa en materia de protección del consumidor: 

 

1) ¿Cómo considera el desempeño del Sistema en el 2021 respecto al año anterior? 
2) ¿Cómo cree que será la protección del consumidor en el 2022? 
3) ¿Cómo considera que será la acción de prevención en materia de protección del consumidor en el 2022? 
4) ¿Cómo considera que será la acción de supervisión y fiscalización en materia de protección del consumidor en el 2022? 
5) ¿Cómo considera que será la acción sancionadora en materia de protección del consumidor en el 2022? 

 
Las opciones de respuesta a cada pregunta fueron de tipo escala de Likert, de tal forma que las percepciones tengan las opciones: 

i) Mucho mejor  
ii) Mejor 
iii)  Igual  
iv) Peor 
v) Mucho peor 

 
Cabe indicar que las preguntas se realizaron para el Sistema en general, como para el sector al cual pertenecen los agentes. 
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Percepción general de las entidades respecto al Sistema 
 
La percepción de las entidades con respecto a diversos aspectos del Sistema se mantuvo en la zona optimista en el 2021, lo cual es favorable para las diversas acciones planificadas 
en materia de protección del consumidor. Además, se observa que el índice de percepción es mayor en comparación a los índices evaluados en el 2020. 
 

Gráfico N° 4 
Percepción general de las entidades miembros del Sistema 

 
* Muestra para el año 2017: 148 respuestas, 2018: 168, 2019: 97, 2020: 249 y 2021: 313. 
Fuente:  Formato de solicitud de información remitida por los agentes al Indecopi para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado de la Protección de los Consumidores en el Perú - 2021.  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
  

e ¿Cómo considera que será la acción sancionadora en materia de Protección del Consumidor en el 2022?

¿Cómo considera el desempeño del Sistema de Protección del Consumidor en el 2021 respecto al año anterior?

¿Cómo cree que será la situación de Protección del Consumidor en el 2022?

¿Cómo considera que será la acción de prevención en materia de Protección del Consumidor en el 2022?
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Analizando a mayor detalle según la pertenencia de las entidades a un determinado sector, se evidenció la siguiente expectativa. 
 

¶ Ante la pregunta A: ¿Cómo considera que fue el desempeño del Sistema de Protección del Consumidor en 2021 respecto al año anterior?, la percepción promedio fue 
positiva (zona optimista), reportándose un mayor nivel (60.4) en comparación al año previo (44.4). Según tipo de entidad, sobresalen los reguladores que reportaron el 
nivel de percepción más elevado (68.8) y los gobiernos regionales con el más bajo (53.6). 

 

¶ Respecto a la pregunta B: ¿Cómo cree que será la situación de protección del consumidor en 2022?, la percepción promedio se mantuvo favorable. La evaluación por 
parte de todas las entidades presentó resultados dentro de la zona optimista. No obstante, los reguladores resaltan con el más alto nivel de expectativa (75.0) y las 
entidades del sector salud con la más baja expectativa (56.3). 

 

¶ Respecto a la pregunta C: ¿Cómo considera que será la acción de prevención en materia de protección del consumidor en 2022?, los reguladores reportaron una mejor 
expectativa (81.3); mientras que, las entidades del sector salud (68.8) y financiero (67.9) mostraron una menor expectativa. 

 

¶ Respecto a la pregunta D: ¿Cómo considera que será la acción de supervisión y fiscalización en materia de protección del consumidor en 2022?, la percepción general 
se mantuvo favorable (zona optimista) y en mayor nivel (71.8), en comparación al año previo (64.4). Los reguladores, gobiernos regionales y entidades del sector salud 
destacaron con la percepción más optimista (75.0); mientras que, las entidades del sector financiero mostraron la más baja percepción (67.9), pero en zona optimista. 

 

¶ Respecto a la pregunta E: ¿Cómo considera que será la acción sancionadora en materia de protección del consumidor en 2022?, al igual que en los casos anteriores, la 
percepción general se mantuvo favorable (zona optimista) y con una expectativa mayor (68.8), en comparación al año previo (61.6). A nivel de entidades, la percepción 
de las asociaciones de consumidores fue la más baja (65.3), pero en zona optimista. 
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Gráfico N° 5 
Percepción general según grupos de interés 

 
*No se incluyeron a sectores con tres o menos entidades, como es el caso de inmobiliario, turismo y educación. 
Fuente: Formato de solicitud de información remitida por los agentes al Indecopi para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado de la Protección de los Consumidores en el Perú -2021.  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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IV. EL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR 
 
La protección del consumidor en el Perú enfrentó múltiples desafíos, 

dentro de un contexto en el que la pandemia a raíz de la COVID-19 

continuó afectando, entre otros aspectos, el funcionamiento normal 

de la economía y las condiciones socioeconómicas. La persistencia 

de la crisis sanitaria cambió, en diverso grado, la interacción de las 

personas, proveedores y entidades, además de impulsar el 

dinamismo del entorno digital. 

En el ámbito económico, en 2021, se evidenció una recuperación de 

la actividad económica al expandirse 13.3% con relación al año 

previo, debido a diversos factores, conforme lo señala el Banco 

Central de Reserva del Perú (BCRP, 2022)19, como la flexibilización 

de las restricciones sanitarias, el avance de la vacunación, 

reanudación de las actividades productivas y; el estímulo de políticas 

monetarias y fiscales expansivas.  

La recuperación fue heterogénea a nivel de sectores y áreas 

geográficas, evidenciándose un mayor dinamismo en la primera 

mitad del año (20.8%) a diferencia del segundo semestre (7.1%) tras 

los menores niveles de confianza de los agentes y el contexto de 

incertidumbre política. En dicho año, el escenario de presión 

inflacionaria a nivel mundial también se reflejó en el Perú, 

reportándose un crecimiento promedio de los precios en 6.99% a 

nivel nacional y de 6.43% en Lima Metropolitana, con el consecuente 

impacto en una menor disminución de la pobreza20 y todavía con un 

bajo dinamismo del mercado laboral (la tasa de desempleo se ubicó en 5.7% versus el 7.4% del año previo y el subempleo fue de 58.7% versus el 59.2% del año previo)21.  

 
19 Banco Central de Reserva del Perú (2022). Memoria 2021. Disponible en https://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Memoria/2021/memoria-bcrp-2021.pdf 
20 En un escenario sin inflación, la reducción de la pobreza habría sido de 7.1 puntos, versus la reducción de 4.3 reportados (Herrera J., 2022). Disponible en 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/pobreza-monetaria-2021-cies-10-05-2022.pdf 
21 Se considera tanto el subempleo por horas como por ingresos. Disponible en https://www2.trabajo.gob.pe/promocion-del-empleo-y-autoempleo/informacion-del-mercado-de-trabajo/estadisticas-de-
empleo/#enaho 

Gráfico N° 6 

Perú: Indicadores económicos (2021) 

 

 

Fuente: BCRP, MTPE, INEI 
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Fuente: BCRP, INEI; MTPE 
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En efecto, la pobreza monetaria, expresada como porcentaje de la población, se ubicó en 25.9% menor al 30.1% del año 2020 y en nivel cercano al reportado al año 2012 (25.8%). 

Con dicho resultado, entre 2019 y 2021, se reportó un aumento neto de 2.07 millones de pobres en el Perú, siendo que Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Loreto, 

Pasco y Puno, las regiones donde se reportó la mayor incidencia de pobreza (entre 36.7% y 40.9%). Por su parte, la pobreza extrema se reportó en 4.1% del total de la población, 

equivalente a 1.3 millones de personas en el último año. De otro lado, del 

total de no pobres, el 34.6% estuvieron en condición de vulnerables. 

Cabe destacar que, según el BCRP, la cuenta corriente de la balanza de 

pagos pasó de un superávit de 1.2% del PBI en 2020 a un déficit de 2.3% 

del PBI en 2021; mientras que, la cuenta financiera registró un incremento 

de la posición deudora neta por US$ 15,627 millones, equivalente a 6.9% 

del PBI. Por su parte, el déficit fiscal representó el 2.5% del PBI en 2021, 

menor en 6.4 puntos porcentuales del producto al registrado en 2020, tras 

el menor crecimiento de gastos debido al retiro gradual de las medidas 

transitorias adoptadas para mitigar los efectos de la pandemia del COVID-

19. 

A nivel del Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor, se 

dieron diversos avances siendo que a continuación se presentarán las 

principales actividades desplegadas en el marco de la Política Nacional de 

Protección de los Consumidores (D.S. 006-2017-PCM) que busca una 

mayor y más eficaz protección de los consumidores o usuarios en el país22.  

La política en mención establece cuatro ejes como son: i) Educación, 

orientación y difusión de información, ii) Protección de la salud y seguridad de los consumidores, iii) Mecanismos de prevención y solución de conflictos entre proveedores y 

consumidores y, iv) Fortalecimiento del Sistema Nacional Integrado de Protección al Consumidor. Para ello, el Indecopi, en su calidad de Autoridad y ente rector del Consejo 

Nacional de Protección de los Consumidores, solicitó la información a todas las entidades involucradas. 

 
22 Es de destacar que el Plan Nacional de Protección de los Consumidores (aprobado por D.S. 024-2017-PCM) tuvo una vigencia hasta el 2020. 

Gráfico N° 7 
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Fuente: Indecopi 
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Este eje, netamente preventivo, estableció tres lineamientos relacionados con capacitar a los agentes del mercado, 

orientar al consumidor brindándole información en materia de protección y poner a disposición de los agentes del 

mercado información en materia de protección del consumidor haciendo mayor énfasis en el uso de tecnologías de 

información.  

Conforme se estableció en la política, el eje obedece a la necesidad de disminuir la asimetría informativa y los costos transaccionales en las operaciones del mercado, a fin de 

que los ciudadanos tomen decisiones de consumo que respondan efectivamente a sus intereses. Al respecto, se tuvo que, en el 2021: 

El total de agentes capacitados fueron 285,663, de los cuales el 93.3% fueron consumidores y el 6.7% restante, proveedores. 

En el caso de las capacitaciones a consumidores, el nivel alcanzado (266,422) superó al promedio reportado entre 2017 y 

2020 (160,052); destacando las acciones realizadas, en términos de cobertura, por parte del Osiptel, Susalud, Sunass y la 

SBS, que realizaron el 93.3% del total de acciones de capacitación. Por su parte, las capacitaciones a proveedores (19,241) 

fueron 38.6% menores a las reportadas en el periodo 2017-2020 siendo que, el 97.1% del total de acciones correspondieron 

a las realizadas por el Indecopi, Osiptel, Osinergmin y la Susalud. 

Las orientaciones ascendieron a 1.8 millones, un 12.4% más que el año previo, aunque menor al promedio anual reportado 

entre 2017 y 2020 (1.9 millones). El Indecopi, Osiptel, Osinergmin, Ositran y la SBS, fueron las principales entidades al 

realizar conjuntamente el 86.6% del total. Si bien se retomaron progresivamente las actividades presenciales destacó la 

mayor actividad realizada en la modalidad virtual. 

Con relación a la generación de herramientas de información orientadas para los agentes de consumo, se evidenció una 

continuidad en su mayor desarrollo, fortaleciéndose además el manejo de redes sociales existentes. Sobre la base de la 

información reportada, se tuvo un total de 22 nuevas herramientas que decantaron en 37 millones accesos en el total de 

herramientas nuevas y existentes.  

/ŀōŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊΣ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΣ ƭŀǎ ǊŜŦŜǊƛŘŀǎ ŀƭ άCŀŎƛƭƛǘƻ ²Ŝō ŘŜƭ hǎƛƴŜǊƎƳƛƴέ ȅ Ŝƭ άwŜǇƻǊǘŀ La9Lέ ŘŜƭ 

Osiptel, al reportar accesos de 19.3 millones de visitas y 5.5 millones de accesos respectivamente, reflejando la 

problemática existente en torno al alza de precios de combustibles y la inseguridad derivada del robo de celulares. 

Asimismo, destacó el desarrollo de interfaces conversacionales de procesamiento del lenguaje (chatbot) como el "Sebas" 

de la SBS así como los Servicios en Línea implementados (sobre servicios que la SBS ofrece a los ciudadanos: Reporte de 

Deudas SBS, Reporte de Afiliación AFP, Registro de denuncias, entre otros). 

 

 

E1: Educación, orientación y difusión
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Gráfico N° 8 

Principales herramientas de difusión, 2021 
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El Eje 2 tiene el objetivo de garantizar la protección de la salud y seguridad de los consumidores en sus relaciones de 

consumo, Asimismo establece como lineamiento el diseño, creación e implementación del Sistema de Alerta de 

Productos y servicios peligrosos para la acción frente a estos. 

Al respecto, en el año 2021, con relación al desempeño del Sistema de Alertas y acciones complementarias se tuvo lo siguiente: se emitieron 70 alertas de consumo favoreciendo 

potencialmente a casi 80 mil personas, derivadas de la cantidad de productos involucrados. Con ello, entre 2012 y 2021, el número de alertas totalizó los 525 con un total de 9.8 

millones de personas beneficiadas. El principal rubro alertado fue el relacionado al rubro automotriz y el plazo de emisión de las alertas fue de 2.05 días, reflejando la celeridad 

y eficiencia del sistema en cuanto a la emisión de cara al consumidor. Cabe destacar que las alertas de consumo forman parte del monitoreo y supervisión permanente de la 

Autoridad de Consumo, gracias al apoyo de redes internacionales de alertas tempranas, como el Sistema Interamericano de Alertas Rápidas (SIAR), y los avisos informativos que 

brindan los proveedores para prevenir cualquier riesgo o daño a la salud de sus clientes.  

Gráfico N° 9 

Acciones realizadas relacionadas con la seguridad de productos  

 

Año
Alertas 

publicadas

Unidades 

involucradas

2012 5 705

2013 19 24,650

2014 38 183,878

2015 33 49,280

2016 35 66,277

2017 81 1,902,293

2018 92 145,852

2019 96 52,695

2020 56 7,313,135

2021 70 79,999

Total 525 9,818,764

11.20

3.04
2.51

1.82 2.05

2017 2018 2019 2020 2021

Número de días promedio para la 

emisión de alertas

2.05 días

Eficiencia en la emisión de 

las alertas de productos 

peligrosos

Impacto

Alertas concentradas en el 

rubro automotriz

E2: Protección de la salud y seguridad
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Sumado a lo anterior, desde 

marzo del año 2020, el Centro 

Especial de Monitoreo del 

Indecopi (CEMI) identifica 

potenciales alertas a través del 

ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ άŜǎŎǳŎƘŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέ 

con lo cual de detectarse alguna 

alerta potencial se activa el 

procedimiento establecido en el 

Reglamento que establece el 

Procedimiento de Comunicación 

de Advertencias y Alertas de los 

Riesgos no Previstos de 

Productos o Servicios colocados 

en el mercado que afecten la 

salud y/o seguridad de los 

consumidores. En 2021, a través 

del CEMI se derivaron 144 reportes. 

Dentro del marco de la seguridad y salud de los consumidores, además, destacaron actividades de difusión realizadas, así, por ejemplo, se llevó a cabo la campaña sobre la 

compra segura de juguetes con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y la de problemas de seguridad con la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), en el marco de la Red de Consumo Seguro y Salud (RCSS). 

Es de destacar que entre las acciones relacionadas a la protección de la salud del consumidor se puente mencionar:  

i) La generación de herramientas de información. Ante la presencia de la variante Ómicron y el riesgo de que el Perú afronte una tercera ola de contagios por la COVID-19, 

Ŝƭ LƴŘŜŎƻǇƛ ǇǊŜǎŜƴǘƽ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘƛƎƛǘŀƭ άhȄƛŎƘŜŎƪέ όƘǘǘǇǎΥκκōƛǘΦƭȅκƻȄƛŎƘŜŎƪύ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ōǊƛƴŘƽ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻveedores de oxígeno medicinal a nivel nacional, 

para la adquisición de dicho producto de manera informada y segura. La herramienta presenta información de 80 proveedores de 21 regiones, 23 provincias y 51 distritos 

del Perú. 

ii) La elaboración de informes de la competencia en el mercado de la salud a través de los reportes: mejoras del procedimiento de registro sanitario de medicamentos y del 

mercado de comercialización minorista de medicamentos en clínicas, a través de los cuales se ponen en conocimiento de los diversos grupos de interés las 

recomendaciones dirigidas a mejorar las condiciones de acceso y oferta de medicamentos en el Perú con la finalidad que decanten en acciones específicas. 

iii) Fiscalización en farmacias y boticas. En el 2021, se realizaron un total de 293 fiscalizaciones. 

Gráfico N° 10 

Acciones realizadas relacionadas con la salud en el 2021 
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Este eje tiene el objetivo de promover el establecimiento de mecanismos expeditivos de 

prevención y solución de conflictos a nivel nacional, impulsando su simplificación. Asimismo, se 

contempla el impulso de mecanismos de solución en el ámbito privado puesto que son los 

proveedores, que forman parte del Sistema, los llamados a incentivar la solución de conflictos 

de consumo a través de la creación de mecanismos de solución de controversias. 

¶ En primer lugar, la ocurrencia de conflictos de consumo, en los sectores monitoreados, tuvo un comportamiento creciente en 2021, al expandirse 4.4% hasta los 5.5 millones.  
 

Gráfico N° 11 
Reclamos resueltos por los proveedores a nivel nacional, según principales sectores 

 (N° reclamos resueltos en miles y % reclamos resueltos a favor del consumidor) 

  
1/ Información correspondiente a reclamos presentados. No es posible calcular el porcentaje de reclamos que terminaron a favor del consumidor, dado que no se cuenta con información del total de reclamos resueltos.  
Fuente: Formato de solicitud de información remitido por las entidades al Indecopi. 2021. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 

E3: Mecanismos de prevención y solución de conflictos
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A nivel desagregado, los reclamos resueltos en las empresas bajo el ámbito de los reguladores (electricidad, telecomunicaciones, agua y saneamiento; e infraestructura de 
transporte) tuvieron el siguiente resultado: i) en las empresas de telecomunicaciones fueron de 1.6 millones (mayor en 15.4%), ii) en las empresas de energía y gas se ubicaron 
en 279.5 mil (mayor en 21.2%), iii) en las empresas de saneamiento, en términos de reclamos presentados, retrocedieron en 19.3% hasta los 467.4 mil y iv) en las empresas 
relacionadas a la infraestructura de transporte, los reclamos crecieron en 11.6% hasta los 8.3 mil. 

 
Por su parte, los reclamos resueltos en empresas del sector financiero, seguros y AFP aumentaron 2.6%, hasta los 3.2 millones; mientras que, los reclamos concluidos en el 
Indecopi aumentaron en 19.4%, hasta los 112,560. 
 
Según forma de conclusión de los conflictos, es de 
destacar, que, en primera instancia (que corresponde a 
lo resuelto por la empresa operadora), se tuvo el 
siguiente desempeño: i) tres (03) de cada diez (10) 
reclamos resueltos por empresas de 
telecomunicaciones culminaron a favor del consumidor 
(31.5%), ii) dos (02) de cada diez (10) reclamos resueltos 
en las empresas de energía y gas culminaron a favor del 
consumidor (18.2%), iii) tres (03) de cada diez (10) 
reclamos resueltos en las empresas de infraestructura 
de transporte culminaron a favor del consumidor 
(32.2%) y iv) no se tuvo información para el caso de las 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
(EPS). 

 
Asimismo, el 56.7% del total de reclamos resueltos por 
las empresas del sector financiero, de seguros y AFP 
terminó a favor del consumidor. Por su parte, en el 91% 
de los reclamos presentados ante el Indecopi y que 
atravesaron la fase de conciliación y mediación se llegó 
a una solución. 

 

¶ En cuanto al impulso de mecanismos privados 

alternativos de solución de conflictos, en 2021, los 

07 disponibles (como son Alóbanco, Aló Seguros, Aló 

Auto, Defensoría del Cliente Financiero, Defensoría 

del Asegurado, Defensoría del Consumidor 

Automotor y Defensoría del Cliente Inmobiliario) tramitaron un total de 5,918 reclamos, 58.6% de los cuales fueron atendidos por Alóbanco. Cabe destacar que el periodo 

de pandemia impactó en el desempeño de los mecanismos privados toda vez que no estuvieron operativos de forma presencial en el Indecopi y no necesariamente 

Gráfico N° 12 
Reclamos resueltos en mecanismos privados alternativos (2021) 

 

 

Fuente: Formatos de requerimiento de información. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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ÅTRANSACCIÓN NO PROCESADA.

520 48%

4.8
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tuvieron una mayor difusión de los mismos a nivel virtual. Al respecto, durante 2022, se inició la evaluación de la efectividad de los diversos mecanismos con la finalidad 

de fortalecer su alcance y desempeño, siendo los primeros la Defensoría del Cliente Financiero y Aló Auto. 

 

¶ De otro lado, con relación al impulso de las buenas prácticas y bajo un enfoque preventivo a la ocurrencia de conflictos, destacó la hŎǘŀǾŀ ŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊŜƳƛƻ άtǊƛƳŜǊƻΣ ƭƻǎ 
ŎƭƛŜƴǘŜǎέΦ 9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŎŀƳōƛƻǎ ǊŜǇƻǊǘŀŘƻǎ Ŏƻƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŀƴǘŜǊƛores fue i) la inclusión de 02 nuevas categorías a ser premiadas, a raíz de la pandemia: 
comercio electrónico y responsabilidad social, sumándose a las categorías de igualdad e inclusión y atención de reclamos, ii) la participación de 23 jurados ampliándose la 
representación de la sociedad civil y Estado y iii) se visibilizó el aporte de los pueblos originarios (los trofeos fueron elaborados por artesanas provenientes de los pueblos 
originarios de Yanesha en Pasco; Sarhua en Ayacucho; Ollantaytambo en Cusco; y Shipibo-Konibo en Loreto). En 2021, se presentaron 56 buenas prácticas de 41 
organizaciones de diversas regiones, tales como: Lima, Callao, Cajamarca, Lambayeque, 
Cusco, San Martín, Ayacucho y Amazonas; de las cuales, se premiaron a 18 buenas 
prácticas a nivel nacional. Cabe señalar que, desde el año 2014 al 2020, 471 buenas 
prácticas han participado en el concurso. Estas fueron implementadas por 392 empresas 
a nivel nacional en beneficio de las y los consumidores. 
 

¶ Con relación a la búsqueda de una mayor eficiencia resolutiva, en el 2021, en el marco 

de los procedimientos administrativos bajo el ámbito del Indecopi en materia de 

consumo, se emitió la Directiva Única que regula los procedimientos de protección al 

consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor bajo la cual 

se tiene una sola normativa que rige los procedimientos de protección del consumidor, 

acorde al Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimientos Administrativos General y 

normas de mayor jerarquía. 

 

¶ Por su parte, con relación al Sistema de Arbitraje de Consumo (SISAC), se tuvo que la 

Junta Arbitral de Consumo (JAC) registró un incremento en la demanda del servicio 

reflejado en el incremento de solicitudes de arbitraje (crecimiento de 92.5% en 

solicitudes de arbitraje, respecto al 2020), hasta los 2,814, así como a la atención de 

consultas. En el 2021, se reportó: i) 2,188 usuarios atendidos en consultas, ii) 08 

reuniones de capacitación con proveedores (para la potencial adhesión al SISAC) y 

gobiernos locales (para su potencial ampliación), iii) 2,814 solicitudes arbitrales, 

aceptación de 164 procesos arbitrales, de los cuales se emitieron 120 laudos y 35 

terminaron por conclusiones anticipadas, iv) Cuatro nuevos proveedores adheridos al 

SISAC. Asimismo, se gestionó la implementación progresiva del Sistema Informático para 

la Gestión de Procesos Arbitrales.  

 

Gráfico N° 13 
Sistema de arbitraje de Consumo 2021) 

 

 

Fuente: Formatos de requerimiento de información. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Eje que tiene como objetivo el fortalecer el Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor en el 

cumplimiento de la normativa, capacidades de integrantes y la gestión del sistema, los mismos que constituyen los 

lineamientos. 

 

¶ Dentro del marco del lineamiento de cumplimiento normativo, en 2021, se realizó el monitoreo del estado de la protección de los consumidores, a través de la elaboración 

del informe anual respectivo, dando cumplimiento a las funciones de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor. En este contexto se reportó, en cuanto a la 

acción de fiscalización y cumplimiento de la normativa, una imposición de 10,071 multas por parte de las entidades miembros del Sistema, como es el caso de Indecopi, 

Osiptel, Osinergmin, Ositran, Sunass, SBS y Susalud. 

 

Gráfico N° 14 

Actividades relacionadas a la supervisión y sanción 
 

 
 

¶ La mayor articulación se reflejó en la organización de diecisiete (17) mesas de trabajo en Lima y otras regiones, conjuntamente con otras entidades de la administración 

pública, proveedores y la sociedad civil, para la identificación de la problemática que afecta al consumidor y determinar posibles intervenciones. Cabe destacar que 

el Indecopi, en su rol de Autoridad, fortaleció además su participación en cincuenta y cinco (55) grupos de trabajo en materia de protección al consumidor, a nivel 

nacional e internacional, permitiendo el intercambio de experiencias con otros países, mayor articulación con las entidades a nivel nacional y para la mejora de 

intervenciones en materia de protección del consumidor. 
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¶ Con relación al fortalecimiento de las capacidades destaca el fortalecimiento de la participación de la sociedad civil, a través de las asociaciones de consumidores, en 

la defensa de los consumidores. Ello fue posible por: i) el establecimiento de un canal dedicado y continuo de comunicación, ii) la realización de proceso de elecciones 

de sus nuevos representantes ante el CNPC, iii) el fortalecimiento de sus capacidades a través de un programa de capacitación con 07 charlas especializadas y la 

άtǊƛƳŜǊŀ WƻǊƴŀŘŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ !ǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎέ, que permitió el intercambio de experiencias y normativa comparada 

con Chile y Argentina. 

 

¶ Cabe destacar que el Consejo Nacional de Protección del Consumidor (CNPC) realizó en 2021, un total de 14 sesiones. Con ello, entre 2011 y 2021 se reportó 124 

sesiones ordinarias y 12 extraordinarias. Asimismo, participó en las 02 campañas informativas (relacionadas con la Red de Consumo Seguro de la OEA y la OCDE, sobre 

seguridad de productos) y en 02 sesiones en las que aprobaron documentos de gestión como el Informe Anual y los entregables de la propuesta de Política Nacional 

de Protección y Defensa del Consumidor a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). 

 

¶ En efecto, conforme lo establecido en el Reglamento que regula las Políticas Nacionales (D.S. 209-2018-PCM), la Política Nacional de Protección y Defensa del 

Consumidor inició su proceso de actualización/adecuación, tras ser incluida en la lista de políticas aprobadas bajo rectoría de la Presidencia del Consejo de Ministros 

(Resolución Ministerial 248-2019-PCM), en el año 2019, siguiendo el respectivo reglamento  y sus modificatorias (Por ejemplo, el D.S. N° 168-2020-PCM) y la Guía de 

Políticas Nacionales. En este sentido, en 2021, se continuó con el proceso de elaboración de la misma, caracterizada por ser progresiva y siendo que al mes de 

setiembre del año 2022 se tuvieron los Entregables I y II aprobados, el III en proceso de levantamiento de observaciones y; el IV, pendiente de revisión. 

 
Gráfico N° 15 

Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor: proceso de actualización  

 

 

ENTREGABLE I:

ÅDelimitación del 
problema publico

ÅEnunciación y 
estructuración del 
problema público

ENTREGABLE II:

ÅDeterminación de 
la situación 
deseada

ÅSelección de 
alternativas de 
solución

ENTREGABLE III:

ÅElaboración de los 
objetivos prioritarios e 
indicadores

ÅElaboración de 
lineamientos 

ENTREGABLE IV:

Å Identificación de 
servicios y estándares 
de cumplimiento

Å Identificación de las 
políticas relacionadas

REDACCIÓN DE 
DOCUMENTO DE 
POLÍTICA FINAL

PROYECTO DE 
POLÍTICA Y EMISIÓN 

DE D.S.

Estado actual:

Å Entregable I. Aprobado (30/03/2021).

Å Entregable II. Aprobado (16/03/2022).

Å Entregable III. En levantamiento de observaciones de la tercera revisión del CEPLAN (se envió el 13/09/2022).

Å Entregable IV. Culminado y entregado a PCM (17/09/2021).

La política propuesta contiene 49 servicios enmarcados en los lineamientos aprobados, con lo cual se tiene 150 fichas respectivas, por parte 

de 11 entidades.

Objetivo: La política pretende abordar el problema del bajo nivel de protección y empoderamiento de los consumidores en su relación de consumo, y 

recoge los enfoques transversales de derechos humanos, intercultural, territorial y de género.

Proceso de elaboración
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Es de destacar que el año 2022 se enmarca en un contexto macroeconómico con elevada incertidumbre a raíz de las presiones de inflación y efectos derivados de la agresión de 
Rusia a Ucrania sumado al entorno de incertidumbre política interna. En este marco, existen una diversidad de retos que se deben de afrontar dentro del ecosistema de protección 
del consumidor. Así, la mayor presencialidad no solo impacta en la adecuación de las condiciones de trabajo de las diversas entidades del Sistema para brindar servicios de alta 
calidad al usuario, sino que pone en relieve la necesidad de fortalecer y desarrollar las herramientas o servicios que se acerquen más al usuario (que ha modificado su patrón de 
conducta), aperturando canales de atención a los más vulnerables. En el caso del segmento educativo, se debe de asegurar las condiciones de bioseguridad y atención emocional 
dado el shock ocurrido sobre la salud mental a raíz de la COVID-19. De otro lado, el impulso del comercio electrónico y la transformación digital conlleva a la adecuación del 
marco regulatorio, así como al fortalecimiento de la seguridad en entornos donde se vienen desarrollando diversas innovaciones. Finalmente, las entidades tienen el reto de 
atender una mayor demanda por calidad de servicios, mayor presencia en cuanto a la supervisión y fomento del cumplimiento normativo, centrando sus esfuerzos en pro de 
una mayor protección. 

 
 

Gráfico N° 16 

Retos en materia de protección del consumidor 
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V. LABOR DE LOS AGENTES QUE PARTICIPAN EN LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN EL PERÚ 
 
La consolidación de una efectiva defensa del consumidor como política del Estado supone la plena participación de los agentes involucrados directamente y los que trabajan en 
el marco de su protección: el Estado, los proveedores y los consumidores. Al respecto, el compromiso del Estado se ha plasmado a través de la emisión de la Política Nacional de 
Protección del Consumidores, bajo la cual se prevé justamente la mayor articulación progresiva entre las entidades del Sistema, en el cual es vital el rol autorregulatorio de los 
proveedores y el fortalecimiento y empoderamiento del consumidor. 
 
Cabe destacar que el análisis que se presenta a continuación parte, principalmente, de la revisión de la información remitida por las propias entidades en respuesta a la solicitud 
realizada por el Indecopi23.  
 

VI.1 Estado 
 
Para el Estado, la protección de los derechos de los consumidores constituye un principio rector de la política social y económica conforme lo establece la Constitución Política 
del Perú, propio del modelo de economía social de mercado en el cual existe una especial tutela de los intereses de los consumidores por parte del Estado. 
 
Asimismo, esta defensa puede darse en los diversos niveles de gobierno como en el caso del gobierno central (en el que se engloban el Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y los 
organismos constitucionales autónomos), Gobierno regional y Gobierno local, puesto que, si bien cuentan con una diversidad de funciones, directa o indirectamente algunas 
están ligadas a la protección del consumidor y/o usuario. 
 
Cabe destacar que la consolidación de la efectiva protección del consumidor constituye un reto que solo será alcanzado conforme se fortalezcan las competencias respectivas 
de cada miembro, se incorporen dentro de las herramientas de planeamiento y gestión (principalmente gobiernos regionales y locales) la protección efectiva del consumidor y/o 
usuario de tal forma que tengan continuidad en el tiempo; y se mejoren los mecanismos de información, coordinación y monitoreo entre entidades del Sistema. La Política 
Nacional de Protección y Defensa del Consumidor, actualmente, en proceso de actualización, coadyuvará a ello. 
 
VI.1.1 El Poder Legislativo 
 
El Congreso de la República es el órgano del Estado encargado de realizar, entre otras, la función legislativa, la cual comprende la aprobación de reformas de la Constitución, de 
leyes y resoluciones legislativas. Asimismo, se organiza en cinco órganos: i) El Pleno; ii) El Consejo Directivo; iii) La Presidencia; iv) La Mesa Directiva; y v) Las Comisiones, las 
mismas que pueden ser ordinarias, de investigación y especiales. 
 
El procedimiento legislativo consta de las siguientes etapas: i) iniciativa legislativa; ii) estudio en comisiones (quienes emiten el dictamen respectivo); iii) publicación de los 
dictámenes en el Portal del Congreso, o en la Gaceta del Congreso o en el Diario Oficial El Peruano; iv) debate en el Pleno; v) aprobación por doble votación; y, vi) promulgación. 
 
Cabe precisar que las Comisiones son grupos de trabajo especializados, cuya función principal es el seguimiento y fiscalización del funcionamiento de los órganos estatales y, en 
particular, de los sectores que componen la Administración Pública. Asimismo, les compete el estudio y dictamen de los proyectos de Ley y la absolución de consultas, en los 
asuntos que son puestos en su conocimiento de acuerdo con su especialidad o la materia. 

 
23 A través de la remisión de los Formatos de solicitud de información remitida por los agentes al Indecopi para la elaboración del Informe Anual sobre el Estado de la Protección de los Consumidores en el Perú -2021. 
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VI.1.1.1 Labor de la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos (Codeco) 
 
La Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos (en adelante, la Codeco) está encargada del estudio y dictamen de los proyectos de 
Ley relacionados con la defensa del consumidor y organismos reguladores de los servicios públicos, para lo cual cuenta con un plan de trabajo que contempla diversos temas 
centrales sobre los que potencialmente prioriza y ordena su análisis legislativo, según cada legislatura.  El plan de trabajo de la Codeco24 para el período 2021-2022 actualizado y 
aprobado incluye los siguientes temas: 
 

1. Impulso de la reforma del sistema de pensiones. 
2. Fortalecimiento de las asociaciones de usuarios y consumidores. 
3. Organización de los consumidores en todo el país. 
4. Mejora en procedimientos de reclamos en el sistema financiero y regulación de tasas y comisiones. 
5. Promover mecanismos de compras estatales en forma directa a los productores que beneficien a los consumidores en precio y calidad. 
6. Fiscalización y mejora en la protección de los derechos de los ciudadanos en los servicios que brinda el Estado. 
7. Fiscalización y regulación en el mercado de las telecomunicaciones. 
8. Revisión del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
9. Consumidor y protección de datos personales. 
10. Sector inmobiliario. 
11. Implementación de observatorios de mercado. 
12. Verificación de la prestación de servicios públicos idóneos y de calidad. 
13. Información en la publicidad de los servicios educativos. 
14. Promover la reducción proporcional de los costos educativos en los centros de enseñanza privadas a todo nivel. 
15. Promover que las compañías de seguros cumplan con las condiciones contratadas y adecúen sus pólizas de salud al diagnóstico y tratamiento por el Sars-Cov-2. 
16. Promover la obligatoriedad de seguros contra daños a terceros y todo riesgo, devenidos por accidentes con bienes riesgosos, particularmente vehiculares. 
17. Promover el establecimiento de un horario que regule las llamadas telefónicas para promocionar productos o servicios. 
18. Atención en casos de inseguridad denunciados por usuarios de operadoras de plataformas tecnológicas en la prestación de servicios. 
19. Fiscalizar el alza del precio de los pasajes terrestres y aéreos en fechas de alta demanda. 
20. Fortalecer el sistema de calidad en beneficio del consumidor. 
21. Evaluar la verificación de los procedimientos para el otorgamiento de certificaciones sanitarias y otras. 
22. Promover la transformación de modelos de atención al consumidor en el contexto de la emergencia sanitaria. 
23. Revisar los procedimientos de los seguros de salud en lo referido a la atención médica y venta de medicamentos. 

 
24 Codeco (08 de febrero de 2021).  Plan de Trabajo para el Período Legislativo 2021-2022 (Actualizado al Decreto de Presidencia N° 003-2021-2022/P-CR). Congreso. 
https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2021/DefensaConsumidor/files/plan_de_trabajo/plan_de_trabajo_actualizado_y_aprobado_08.02.2022[r][r]_(1).pdf 
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Normativa 

 
En el 2021, la Codeco presentó un total de 26 proyectos de Ley, de los cuales, 12 estaban, a diciembre de dicho año, en etapa de estudio, 11 en etapa de dictaminado y 3 fueron 
publicadas como leyes. La mayor cantidad de proyectos, según temática fueron relacionados con la modificación del Código de Protección y Defensa del Consumidor (07 
propuestas), con el sistema previsional (03 propuestas) y los servicios financieros (04 propuestas), entre otros. Destaca la aprobación de las leyes relacionadas con la atención 
de reclamos en lo referido a la reducción de los plazos de atención por parte de los proveedores (de 30 a 15 días) y en lo referido al incentivo a las asistencias a audiencias de 
conciliación en el procedimiento de tramitación de reclamos en el Indecopi. 
 

Tabla N° 3 
Proyectos de ley evaluados en la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos (Codeco), 2021 

N° Número Nombre de proyecto de ley, dictámenes y leyes Objetivo Estado 

1 021/2021-CR 
Ley que democratiza y fortalece a los organismos 
reguladores. 

Su objetivo es democratizar y fortalecer a los organismos reguladores de la 
inversión privada en los servicios públicos mediante la modificación de los artículos 
1, 6, 7, 8 y 9 de la Ley N° 27332. 

Estudio 

2 022/2021-CR 
Proyecto de Reforma Constitucional que modifica los 
artículos 62,65 y 66 de la Constitución Política del Estado. 

Modificar los artículos 62, 65 y 66 de la Constitución Política del Perú, con la 
finalidad de recuperar los recursos naturales explotados y sus derivados producidos 
en el país o región, para destinarlos a la atención prioritaria de la demanda nacional 
y regional de servicios públicos. 

Estudio 

3 075/2021-CR 

Ley que protege a los usuarios ante cobros excesivos en el 
suministro de agua potable y garantiza el cobro de la tarifa 
social por el servicio de agua y alcantarillado a las entidades 
del Estado.  

Proteger a los usuarios ante cobros excesivos o consumos atípicos por el servicio 
de agua y alcantarillado. Del mismo modo, garantizar el cobro de la tarifa social por 
el servicio de agua y alcantarillado a las entidades del Estado. 

Dictaminado 

4  077-2021/CR 
Ley que faculta al Banco de la Nación a realizar operaciones 
de banca múltiple para promover la competencia en 
beneficios de los consumidores y las Mypes. 

Facultar al Banco de la Nación para realizar operaciones y servicios de banca 
múltiple exclusivamente para personas naturales y microempresas, promoviendo 
así la competencia bancaria y la inclusión financiera. 

Dictaminado 

5 078/2021/CR 
Ley de fortalecimiento de la caja municipal de ahorro y crédito 
para promover la competencia en beneficio de los 
consumidores. 

Fortalecer el desarrollo y funcionamiento de las cajas municipales de ahorro y 
crédito (CMAC), a través de la adecuación y uniformización de los dispositivos 
legales que sean de aplicación para las CMAC, y que representen un obstáculo para 
su desarrollo, crecimiento financiero y para la prestación de sus servicios 
descentralizados. 

Dictaminado 

6 079/2021-CR  
Ley de apoyo al sostenimiento y funcionamiento de las 
asociaciones de defensa de los consumidores y usuarios.     

Apoyar al sostenimiento y funcionamiento de las acciones de defensa de los 
consumidores y usuarios, mediante la cual propone la modificación de los artículos 
112, 113, 131, 134 y 156 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, así como la modificación de los artículos 1, 6, 9-A y 10 de la Ley N° 
27332 y el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1033, Ley de Organización y 
Funciones del Indecopi. 

Estudio 
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N° Número Nombre de proyecto de ley, dictámenes y leyes Objetivo Estado 

7 110-2021/CR 

Ley que crea la Comisión Especial Multisectorial, encargada 
de establecer los mecanismos de compensación, a los 
aportantes y ex aportantes al Sistema Nacional de Pensiones 
que no accedan a una pensión de jubilación. 

Crear la Comisión Especial Multisectorial, encargada de establecer los mecanismos 
de compensación, a los aportantes y ex aportantes al Sistema Nacional de 
Pensiones que no accedan a una pensión de jubilación, por no cumplir el tiempo 
mínimo de aportación de diez (10) años. 

Dictaminado 

8 111-2021/CR  
Ley que protege a los usuarios en los procedimientos de 
reclamos, ante las empresas prestadoras de servicio público 
de electricidad. 

Proteger a los usuarios en los procedimientos de reclamos, ante las empresas 
prestadoras de servicio público de electricidad, para lo cual se plantea la 
modificación del artículo 82 del Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas, para que las concesionarias no condicionen la atención de las reclamos, 
relacionados al servicio, al pago de recibos pendientes; suspendiéndose además el 
corte del servicio si se acredita el pago de la deuda, hasta el mismo día del 
procedimiento del corte del servicio.  

Dictaminado 

9 118-2021/CR 
Ley que crea el nuevo Sistema de Financiamiento y 
Aseguramiento Previsional Mixto. 

Crear el nuevo Sistema de Financiamiento y Aseguramiento Previsional Mixto para 
todos los peruanos, independientemente de su sexo, raza, religión, idioma u 
ocupación. Es de naturaleza mixta: pública y privada, con vigencia, para el 
beneficiario, desde su nacimiento hasta su fallecimiento y con la finalidad de 
obtener una pensión digna. 

Dictaminado 

10 157/2021-CR 
Ley que reduce el plazo de respuesta a los reclamos que 
presentan los consumidores. 

Modificar la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
reduciendo el plazo de atención de reclamos de los consumidores (modificación de 
los artículos 24 y 152) estableciéndose que los proveedores están obligados a 
atender los reclamos presentados por sus consumidores y dar respuesta a los 
mismos en un plazo no mayor de 15 días hábiles improrrogables; y, de remitir al 
Indecopi la documentación correspondiente al Libro de Reclamaciones cuando le 
sea requerido. 

Ley 

11 158/2021-CR 
Ley que obliga la concurrencia del proveedor a la audiencia de 
la conciliación de consumo. 

Incorporar el artículo 147-A a la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, promoviendo la asistencia del proveedor a la audiencia de 
conciliación. Incorporación del artículo 147.-A. 

Ley 

12 193/2021-CR 
Ley de reforma constitucional que declara al Indecopi como 
Organismo Constitucional Autónomo (OCA). 

Declarar al Indecopi como Organismo Constitucional Autónomo (OCA). 
Incorporación del artículo 65-A en la Constitución Política del Perú. 

Estudio 

13 398/2021-CR 
Ley de protección de los usuarios financieros para prevenir y 
sancionar los fraudes informáticos en usuarios financieros. 

Establecer medidas de protección a los usuarios de servicios financieros para la 
prevención y sanción de los fraudes informáticos, a través de la consolidación de 
denuncias ciudadanas, las que se realizan por medio de ventanillas virtuales, 
contribuyendo con la Policía Nacional del Perú en la recopilación de información. 

Dictaminado 

14 413/2021-CR 

Ley que declara de interés nacional y servicio público, el 
abastecimiento de los derivados del petróleo de producción 
nacional y de uso masivo de los consumidores nacionales y 
modifica los artículos 43, 44, 76 y 77 de la Ley 26221, Ley 
Orgánica de Hidrocarburos. 

Declarar de interés público nacional el abastecimiento de los derivados del 
petróleo, producidos en el territorio peruano, incluido el zócalo continental, y que 
sean de uso masivo en hogares y vehículos y modificar los artículos 43, 44, 76 y 77 
de la Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos. 

Estudio 
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N° Número Nombre de proyecto de ley, dictámenes y leyes Objetivo Estado 

15 414/2021-CR 

Ley que establece mecanismos de compensación a usuarios y 
pasajeros de los transportes aéreos en caso de 
incumplimiento de las condiciones de viaje nacional e 
internacional. 

Establecer y fortalecer los mecanismos de protección al consumidor, pasajeros de 
los vuelos nacionales e internaciones ante situaciones de incumplimiento por parte 
de los transportistas de vuelos comerciales nacionales e internacionales en relación 
con las condiciones de vuelo pactadas en los contratos de viaje. 

Dictaminado 

16  415/2021 CR 
Ley de protección de los usuarios financieros para prevenir y 
sancionar los fraudes informáticos. 

Incorporar en la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
disposiciones que garanticen la protección de los ciudadanos que celebren 
contratos de consumo a través de canales digitales, así como que adquieran 
productos y servicios que no pongan en riesgo o peligro su salud y/o seguridad. 
Asimismo, estas disposiciones abarcan a todos aquellos que son considerados 
consumidores y proveedores; así como a las relaciones de consumo, etapa 
preliminar y el servicio de postventa. 

Dictaminado 

17 416/2021-CR 
Ley de inclusión pensionaria para todos los aportantes y ex 
aportantes al sistema nacional de pensiones no beneficiados 
con la Ley 30301. 

Incluir y aprobar algunas precisiones que deben ser aplicables a la determinación 
de las pensiones de jubilación y de sobrevivientes del Sistema Nacional de 
Pensiones (SNP) no cubiertos por el Decreto Ley N° 19990 y que no han sido 
consideradas en la Ley N° 31301. 

Dictaminado 

18 469/2021-CR Ley que crea ahorro para mi vejez. 

Crear un Sistema Previsional Complementario, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 10 ° de la Constitución Política del Perú, el cual será financiado con 
un porcentaje del Impuesto General a las Ventas (IGV) que paguen los 
consumidores finales por la adquisición de bienes y servicios y de un porcentaje de 
la renta afecta al Impuesto a la Renta (IR) para los trabajadores cuarta y quinta 
categoría.), además, contribuir al otorgamiento de una pensión para todas aquellas 
personas naturales que cumplan los requisitos que establece la presente Ley. 

Estudio 

19 555/2021-CR 
Ley de reforma constitucional que declara al Indecopi como 
Organismo Constitucional Autónomo (OCA). 

Proponer una Ley de Reforma Constitucional que reconoce al Indecopi como 
órgano constitucionalmente autónomo. Incorporación del artículo 65-A en la 
Constitución Política del Perú. 

Estudio 

20 572/2021-CR 

Ley que incorpora la sexta y séptima disposiciones 
complementarias a la ley 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo referidas a regular el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos. 

Proponer la ley que incorpora disposiciones complementarias en la Ley 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, referidas a la regulación del nombramiento y 
designación de funcionarios públicos como mecanismo de transparencia. 

Dictaminado 

21 656/2021-CR 

Ley de reforma constitucional que reconoce e incorpora al 
Organismo Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual ς Onadecopi, como 
Organismo Constitucional Autónomo. 

Ley de Reforma Constitucional que reconoce e incorpora al Organismo Nacional de 
Defensa de la Competencia y la Propiedad Intelectual - Onadecopi como Organismo 
Constitucional Autónomo. 
Incorporación del artículo 65-A en la Constitución Política del Perú. 

Estudio 

22  789/2021-CR 

Ley que reconoce derecho de consumidores a percibir hasta 
el 50% de multas que impongan el Indecopi y los organismos 
reguladores a los proveedores por infracciones al código del 
consumidor y normas complementarias. 

Reconocer el derecho de consumidores a percibir hasta el 50% de multas que 
impongan el Indecopi y Organismos Reguladores a los proveedores, por 
infracciones al Código de Protección y Defensa del Consumidor y normas 
complementarias. 

Estudio 
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N° Número Nombre de proyecto de ley, dictámenes y leyes Objetivo Estado 

23 893/2021-CR 
Ley que regula y fija los cargos por reconexión de los servicios 
de telefonía fija, cable, celular e internet. 

Facultar condiciones específicas al Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones ς OSIPTEL, para regular y fijar los sistemas de tarifas de los 
servicios de telecomunicaciones, en lo referente a la reconexión del servicio y las 
condiciones de uso. 

Ley 

24 906/2021-CR 

Ley que modifica el artículo 82 del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor, ley 29571, a fin de regular la 
protección de las tarjetas de crédito y/o débito del fraude 
digital. 

Modificar el artículo 82 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, Ley 
29571, a fin de regular la protección del usuario a través de controles de seguridad 
en el uso de las tarjetas de crédito y/o débito del fraude digital, por compras de 
manera presencial o a través de internet. 

Estudio 

25 
1025/2021-

CR 
Ley que modifica el Código de Protección y Defensa del 
Consumidor. 

Propone que los consumidores y usuarios afectados sean parte de la distribución 
de los montos correspondientes a las multas administrativas impuestas a los 
proveedores, por parte del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual y/o los Organismos Reguladores de los 
Servicios Públicos. 

Estudio 

26 
1051/2021-

CR 

Ley que fortalece el derecho del consumidor mediante la 
modificación del artículo 110 del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor, respecto a la aplicación de 
sanciones administrativas. 

Modificar el artículo 110 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, respecto a aplicación de sanciones administrativas establecidas en el 
artículo 108, con amonestaciones y multas de hasta 450 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). La persona natural o jurídica que haya sufrido el cobro excesivo 
por alguna empresa proveedora de servicio básico, tendrá derecho a una 
indemnización del 10 % de la multa aplicada a la entidad infractora. 

Estudio 

Fuente: Codeco. Correo electrónico con fecha 10.06.2022. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Sesiones 

En el marco del periodo parlamentario 2021-2026, que inició en julio del 2021, la Codeco llevó a cabo un total de 10 sesiones ordinarias durante el 2021 y 01 sesión extraordinaria. 
En las sesiones se abordaron temas como: el alza de precios del GLP envasado y las funciones de los organismos reguladores,  acciones de fiscalización que realiza Susalud a las 
clínicas respecto de los costos de los servicios que prestan, acciones de fiscalización que realiza Osiptel a las empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones, el estado 
situacional de la prestación de los servicios públicos de salud y el plan de acción contra la COVID-19, acciones de emergencia adoptadas para resolver aniego en el distrito de San 
Juan de Lurigancho (Lima) y la situación actual del sistema de agua y alcantarillado a nivel nacional. En la sesión extraordinaria se abordó la problemática en torno a los servicios 
de electricidad y los precios de los combustibles. 

Actividades de capacitación, orientación y difusión 
 
En el 2021, la Codeco realizó 01 actividad de capacitación dirigida a consumidores en general. Este evento benefició a un total de 500 personas, siendo el tema abordado los 
derechos básicos de los consumidores y usuarios. Respecto a actividades dirigidas a consumidores vulnerables, también, se realizó 01 capacitación que benefició a 50 personas 
en el que se abordó el mismo tema. 
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Tabla N° 4 
Actividades de capacitación realizados por la Codeco 

Detalle 2020 2021 

Consumidores 

N° de asistentes 400 500 

N° de eventos 2 1 

Principales temas Libro de Reclamaciones 
Derechos básicos de los 
consumidores y usuarios 

Consumidores vulnerables 

N° de asistentes 120 50 

N° de eventos 1 1 

Principales temas Servicios financieros 
Derechos básicos de los 
consumidores y usuarios 

Fuente: Codeco. Correo electrónico con fecha 10.06.2022. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
 
Respecto a las actividades de orientación y difusión en el 2021, la Codeco las realizó orientaciones en la modalidad presencial y virtual, en su mayoría, dirigidas a consumidores 
ubicados en Lima. Los temas estuvieron relacionados con los servicios públicos básicos. Adicionalmente, difundió los derechos de los ciudadanos a través de ferias itinerantes y 
charlas virtuales. 

Tabla N° 5 
Actividades de orientación realizados por la Codeco 

Detalle 2020 2021 

Número de beneficiarios  800 No reportó 

Principales temas Servicios públicos básicos Servicios públicos básicos 

Modalidad Virtual Presencial y virtual 

Lugar 
Lima (65%) 

Resto del país (35%) 
Lima (80%) 

Resto del país (20%) 
Fuente: Codeco. Correo electrónico con fecha 10.06.2022. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Atención de reclamos y visitas inopinadas 
 
En el 2021, la Codeco reportó que se tramitaron 650 reclamos relacionados con la protección del consumidor, de los cuales se llegaron a resolver 489 en un plazo promedio de 
20 días. 
 

Tabla N° 6 
Atención de reclamos por la Codeco 

Reclamos 2020 2021 

N° de reclamos recibidos 852 650 

N° de reclamos resueltos 789 489 

Fuente: Correo electrónico con fecha 10.06.2022. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
En cuanto a las visitas inopinadas en el 2021, la Codeco realizó 06 con fines fiscalizadores.  
 

Tabla N° 7 
Visitas inopinadas realizadas por la Codeco 

Detalle 2020 2021 

N° de visitas 14 6 

N° de entidades visitadas 14 6 

Acciones realizadas Fiscalización Fiscalización 

Fuente: Codeco. Correo electrónico con fecha 10.06.2022. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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VI.1.2 Organismos Constitucionales Autónomos 
 
Actualmente existe un total de 10 organismos constitucionales autónomos, entre los que están la Defensoría del Pueblo y la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).  
 
En esta sección del informe se presentará el desempeño de la DP; y en la parte referida al desempeño del sector financiero, la correspondiente a la SBS. 
 
VI.1.2.1 Labor de la Defensoría del Pueblo (DP)  
 
La Defensoría del Pueblo (en adelante, DP) es un organismo constitucional autónomo, creado por la Constitución Política del Perú de 1993 para defender los derechos 
fundamentales de los ciudadanos y la comunidad, supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y velar por la eficiente prestación de los servicios 
públicos en todo el territorio nacional. Asimismo, tiene iniciativa legislativa, proponiendo leyes que faciliten el mejor cumplimiento de sus funciones25.  
 
La DP atiende los casos vinculados a los derechos de los consumidores (recepción de consultas, quejas y actividades de difusión) por medio de la Adjuntía del Medio Ambiente, 
Servicios Públicos y Pueblos Indígenas (en adelante, AMASPPI)26, a través de sus 28 oficinas defensoriales (05 en Lima y 23 en el resto del país) y 10 módulos de atención ubicados 
fuera de Lima (Jaén, Tarapoto, Chimbote, Tingo María, Satipo, La Merced, Huanta, Puquio, Andahuaylas y Juliaca).  
 
Normativa 
 
En el 2021, la DP presentó 23 propuestas y/o recomendaciones orientadas a la protección de los derechos de los usuarios, dirigidas a instituciones públicas y privadas. Las 
propuestas estuvieron relacionadas principalmente con los siguientes sectores: transporte y comunicaciones (09), energía (05), salud (04), saneamiento (03) y financiero (02). Es 
preciso indicar que las propuestas o recomendaciones realizadas buscaron atender diversos problemas o necesidades de la población. A continuación, se presenta un mayor 
detalle de las propuestas realizadas: 

 
Tabla N° 8 

Propuestas y/o recomendaciones orientadas a la protección de los derechos de los consumidores y/o usuarios 2021 

N° Documento 
Entidad a la que se 

dirigió 
Propósito 

1 
Oficios N° 025, 167 y 168-

2021-DP/AMASPPI 
MTC, ATU Impulsar el uso del transporte público seguro durante la emergencia nacional sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

2 
Oficios N° 028, 029, 030 y 
173-2021-DP/AMASPPI. 

Minem, Osinergmin e 
Indecopi 

Se requirió evaluar las causas del incremento del precio del GLP e implementar las medidas necesarias que permitan alcanzar 
una solución viable y efectiva, teniendo en cuenta las dificultades económicas de las familias generadas por la emergencia 
sanitaria. 

 
25 Constitución Política del Perú de 1993. Capítulo XI. 
26 Defensoría del Pueblo. La Adjuntía del Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígena, se encarga de proteger los derechos de los ciudadanos a acceder a servicios públicos de calidad con tarifas justas, 
mediante la supervisión de la prestación de los servicios públicos de agua y alcantarillado, electricidad, telefonía y transporte público, así como los derechos de los ciudadanos a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida, mediante la supervisión del cumplimiento de los deberes de la administración estatal. En https://w ww.defensoria.gob.pe/adjuntia/medio-ambiente/ 
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N° Documento 
Entidad a la que se 

dirigió 
Propósito 

3 
Oficios N° 166 y 363-
2021-DP/AMASPPI 

Pronatel 
Se recomendó la implementación de medidas oportunas y efectivas para el acceso a los servicios de telecomunicaciones en 
aquellas localidades afectadas por la desinstalación de teléfonos monederos a fines del año 2020. 

4 
Oficios N° 305, 306 y 426-

2021-DP/AMASPPI 
PCM y MTC 

Se recomendó la modificación de los protocolos sanitarios, a fin de establecer la obligatoriedad de colocar un elemento físico 
que impida el cierre de las ventanas de los vehículos de transporte terrestre urbano de pasajeros o, a elección del 
transportista, el retiro de estas; y, en caso de usar aire acondicionado, la obligación de usar y renovar oportunamente filtros 
apropiados para eliminar el virus SARS-CoV-2 (60-140 nm) y aire no recirculante. 

5 
Oficios N° 229 y 231-
2021-DP/AMASPPI 

MTC y Osiptel 

Se emitieron recomendaciones frente al problema de interferencias en la señal de telefonía móvil e internet en los 
alrededores de los establecimientos penitenciarios por bloqueadores instalados en las zonas aledañas a los establecimientos 
penales de las ciudades de Huaraz, Huancayo, Cajamarca, Huánuco, Ayacucho, Lima Este, Cusco, Tumbes y La Merced, por 
instalación de sistemas de bloqueadores. 

6 
Oficio N° 242-2021-

DP/AMASPPI 
MTC 

Se recomendó evaluar la modificación del Reglamento Nacional de Administración de Transporte, que establece como 
requisito previo a la dación de ordenanzas municipales y regionales, que los gobiernos subnacionales coordinen con el MTC 
para que éste emita opinión en el sentido que no existe contravención, desconocimiento, exceso o desnaturalización de la 
normativa nacional en materia de transporte terrestre. 

7 
Oficios N° 219 y 394-
2021-DP/AMASPPI 

MVCS 
Se realizaron diversas gestiones para el reinicio y la pronta ŎǳƭƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ŀƎǳŀ 
potable y alcantarillado con conexiones domiciliarias del casco central de Chiclayo antiguo y colectores Pedro Ruiz, Francisco 
/ŀōǊŜǊŀ ȅ 9ƭǾƛǊŀ DŀǊŎƝŀ DŀǊŎƝŀέ όŎƻƴ ŎƽŘƛƎƻ bϲ мнснфсύΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƴŎuentra paralizado desde hace más de ocho años. 

8 
Oficios N° 298 y 448-
2021-DP/AMASPPI 

ATU 

/ƻƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ άaŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻέ ό/ƻǊǊŜŘƻǊ {ŜƎǊŜƎŀŘƻ ŘŜ !ƭǘŀ /ŀǇŀŎƛŘŀŘ -COSAC I), se detectaron deficiencias contractuales 
que vienen generando que no se cuente con la infraestructura necesaria (ampliación del Corredor Norte: Naranjal - Sinchi 
Roca) y una demora en la fecha de inicio de la concesión. Frente a ello, se cursaron las recomendaciones respectivas a la ATU, 
a fin de que proceda a la renegociación de las cláusulas correspondientes, de tal manera que se asegure que la concesión 
cuente con los fondos necesarios para mitigar la situación de emergencia nacional, con el fin de garantizar la continuidad en 
la prestación del servicio. 

9 
Oficio N° 300-2021-

DP/AMASPPI 
Osiptel 

Seguimiento a la implementación de las recomendaciones efectuadas en el año 2019, para verificar los avances y resultados 
en la mejora de los canales de atención remota (vía telefónica y plataforma web) a cargo de las empresas de 
telecomunicaciones. 

10 

Oficio N° 301-2021-
DP/AMASPPI y Oficio 
Múltiple N° 007-2021-

DP/AMASPPI. 

Osiptel y empresas de 
telecomunicaciones 

Se recomendó al Osiptel y a las empresas la difusión en sus recibos, así como en sus canales de atención presenciales y 
remotos, mensajes para promover la vacunación y fortalecer las medidas de prevención del contagio, así como la dotación 
de implementos de bioseguridad, con el objetivo de proteger la salud de los usuarios y trabajadores de la entidad. 

11 

Oficio múltiple N° 008-
2021-DP/AMASPPI y 
Oficio N° 303-2021-

DP/AMASPPI. 

Osinergmin y empresas 
de electricidad y gas 

natural 

Se solicitó a las empresas que contribuyan con las acciones de sensibilización a sus usuarios sobre la importancia de la 
vacunación y la adopción de medidas para la prevención de la COVID-19, se les recomendó la difusión en sus recibos, así 
como en sus canales de atención presenciales y remotos mensajes para promover la vacunación, y fortalecer las medidas de 
prevención del contagio.  

12 
Oficios N° 323, 325, 326, 

327 y 328-2021-
DP/AMASPPI 

Sedapal, MVCS, Minsa, 
CGR y Sunass 

Se solicitaron acciones frente al aniego y colapso de los sistemas de agua y alcantarillado en San Juan de Lurigancho (Lima), 
emitiéndose diversas recomendaciones con el fin de asegurar la reposición del servicio, en condiciones de calidad y seguridad. 

13 
Oficio N° 0330 y 428-

2021-DP. 
PCM y ATU 

Se les recomendó aprobar los planes de movilidad urbana, maestro de transporte y regulador de rutas para las provincias de 
Lima y Callao, realizando un diagnóstico del tiempo estimado para la aprobación de dichos planes y la ejecución de los 
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N° Documento 
Entidad a la que se 

dirigió 
Propósito 

proyectos necesarios para la implementación de un servicio de transporte integrado y sustentable. Además, que apruebe un 
régimen temporal que permita contar con el servicio básico de transporte por un periodo razonable de tiempo, en el que las 
empresas de transporte deberán ir cumpliendo progresivamente con determinadas exigencias adicionales a las propias de la 
actividad, principalmente referidas al cumplimiento de los protocolos para la prevención de la COVID-19 en el servicio de 
transporte terrestre regular de personas. 

14 
Oficio N° 347-2021-DP-

OD LIMA 
Osinergmin 

Se le recomendó intervenir para corregir la deficiente motivación de las resoluciones de segunda instancia y la defectuosa 
notificación a los usuarios del servicio de electricidad, así como para que supervise el procedimiento de reclamos con el 
objetivo de evitar vulneraciones al debido procedimiento. 

15 
Oficio N° 363-2021-DP-

OD LIMA 
Enel Distribución Perú 

S.A.A. 

Se recomendó garantizar el derecho a contar con alumbrado público sin fallas y/o contratiempos y fortalecer el trabajo de 
inspección para detectar oportunamente las luminarias que requieren de mantenimiento y/o mejora de la calidad de 
iluminación, especialmente en las calles o jirones y plazuelas del cercado de Lima. 

16 
Oficios N° 311 y 415-
2021-DP/AMASPPI 

Cálidda 
Se le recomendó intervenir por problemas de funcionamiento de un medidor de gas natural, ante la queja ciudadana contra 
la empresa. 

17 
Oficios 130 y 131-2021-
DP/AMASPPI y Nota de 
Prensa del 20 de junio 

Minsa 

Se emitió opinión institucional respecto del uso de adhesivos para incorporar las advertencias publicitarias en los paquetes 
o envases de alimentos procesados y bebidas no alcohólicas; la implementación de la segunda fase de los parámetros técnicos 
que establece el Decreto Supremo N° 017-2017-SA; y, la posibilidad de implementar en forma definitiva las advertencias 
publicitarias adhesivas. Mediante la nota de prensa se exhortó al Poder Ejecutivo a continúe implementando la segunda fase 
de los parámetros técnicos para los nutrientes críticos. 

18 
Reuniones de Trabajo 

Interinstitucional 

Minsa, Indecopi, 
Minedu, MEF, Produce, 
Gremios Empresariales, 

Asociaciones de 
Consumidores, etc. 

A fin de conocer los avances e impulsar el cumplimiento de la política de alimentación saludable en beneficio de niños, niñas 
y adolescentes, específicamente respecto de la implementación de la segunda fase de los parámetros, solicitar su evaluación 
periódica; y, conocer las acciones dispuestas para el retorno a clases durante el 2022. 

19 Reuniones de Trabajo Minem, y Osinergmin 

Se tomó conocimiento de las diversas medidas adoptadas para fortalecer las supervisiones de las plantas envasadoras y el 
transporte de GLP, el procedimiento de ejecución del seguro que se activó ante el siniestro, y las medidas de prevención 
implementadas respecto a las viviendas cercanas, demandando priorizar la evaluación de propuestas normativas formuladas 
para una reforma del mercado de GLP, en beneficio de la seguridad de la población. 

20 Reunión de Trabajo BN 
Se abordaron y analizaron los principales problemas identificados por la institución, que inciden en la formación de largas 
colas y aglomeraciones en diversas de sus agencias, sobre todo por el pago de los bonos otorgados desde el Poder Ejecutivo, 
recomendándoles disponer las acciones necesarias para evitar los problemas identificados. 

21 Reunión de Trabajo 

ANA, Sedapal, Sunass, 
MVCS, CRHC Chillón - 
Rímac - Lurín, entre 

otros 

Conocer los detalles de las acciones realizadas por la "Comisión Multisectorial para la recuperación de la calidad de los 
recursos hídricos de la cuenca del río Rímac", así como sus avances y resultados. 

22 
Oficio N° 433 y 454-2021-

DP/AMASPPI 
SBS 

Se emitieron diversas recomendaciones tendientes a que los socios conozcan sus deberes y derechos en un proceso de 
intervención, detalle de las causales que motivan la intervención de una cooperativa, plazo que aproximadamente dura la 
intervención, eventual proceso de devolución de depósitos a los socios, alcances de las prohibiciones dispuestas en la 
resolución de intervención, acciones legales que se interpondrían contra los responsables del hecho, entre otras. 
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N° Documento 
Entidad a la que se 

dirigió 
Propósito 

23 
Oficio N° 379 y 380-2021-

DP/AMASPPI 
Indecopi 

Se realizó un monitoreo y seguimiento de las principales alertas de consumo emitidas por los proveedores, como en el caso 
de Batimix y los antitranspirantes de la marca Old Spice y Secret. 

 Fuente: Oficio N° 0178-2022-DP/AMASPPI. 
 Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Informes Defensoriales y de Adjuntía 
 
Durante 2021, la DP presentó 02 informes defensoriales27 y 06 informes de adjuntía28, relacionados con temas de los derechos de los usuarios y protección del consumidor: 

 
Tabla N° 9 

Informes Defensoriales y de Adjuntía 
N° N° de documento Asunto  Fecha Detalle 

1 
Informe de 
Adjuntía N° 002-
2021-DP/AMASPPI 

Boletín sobre la cobertura de agua potable. Región Loreto. 
Febrero de 

2021 

Documento que muestra el nivel de avance cuantitativo y cualitativo en materia de agua 
en Loreto, en observancia de la normativa nacional y los estándares internacionales de 
acceso al agua potable para lograr condiciones idóneas y adecuadas para la vida y salud 
de las personas.  

2 
Informe de 
Adjuntía N° 003-
2021-DP/AMASPPI 

Riesgos y deficiencias en los canales remotos de atención de 
las empresas de distribución de electricidad y gas natural 
ante la propagación de la COVID-19. 

Febrero de 
2021 

En el contexto de la pandemia de la COVID-19, resulta de especial importancia lograr una 
mejor atención a la ciudadanía por parte de las empresas prestadoras de los servicios de 
electricidad y gas natural, sectores en los que la Defensoría del Pueblo ha advertido 
deficiencias en sus canales de atención. Ello genera restricciones de acceso a los usuarios 
a la información, orientación y presentación de reclamos durante el estado de 
emergencia nacional; y como consecuencia de ello, los recurrentes deben acudir 
personalmente a las oficinas de atención. 

3 
Informe de 
Adjuntía N° 005-
2021-DP/AMASPPI 

Acceso sostenible al internet y a las tecnologías: Experiencia y 
tareas pendientes en el sector Educación en el estado de 
emergencia nacional. 

Mayo de 
2021 

En nuestro país se encuentra pendiente el reconocimiento del acceso al internet como 
un derecho fundamental. A su vez, es necesario aprobar la Política Nacional de Banda 
Ancha y Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), cuyo proyecto ha sido 
publicado hace más de tres años.  La crisis ocasionada por la propagación de la COVID-19 
y que obligó a toda la nación a recluirse en sus hogares y recurrir a la educación remota, 
se produjo en circunstancias de grandes brechas de acceso a internet, que perjudican a 
las familias con escasos recursos y en las zonas rurales. Es necesario y urgente que el 
Ministerio de Educación haga sus mayores esfuerzos en ampliar las contrataciones que le 
permitan asegurar el acceso a los equipos y al servicio de internet a toda la población 
escolar identificada en necesidad del apoyo estatal para el ejercicio del derecho a la 
educación y, asimismo, distribuir adecuadamente los bienes y servicios adquiridos.  

 
27 El Informe defensorial es una investigación que ofrece recomendaciones con el objetivo de incentivar la modificación de una política pública. 
28 El informe de adjuntía es una investigación que abarca temas específicos, como por ejemplo la problemática del acceso al agua potable en una zona específica del país, brindando recomendaciones para solucionar 
dichos problemas sin que sea necesario plantear un cambio de la política pública relacionada a dicha problemática. 



51 

N° N° de documento Asunto  Fecha Detalle 

4 
Informe de 
Adjuntía N° 006-
2021-DP/AMASPPI 

Boletín sobre la cobertura de agua potable. Región 
Lambayeque. 

Mayo de 
2021 

Documento que muestra el estado y avance de las acciones en materia de mitigación de 
la contaminación del agua en la región Lambayeque y en qué medida estas acciones han 
contribuido a mejorar las condiciones de vida y salud de las personas.  

5 
Informe de 
Adjuntía N° 013-
2021-DP/AMASPPI 

Informe de seguimiento al cumplimiento de recomendaciones 
del Informe Especial N° 032-2020-5tΥ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
mecanismos de atención de reclamos vía remota en empresas 
de saneamiento para reducir la propagación de la COVID-мфέ 

Noviembre 
de 2021 

A más de un año de iniciada la pandemia, y como parte del seguimiento al cumplimiento 
de las recomendaciones del Informe Especial N° 032-2020-DP, el informe tuvo por 
finalidad exponer los avances en la implementación de los mecanismos de atención no 
presencial de las empresas de saneamiento y la operatividad de estos. Asimismo, se buscó 
impulsar la mejora de la atención telefónica y virtual por parte de dichas empresas, de 
manera que los derechos de petición y contradicción de los usuarios se encuentren 
debidamente protegidos, así como promover la reducción de aglomeraciones para 
salvaguardar la salud de los trabajadores de las empresas y usuarios del servicio, y 
modernizar la prestación de estos. 

6 
Informe de 
Adjuntía N° 016-
2021-DP/AMASPPI 

Análisis de la Resolución del Tribunal del Indecopi sobre el 
Caso Bimbo y de la Composición de los Órganos Resolutivos 

Diciembre 
de 2021 

Se analizó el caso Bimbo y sus implicancias en la implementación de la política de 
alimentación saludable en el país; y, la composición de los órganos resolutivos del 
Indecopi y un eventual conflicto de intereses. 

7 
Informe N° 001-
2021-DP/AMASPPI 

Comentarios al proyecto de decreto supremo que aprueba el 
Reglamento del Servicio Temporal de Transporte Terrestre de 
Pasajeros en Automóvil Colectivo. 

Febrero de 
2021 

Se emitió opinión respecto del decreto supremo que tiene por objeto regular el servicio 
temporal de transporte terrestre de pasajeros en automóvil colectivo de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley N° 31086, Ley que precisa los alcances de la Ley N° 28972, Ley 
que Establece la Formalización del Transporte Terrestre de Pasajeros en Colectivos. 

8 
Informe N° 007-
2021-DP/AMASPPI 

Reglamento para la Atención de Gestiones y Reclamos de 
Usuarios de Servicios Públicos de Telecomunicaciones 
Reglamento para la Atención de Gestiones y Reclamos de 
Usuarios de Servicios Públicos de Telecomunicaciones 

Mayo de 
2021 

Se emitieron comentarios al proyecto de resolución de consejo directivo para la 
modificación del Reglamento para la Atención de Gestiones y Reclamos de usuarios de 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones y del Texto Único Ordenado de las Condiciones 
de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones.  

Fuente: Oficio N° 0178-2022-DP/AMASPPI. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
 
Actividades dirigidas a consumidores vulnerables 

La DP incluye dentro de los grupos vulnerables su especial atención a mujeres, personas con discapacidad, niños y adolescentes, adultos mayores, pueblos indígenas y 
afroperuanos, así como las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex (población LGBTI). 

En ese sentido, como actividad de difusión a dichos consumidores, en el 2021 realizó un 01 webinar sobre los mecanismos de pago de facturaciones del servicio de electricidad 
y atención de reclamos en el contexto de pandemia, el que benefició a un total de 296 personas. Además, desarrolló 02 reportes orientados a brindar información sobre los 
accidentes de tránsito y los derechos a la movilidad, tránsito y transporte durante el estado de emergencia.  
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Tabla N° 10 
Actividades realizadas para consumidores vulnerables, 2021 

N° Actividades N°  N° Beneficiarios Detalle 

1 Webinar 1 296 
Webinar presentación del Informe de Adjuntía: Mecanismos de pago de facturaciones del servicio de electricidad y atención de 
reclamos en el contexto de pandemia. 

2 Reportes 2 - 
Reporte de accidentes de tránsito N° 01-2021 (herramienta de difusión de principales problemas y recomendaciones formuladas). 
Documento de Trabajo N° 01-2021-!a!{ttLΦ{t ά5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΣ ŀƭ ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ ŀƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ŎŀǳǎŀŘŀ 
por la COVID-мфέΦ 

Fuente: Oficio N° 0178-2022-DP/AMASPPI.  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Actividades dirigidas a pueblos indígenas 
 

En el 2021, la DP realizó diversas actividades dirigidas a pueblos indígenas tales como la orientación, difusión, capacitación y atención de quejas, reclamos, denuncias y casos. 
Para ello, contó con personal que brindó atención en sus lenguas indígenas u de origen. 

¶ Respecto a las actividades de orientación, se benefició a 525 personas; siendo los temas abordados diversos, como salud, educación, defensores ambientales, entre otros; 
a través de canales de difusión presenciales y virtuales. 

¶ En el caso de la atención, se atendieron de manera presencial y virtual 432 casos entre petitorios y quejas a diversos pueblos indígenas relacionados con el sector salud 
y educación. 

¶ La DP realizó investigaciones, llevando a cabo 09 informes sobre la supervisión del avance en el proceso de vacunación en diversos departamentos del país y la elaboración 
de una cartilla informativa sobre mecanismos de protección para personas defensoras indígenas y ambientales de la Amazonía. 

Tabla N° 11 
Actividades dirigidas a pueblos indígenas, 2021 

Tipo de actividad N° beneficiarios Temática 
Canales de 

difusión/atención 

Orientación 525 
Salud, educación, 

defensores ambientales, etc. 
Presencial y virtual 

Atención de quejas, reclamos, 
denuncias, casos 

432 casos entre 
petitorios y quejas 

Salud, educación, entre 
otros. 

Presencial y virtual 

Fuente: Oficio N° 0178-2022-DP/AMASPPI. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Realización de capacitaciones 
 
En el 2021 se realizaron 5 actividades de capacitación de manera no presencial, que beneficiaron a 355 personas y que abordaron temas relacionados con los servicios de 
saneamiento, telecomunicaciones y electricidad. También se capacitaron a 50 representantes de empresas. 
 
Atención de quejas 
 
En el 2021 la DP atendió 35,302 quejas. Las 10 instituciones más quejadas fueron: las municipalidades, el Poder Judicial, las Gerencias Regionales de Educación, los centros 
médicos, el Ministerio de Salud, el Instituto Nacional Penitenciario, las Gerencias Regionales de Salud, Essalud y las Comisarías. Les siguieron las empresas prestadoras de servicios 
públicos - saneamiento y las empresas prestadoras de servicios públicos - electricidad. En tanto, las 10 oficinas defensoriales que recibieron el mayor número de quejas fueron: 
Lima, Lambayeque, Cusco, La Libertad, Ica, Junín, Ayacucho, Chimbote y Cajamarca. Los temas más frecuentes de queja fueron los relacionados con trámites y procedimientos, 
servicios de salud, justicia, servicios públicos, temas municipales, temas laborales, servicios educativos, integridad personal, programas y servicios sociales, participación, 
transparencia y acceso a la información y; libertad personal. 
 
VI.1.3 Gobiernos regionales29 
 
Para la presente edición, se solicitó información a los 25 gobiernos regionales del Perú30 respecto al desempeño de sus funciones relacionadas, directa o indirectamente, a la 
protección de los consumidores y ciudadanos. De ellos, solo 15 brindaron respuesta (el 56% del total)31, pertenecientes a las regiones de Apurímac, Cusco, Huancavelica, Ica, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, Tacna, Amazonas y Callao.  
 
Cabe destacar que los gobiernos regionales tienen por finalidad fomentar el desarrollo regional integral y sostenible, promoviendo la inversión, el empleo, y garantizando el 
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes. Para ello, trazan sus objetivos de acuerdo con los planes y programas de desarrollo, conforme 
lo establece la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Entre sus funciones generales se encuentran: 
 

Tabla N° 12 
Funciones generales de los gobiernos regionales  

N°  Funciones Detalle 

1 Función normativa y reguladora Elaborar y aprobar normas de alcance regional y regular los servicios de su competencia. 

2 Función de planeamiento 
Diseñar políticas, prioridades, estrategias, programas y proyectos que promuevan el desarrollo regional de manera concertada y 
participativa, conforme la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización y la Ley de Gobiernos Regionales. 

 
29 Forman parte del Sistema con representación de un miembro en el Consejo, conforme lo establece el artículo 133° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Asimismo, según el Decreto Supremo N° 046-
2011-PCM que aprueba el Reglamento del Sistema de Arbitraje de Consumo, la Dirección de la Autoridad Nacional de Protección al Consumidor (DPC) deberá coordinar con los gobiernos regionales la constitución de 
las Juntas Arbitrales de Consumo. 
30 Cabe indicar que las respuestas vertidas en este informe incluyen respuestas de diversas direcciones regionales como representantes de sus gobiernos regionales como es el caso de las Direcciones Regionales de 
Producción (Direpro), Direcciones Regionales de Salud (Diresa), Direcciones Regionales de Turismo (Dircetur), entre otras. 
31 A fin de obtener una mayor tasa de respuesta se solicitó a cada gobierno regional brindar puntos focales de coordinación. 



54 

N°  Funciones Detalle 

3 Función administrativa y ejecutora 
Organizar, dirigir y ejecutar los recursos financieros, bienes, activos y capacidades humanas, necesarios para la gestión regional, con 
arreglo a los sistemas administrativos nacionales. 

4 Función de promoción de las inversiones 
Incentivar y apoyar las actividades de sector privado nacional y extranjero, orientadas a impulsar el desarrollo de los recursos regionales, 
creando los instrumentos necesarios para tal fin. 

5 Función de supervisión, evaluación y control 
Fiscalizar la gestión administrativa regional, el cumplimiento de las normas, los planes regionales y la calidad de los servicios, fomentando 
la participación de la sociedad civil. 

Fuente: Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Art. N° 45. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Problemática regional 
 
Para el año 2021, de los 15 gobiernos regionales, 06 brindaron respuesta respecto a su problemática regional en el contexto de la COVID-19 y la situación de informalidad. En lo 
relacionado con las acciones ejecutadas en el contexto de la COVID-19, la mayoría reportó el cumplimiento de los protocolos establecidos, así como la habilitación de canales de 
atención virtuales dirigidos a la ciudadanía (mesas de parte virtual). Por su parte, en lo concerniente a la Informalidad, señalaron que ésta afecta principalmente al consumidor 
por la venta de productos de baja calidad y al no contar con mecanismos de atención ante problemas de consumo. Cabe destacar que , solo 06 gobiernos regionales (de los 15) 
declararon tener incorporadas actividades relacionadas con la protección al ciudadano o consumidor en sus documentos de gestión, ya sean planes estratégicos institucionales, 
planes operativos, etc. 
 

Tabla N° 13 
Problemática Regional 

Gobierno 
regional 

Acciones que realizaron durante el 2021 para gestionar el gobierno 
regional en el contexto de la COVID-19 

Informalidad 

Acciones destinadas 
al funcionamiento 

del gobierno regional 

Acciones orientadas 
al 

consumidor/ciudada
no 

Acciones orientadas 
a los proveedores y 

entidades 

¿Cómo afecta la 
informalidad a su 

región y a la 
protección del 
consumidor? 

¿En qué actividades 
económicas se 
presenta mayor 

informalidad en su 
región? 

¿Cuáles considera 
que son las causas de 

la presencia de la 
informalidad en su 

región? 

 ¿Qué acciones han 
realizado para 
reducir esta 

informalidad? 

Gobierno 
Regional de 
Amazonas 

- Cumplimiento de 
protocolos. 

- Supervisión de 
protocolos en 
establecimientos 
abiertos al público. 

- Las oficinas de 
comunicaciones, 
policía y fuerzas 
armadas cumplieron 
con el rol 
correspondiente. 

- Baja calidad en los 
productos. 

- En la recaudación 
tributaria. 

- En la pequeña 
agricultura y en el 
comercio 
ambulatorio. 

- Los costos 
administrativos. 

- La desconfianza en las 
instituciones públicas. 

- Acciones de 
capacitación y 
formalización. 

Gobierno 
Regional de 
Cusco 

- Cumplimiento de 
normatividad. 

- Acciones orientadas 
a la salud de los 
ciudadanos. 

- Disposiciones a 
cumplimiento de 
normas de 
bioseguridad. 

- A la economía 
regional. 

- Prelación precio-
calidad-sanidad. 

- En todas, 
principalmente, 
comercio y turismo. 

- La falta de 
oportunidad de 
acceder a empleos 
formales. 

- Programas de 
constitución y 
formalización de 
empresas 
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Gobierno 
regional 

Acciones que realizaron durante el 2021 para gestionar el gobierno 
regional en el contexto de la COVID-19 

Informalidad 

Acciones destinadas 
al funcionamiento 

del gobierno regional 

Acciones orientadas 
al 

consumidor/ciudada
no 

Acciones orientadas 
a los proveedores y 

entidades 

¿Cómo afecta la 
informalidad a su 

región y a la 
protección del 
consumidor? 

¿En qué actividades 
económicas se 
presenta mayor 

informalidad en su 
región? 

¿Cuáles considera 
que son las causas de 

la presencia de la 
informalidad en su 

región? 

 ¿Qué acciones han 
realizado para 
reducir esta 

informalidad? 

Gobierno 
Regional de 
Lambayeque 

- Se acogió al trabajo 
remoto según 
directivas del 
Mintra. 

- Supervisión del 
cumplimiento de 
protocolos 
establecidos por el 
Minsa. 

- Recepción de 
documentación 
mediante ventanilla 
virtual. 

- Evasión de 
impuestos. 

- Productos y 
servicios de dudosa 
procedencia. 

- Comercio, 
transporte y 
empleo. 

- Desconocimiento. 
- Burocracia. 
- Falta de canales de 

orientación y 
difusión. 

- Trabajar para la 
formalización de 
las empresas. 

Gobierno 
Regional de 
Lima 

- Habilitación de 
mesa de partes 
virtual. 

- Ingresar con doble 
mascarilla y 
desinfección de 
manos con alcohol 
en gel. 

- Implementación de 
protocolos de 
bioseguridad. 

- Menor recaudación 
de impuestos. 

- Limita el 
crecimiento de las 
empresas. 

- Comercio. 
- Poca disponibilidad 

de fuentes de 
empleo. 

- Fortalecer la 
fiscalización 
laboral. 

- Generar 
formalización de 
las empresas. 

Gobierno 
Regional de 
Moquegua 

- Se dispuso 
protocolos de 
bioseguridad. 

- Modificación de 
procedimientos de 
atención al 
ciudadano. 

- Disposición de 
canales de atención 
virtuales para la 
ciudadanía. 

- Se dispuso etapas de 
suspensión de 
atención al 
ciudadano por la 
emergencia sanitaria 
ante la COVID-19. 

- Se brindó canales 
virtuales a 
disposición. 

- Genera la deficiente 
atención al 
ciudadano al no 
resolver su 
problemática o 
requerimiento. 

-  

- Desorganización. 
- Incumplimiento de 

funciones. 
- Falta de personal 

adecuado para la 
atención eficiente. 

- Disponer de 
personal 
adecuado y con 
empatía 
específicamente 
en atención al 
ciudadano. 

Gobierno 
Regional de San 
Martín 

- Protocolos COVID-
19. 

- Creación de 
plataformas 
digitales. 

- Registro de 
pacientes COVID-19. 

- Protocolos COVID-
19 y de las normas 
sanitarias dictadas 
por el gobierno 
nacional. 

- Protocolos COVID-19 
en la ejecución de 
bienes, servicios y 
obras. 

- La informalidad 
genera afectación a 
los derechos de los 
usuarios y/o 
consumidores. 

- Empleo. 
- Evasión de pagos de 

impuestos, planillas y 
beneficios sociales. 

- Trabajar en forma 
articulada con 
Sunafil. 

Fuente: Información remitida por los Gobiernos Regionales en respuesta a las cartas remitidas a cada gobierno regional. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi.  
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Acciones de fiscalización relacionadas con la protección del consumidor/ciudadano 
 
Los gobiernos regionales fueron consultados sobre las acciones de supervisión y fiscalización que realizaron el 2021 con referencia a 05 de las principales actividades económicas 
ligadas a la protección de los consumidores (salud, educación, transporte, turismo y producción). 
 
De la información reportada por los gobiernos regionales, se desprende que las acciones de fiscalización son más frecuentes en los sectores de turismo, transporte y salud. 
Destacó el Gobierno Regional de Amazonas que reportó dichas acciones en las 05 actividades económicas. En tanto, los gobiernos regionales de Lambayeque, Moquegua y San 
Martín reportaron supervisiones en las actividades de salud, educación, transporte y turismo. El Gobierno Regional de Tacna reportó actividades de supervisión en salud, 
transporte, turismo y producción; y, por último, los gobiernos regionales de Apurímac, Ica, Lima y Puno solamente reportaron acciones de supervisión en una sola actividad. 
 

Tabla N° 14 
Acciones de supervisión/fiscalización según actividad económica 

Gobierno regional 

Salud Educación  Transporte Turismo Producción 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Gobierno Regional 
de Amazonas 

Sí No precisó Sí 

Verificación del 
cumplimiento de la 

entrega de información 
a los usuarios del 
servicio educativo 

privado 

Sí 

Cumplimiento de 
Protocolos Sanitarios 
dispuesto mediante 

Resolución Ministerial 
386-2020-MTC32; y, 

Decreto Supremo 016-
2020-MTC33 

Sí 

Cumplimiento de 
requisitos mínimos 
establecidos en los 
reglamentos para 

prestadores de servicios 
turísticos 

Sí 

Actividad acuícola de 
la micro y pequeña 

empresa, y 
fiscalización en 
alcohol etílico          

Gobierno Regional 
de Apurímac 

- - - - - - Sí 
Actividades de 

hospedajes y agencias 
de viajes 

- - 

Gobierno Regional 
de Callao 

- - - - - - Sí 
Requisitos mínimos de 

infraestructura, 
servicios, personal 

Sí 

Talleres comerciales, 
especies en veda y 

correcta 
documentación 

Gobierno Regional 
de Cusco 

No - - - Sí 
Servicio de transporte y 

mercancía 
- - - - 

Gobierno Regional 
de Huancavelica 

- - - - - - - - No - 

Gobierno Regional 
de Ica 

- - - - - - Sí 

Cumplimiento de las 
normativas de 

prestadores de servicios 
turísticos, formalización 

y cumplimiento de 

- - 

 
32 Resolución Ministerial N° 0386-2020-MTC/01, de 11.07.2020: "Lineamiento Sectorial para la Prevención del COVID-19 en el Servicio de Transporte Terrestre Regular de Personas en los Ámbitos Nacional y Regional". 
33 DECRETO SUPREMO N° 016-2020-MTC. 18.07.2020: Decreto Supremo que establece sanciones por incumplimiento de los lineamientos sectoriales para la prevención del COVID-19 en la prestación del servicio de 

transporte terrestre, y otras disposiciones. 
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Gobierno regional 

Salud Educación  Transporte Turismo Producción 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

protocolos de 
bioseguridad. 

Gobierno Regional 
de La Libertad 

Sí No precisó - - Sí 

Actividades de 
transporte terrestre 

regular de personas y 
transporte de 

mercancías en general. 

- - - - 

Gobierno Regional 
de Lambayeque 

Sí 

Cumplimiento de 
Buenas Prácticas de 
Oficina Farmacéutica 

(BPOF) que contemplan 
otras buenas prácticas. 

Sí No precisó Sí No precisó Sí No precisó No - 

Gobierno Regional 
de Lima 

- - - - - - Sí 
Actividades de Safe 
Travel, canotaje e 

inspección ambiental. 
No - 

Gobierno Regional 
de Moquegua 

Sí 

Fiscalización D.U. N° 
007-2019, inspecciones 

por certificación de 
BPOF, verificación de 

productos/documentos, 
inspecciones por 

operativo de oficio y a 
solicitud, inspección de 

control publicitario, 
pesquisa de productos 

farmacéuticos, 
verificación de reporte 

de precios al 
observatorio de precios, 

verificación de 
productos para el 

manejo y tratamiento de 
la COVID-19. 

Sí 

Entrega de información 
a los usuarios y 

monitoreo a planes de 
recuperación. 

Plataforma SIMON y 
trabajo pedagógico, 

desempeño directivo. 

Sí 

Cumplimiento del 
lineamiento sectorial de 
prevención de la COVID-

19, informalidad de 
servicios de transporte, 
elementos de seguridad 

y protección. 

Sí 

Calidad de atención, 
infraestructura, 

protección del medio 
ambiente. 

- - 

Gobierno Regional 
de Pasco 

- - - - - - Sí 

Actividades basadas en 
la norma de la Red de 
Protección al Turista - 

Ley N°29408. 

- - 

Gobierno Regional 
de Puno 

Sí 

Autorización sanitaria de 
funcionamiento, 

certificación de BPA, 
verificación de 
documentos. 

- - - - - - - - 



58 

Gobierno regional 

Salud Educación  Transporte Turismo Producción 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Realizó 
acciones 

Principales temas 
supervisados 

Gobierno Regional 
de San Martín 

Sí 

Visitas de fiscalización a 
establecimientos 
farmacéuticos, 

establecimientos de 
salud. 

Sí 
Gestión escolar e 

implementación de la 
convivencia escolar. 

Sí 

Fiscalización al 
transporte regular de 
personas, verificación 
de documentación. 

Sí 
Categorización, 

actividad principal, post 
COVID. 

No - 

Gobierno Regional 
de Tacna 

Sí 
Buenas prácticas de 
almacenamiento. 

- - Sí Operativos inopinados. Sí 

Operatividad y 
funcionamiento, y 

obtención sello Safe 
Travel. 

Sí 

Supervisión en 
cumplimiento de los 

protocoles de 
bioseguridad. 

Fuente: Información remitida por los gobiernos regionales en respuesta a las Cartas remitidas a cada gobierno regional. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
A mayor detalle: 
 

¶ Gobierno Regional de Amazonas, reportó 23 acciones de fiscalización en el sector salud; mientras que, en el sector educación realizó 01 acción de fiscalización a 24 
establecimientos. En el sector transporte llevó a cabo 3,288 acciones de fiscalización y, reportó 15 acciones de fiscalización en el sector turismo a un total de 44 
establecimientos de agencias de viaje y turismo, guías turísticos, y servicios de hospedaje y restaurantes. En el sector producción efectuó 11 acciones de fiscalización a 
establecimientos de la industria acuícola, de manejo de residuos sólidos, licorerías y bodegas 

¶ Gobierno Regional de Apurímac, reportó 17 acciones de fiscalización en el sector turismo, en los rubros de servicios de hospedaje y restaurantes, a un total de 17 
establecimientos. 

¶ Gobierno Regional de Callao, reportó 166 acciones de fiscalización en el sector turismo, en los rubros de agencias de viaje y turismo, guías turísticos, servicios de hospedaje, 
servicios de transporte turístico, restaurantes, a un total de 218 establecimientos. En el sector producción, reportó 372 acciones de fiscalización, orientadas a las actividades 
de pesca y acuicultura artesanal, con un total de 10 establecimientos fiscalizados. Sancionó a 02 empresas por no contar con permiso de pesca. 

¶ Gobierno Regional de Cusco, reportó 90 acciones de fiscalización en el sector transporte, a 11 establecimientos. 

¶ Gobierno Regional de Ica, reportó 130 acciones de fiscalización en el sector turismo, en los rubros de agencias de viaje y turismo, servicios de hospedaje y restaurantes, a un 
total de 257 establecimientos. 

¶ Gobierno Regional de La Libertad, reportó 67 acciones de fiscalización, en igual número de establecimientos en el sector salud, y sancionó a 2 empresas como medida de 
seguridad para que cumplan con mantener las condiciones sanitarias adecuadas. En el sector transporte realizó 1,376 acciones de fiscalización a 30 establecimientos de 
empresas de transporte terrestre, impuso 716 sanciones a 28 establecimientos.  

¶ Gobierno Regional de Lambayeque, reportó 24 acciones de fiscalización en el sector salud a un total de 115 establecimiento. Además, reportó 120 acciones de fiscalización, 
en igual número de centros educativos en el sector educación. En el sector transporte realizó 05 acciones de fiscalización e impuso 08 sanciones. En el sector turismo reportó 
289 acciones de fiscalización en los rubros de agencias de viaje y turismo, servicios de hospedaje y restaurantes. 

¶ Gobierno Regional de Lima, reportó 08 acciones de fiscalización en el sector turismo, en los rubros de agencias de viaje y turismo, guías turísticos, servicios de hospedaje y 
restaurantes, a un total de 100 establecimientos. 

¶ Gobierno Regional de Moquegua, reportó 302 acciones de fiscalización a 62 establecimientos del sector salud (hospitales, clínicas y farmacias o boticas). Asimismo, realizó 
04 acciones de fiscalización en el sector educación, involucrando a 42 colegios de la jurisdicción. En el sector transporte, reportó 163 acciones de fiscalización a 18 empresas 
de transporte terrestre, sancionado 36 veces a 4 establecimiento por incumplimiento lineamiento Sectorial de la COVID-19, Informalidad de servicios e incumplimiento de 
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elementos de seguridad de los vehículos. En el sector turismo, se generaron 58 acciones de fiscalización a igual número de establecimientos de las actividades de agencias de 
viaje y turismo, servicios de hospedaje y restaurantes. 

¶ Gobierno Regional de Pasco, reportó 35 acciones de fiscalización a igual número de establecimientos de las actividades de agencias de viaje y turismo, servicios de hospedaje 
y restaurantes. 

¶ Gobierno Regional de Puno, reportó 41 acciones de fiscalización en el sector salud a 93 establecimientos de salud, como clínicas, farmacias o boticas.  

¶ Gobierno Regional de San Martín, reportó 234 acciones de fiscalización en igual número de establecimientos como hospitales o clínicas, consultorios, farmacias o boticas, 
laboratorios y campañas médicas, imponiendo un total de 70 sanciones a 08 establecimientos. En el sector educación realizó 04 acciones de fiscalización a 10 establecimientos, 
imponiendo 09 sanciones. En el sector transporte realizó 277 fiscalizaciones a empresas de transporte terrestre, imponiendo la misma cantidad de multas en dicho sector. En 
el sector turismo llevó a cabo 266 fiscalizaciones a establecimientos de agencias de viajes, servicio de restaurantes y hospedajes. 

¶ Gobierno Regional de Tacna, reportó 2,030 acciones de fiscalización a 379 establecimientos de salud como hospitales, clínicas, farmacias y boticas, imponiéndose 34 
sanciones. En sector transporte realizaron 5 acciones de fiscalización; mientras que, en el sector turismo reportó 33 acciones de fiscalización a 33 establecimientos de agencias 
de viaje y turismo, servicios de hospedaje y restaurantes. En sector producción registró 32 acciones de fiscalización a establecimientos de los rubros textil y confecciones, 
madera, industrias gráficas, conglomerados comerciales, metalmecánica y sector agroindustrial.  
 

Gráfico N° 17 

Número de acciones de fiscalización realizadas según región 

 
Fuente: Información remitida por los gobiernos regionales en respuesta a las Cartas remitidas a cada gobierno regional. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Actividades de capacitación y orientación e información 
 
En cuanto a las actividades de capacitación y orientación en materia de protección al consumidor, se tuvo el siguiente detalle34:  
 

¶ Gobierno Regional de Amazonas, en temas de turismo sobre el uso de servicios formales a consumidores; y, a proveedores respecto al cumplimiento de requisitos mínimos 
establecidos en los reglamentos para prestadores de servicios turísticos. 

¶ Gobierno Regional de Apurímac, realizó capacitaciones a personal de empresas de turismo respecto a protocolos de bioseguridad. 

¶ Gobierno Regional de Callao, en temas de turismo como sensibilización del sector, herramientas de calidad turística, cultura turística, fortalecimiento de competencias y 
gastronomía a consumidores. Asimismo, brindó capacitación a proveedores, a través de su Dirección de Producción, respecto a medidas preventivas frente a la COVID-19 en 
el desembarcadero pesquero artesanal del Callao como buenas prácticas de higiene, limpieza y desinfección. 

¶ Gobierno Regional de Cusco, en temas de salud. 

¶ Gobierno Regional de Ica, en temas de turismo a consumidores respecto a prohibiciones y responsabilidades al permitirse actividades clandestinas ς άǇǊƻǎǘƛǘǳŎƛƽƴέ Ŝƴ ƭƻǎ 
establecimientos de hospedaje. Por su parte, realizó capacitaciones a prestadores de servicios turísticos y público en general sobre ventas con herramientas digitales como 
Facebook, WhatsApp y Marketplace y medidas de prevención sanitaria para establecimientos de hospedaje. A los operadores de turismo se les capacitó en gestión de servicio 
al cliente frente al COVID-19. 

¶ Gobierno Regional de La Libertad, dirigidas a consumidores en temas de transporte respecto a la seguridad vial, manejo a la defensiva, protocolos de bioseguridad en el 
transporte público; y, a proveedores, concerniente a la responsabilidad social en el transporte público. 

¶ Gobierno Regional de Lambayeque, en temas de salud abordando tópicos como alimentación saludable, la importancia de reducir problemas nutricionales como anemia y 
desnutrición crónica infantil; y, a proveedores en temas como la importancia de la adecuada manipulación de alimentos destinados a programas sociales. En temas de 
transporte, se orientó a consumidores respecto a seguridad vial, manejo defensivo, Código de Tránsito, accidentes de tránsito, ética del conductor, perfil del conductor, 
infracciones al Código de Tránsito, entre otros. 

¶ Gobierno Regional de Moquegua, dirigidas a consumidores relacionadas con el sector salud en cuanto al impacto del comercio ilegal de medicamentos sobre la salud de la 
población de la región, en ese sentido se abordaron temas sobre cómo reconocer un medicamento falsificado de un autorizado, dónde adquirir los medicamentos y exigir la 
presencia del profesional químico farmacéutico quien oriente del uso adecuado de medicamentos. En el sector educación capacitó a proveedores sobre el D.U N° 002-2020 
que establece medidas para la lucha contra la informalidad en la prestación de servicios educativos de educación básica.  

¶ Gobierno Regional de Pasco, dirigida a consumidores en temas de turismo abordando tópicos relacionados con la norma de la red de protección al turista ς Ley Nº 29408. 
Asimismo, capacitó a proveedores respecto al registro de marcas y publicidad engañosa. 

¶ Gobierno Regional de Puno, dirigidas a consumidores en temas de salud respecto al tema que la medicina bamba mata. 

¶ Gobierno Regional de San Martín, dirigido a consumidores en temas de educación respecto al tema de la gestión escolar e implementación de la convivencia escolar. 

¶ Gobierno Regional de TacnaΣ ŘƛǊƛƎƛŘŀǎ ŀ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ Ŝƴ ǘŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ǘŜƳŀ ŘŜ άƭŀ ƳŜŘƛŎƛƴŀ ōŀƳōŀ Ƴŀǘŀέ ȅ ǳǎƻ ȅ ŎǳƛŘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀs mascarillas. En temas de 
turismo, capacitó a proveedores respecto a temas de prevención; y, en temas de producción, respecto a formalización. 

 
 

  

 
34 Para más información, ver anexo N° 6 



61 

Gráfico N° 18 

Número de beneficiarios (consumidores y proveedores) de actividades de capacitación y orientación según actividad económica 
 

 
Fuente: Información remitida por los gobiernos regionales en respuesta a las Cartas remitidas a cada gobierno regional. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
 
Con respecto a la utilización de instrumentos de información para la difusión de los derechos de los consumidores o ciudadanos en materia de protección del consumidor, de 
la información señalada por los gobiernos regionales, ésta se dio principalmente mediante páginas web, redes sociales y programas de radio. No todos los gobiernos regionales 
realizaron difusión en todos los sectores económicos35.   
 
 

 
35 Para más información, ver anexo N° 5 
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Tabla N° 15 

Gobiernos regionales que realizaron actividades de difusión según actividad económica  

Gobierno regional  Salud  Educación   Transporte  Turismo  Producción  

Gobierno Regional de Amazonas  No  Sí  Sí  Sí  Sí  

Gobierno Regional de Apurímac  -  -  -  Sí  -  

Gobierno Regional de Callao  -  -  -  Sí  Sí  

Gobierno Regional de Cusco  Sí  -  No  -  No  

Gobierno Regional de Huancavelica  -  -  -  -  No  

Gobierno Regional de Ica  -  -  -  Sí  -  

Gobierno Regional de La Libertad  -  -  Sí  -  -  

Gobierno Regional de Lambayeque  Sí  No  -  No  No  

Gobierno Regional de Lima  -  -  -  Sí  No  

Gobierno Regional de Moquegua  Sí  Sí  -  Sí  -  

Gobierno Regional de Pasco  -  -  -  Sí  -  

Gobierno Regional de Puno  Sí  -  -  -  -  

Gobierno Regional de San Martín  No  Sí  No  No  No  

Gobierno Regional de Tacna  - -  Sí  -  Sí  

Fuente: Información remitida por los gobiernos regionales en respuesta a las Cartas remitidas a cada gobierno regional. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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VI.1.4 Gobiernos locales 
 
Los gobiernos locales lo constituyen las municipalidades provinciales y distritales, conforme lo establece la Constitución y normativa vigente36. Al respecto, según el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (en adelante, INEI), al cierre del año 2021, se registraron 196 municipalidades provinciales y 1,678 municipalidades distritales, haciendo un 
total 1,874 municipalidades a nivel nacional37, siendo Lima, Áncash y Cajamarca los departamentos con el mayor número de entidades (171, 166 y 127 municipalidades, 
respectivamente). Conforme lo establece el Código, los gobiernos locales forman parte del Sistema, siendo también integrantes del Consejo38. 
 
Labor de los gobiernos locales 
 
Para la presente edición se solicitó información a todas las municipalidades provinciales y distritales referente a las labores relacionadas con la protección de los consumidores, 
usuarios y/o ciudadanos, obteniendo respuesta de un total de 275 municipios (14.7% del total) de los cuales 229 correspondieron a municipalidades distritales (tasa de respuesta 
de 13.6%) y 46 a municipalidades provinciales (tasa de respuesta de 23.5%). Cabe destacar que la tasa de respuesta de 2021 fue superior respecto a la experimentada en el 2020 
(10%) en 4.7 puntos porcentuales.  
 
De la respuesta recibida de los 275 gobiernos locales, más del 50% de dichas entidades consideró que la informalidad afecta de alguna forma al desarrollo de las actividades 
económicas y la protección al consumidor. De dicho total, 142 municipios consideraron que su desempeño para combatir la informalidad en el 2021 fue άmejorέ o άmucho mejorέ 
respecto al año anterior, en tanto 66 gobiernos locales señalaron que su accionar en temas de informalidad fue άigualέΤ mientras que, 05 indicaron que fue άpeorέ. Asimismo, 
de los 275 gobiernos locales, 151 entidades municipios consideraron que para el año 2022, la situación de la informalidad en su jurisdicción será mayor respecto al 2021, en 
tanto, 52 gobiernos locales señalaron que su situación será igual. 
 
Atención a consumidores/ciudadanos 
 
El 91.6% de los gobiernos locales que remitieron información declaró que cuenta con una oficina dedicada a la atención al consumidor/ciudadano, la misma que está a cargo de 
áreas dedicadas también a otras actividades. Cabe destacar que a nivel provincial existe una mayor proporción de oficinas que atienden al consumidor ciudadano, dado que el 
porcentaje fue de 97.2% versus las municipalidades distritales, donde es de 90.3%.  De otro lado, en relación con los medios de atención, el 40.5% de los gobiernos locales 
señalaron que la atención a los usuarios o consumidores fue de manera presencial, 6.2% a través de redes sociales (Facebook), 2.9% vía telefónica, entre otros. Además, en el 
2021, el 50.2% de los gobiernos locales consideraron que brindaron servicios accesibles para consumidores con discapacidad; y, el 31.2% de los gobiernos locales indicaron que 
cuentan con servicios digitales que han generado una menor demanda presencial.

 
36 Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y; Ley N° 28056, Ley Marco de Presupuesto Participativo. 
37 Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Directorio Nacional de Municipalidades, Provinciales, Distritales y Centros Poblados 2021 - 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1809/libro.pdf. 
38 El Código de Protección y Defensa del Consumidor, en su Artículo N° 133, establece que los gobiernos locales poseen 01 representante ante el Consejo Nacional de Protección del Consumidor. La Asociación de 
Municipalidades del Perú (AMPE) es la organización encargada de designar al representante de los Gobiernos Locales, DS. N° 031-2011-PCM Artículo N° 4. 
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Gráfico N° 19 

Medios o plataformas brinda servicios a los usuarios o consumidores, 2021 

 
Fuente: Formatos de Información remitidos por los gobiernos locales, en respuesta a los OFICIO MULTIPLE-000001-2022-DPC 
-Municipalidad distrital y OFICIO MULTIPLE-000002-2022-DPC-Municipalidad provincial. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Por su parte, el 51.6% de los gobiernos locales indicaron que la población dentro de su ámbito de acción suele utilizar lenguas indígenas u originarias. El 43.7% de los municipios 
proveen información o servicios en dichas lenguas. Es importante señalar que el 85.9% de los gobiernos locales señalaron que la lengua indígena u originaria de la localidad, es 
el quechua, seguida por el asháninca y aimara, entre las de mayor frecuencia.  
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Consultas, quejas y reclamos 
 
Durante el 2021, el 70.2% de los gobiernos locales indicó que realizó la atención de consultas, quejas y reclamos principalmente relacionados con los sectores de comercio, 
servicios públicos, transporte, hoteles y restaurantes, construcción, salud, entre otros. 
 

Gráfico N° 20 

Porcentaje de gobiernos locales que atendieron consultas, quejas y reclamos relacionados a la protección del consumidor,  
según actividad económica o temática relacionada 

 (2021, en %)1/ 

 

 1/ Porcentaje respecto al total de gobiernos locales. Sobre la base de la información remitida por 275 gobiernos locales 
Fuente: Formatos de Información remitidos por los gobiernos locales, en respuesta al OFICIO MULTIPLE-000001-2022-DPC-Municipalidad distrital y OFICIO MULTIPLE-000002-2022-DPC 
Municipalidad provincial. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Actividades de orientación, capacitación e información39 
 
Capacitación y orientación. Sobre la base de la información remitida, se identificó que el 38,5% de los gobiernos locales realizó alguna actividad de capacitación y orientación a 
consumidores, en temas relacionados con la salubridad y condiciones higiénico-sanitarias, adquisición de servicios y productos en establecimientos formales, derechos del 
consumidor, y pesos y medias de los productos. 
 
En menor proporción (el 14.5% de gobiernos locales) realizaron capacitaciones a consumidores vulnerables, en temas relacionados con la salubridad y condiciones higiénico-
sanitarias, accesibilidad para personas con discapacidad, discriminación, adquisición de servicios y productos en establecimientos formales, y derechos del consumidor. 

 
39 Para el detalle de los gobiernos locales que realizaron actividades de capacitación, orientación y difusión, ver el anexo N° 6. 
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Mientras que, el 17.8% de los gobiernos locales brindó capacitaciones a proveedores, en aspectos como la salubridad y condiciones higiénico-sanitarias, atención al cliente, buen 
trato, licencias de funcionamiento, y calidad de los productos y servicios ofrecidos. 
 

Gráfico N° 21 

Porcentaje de gobiernos locales que realizó actividades de capacitación y orientación en el 2021 

 
1/ Porcentaje respecto al total de gobiernos locales. Sobre la base de la información remitida por 275 gobiernos locales. 
Fuente: Formatos de Información remitidos por los gobiernos locales, en respuesta a los OFICIO MULTIPLE-000001-2022-DPC-Municipalidad 
distrital 
y OFICIO MULTIPLE-000002-2022-DPC-Municipalidad provincial. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi.
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Difusión. El 49.1% de los gobiernos locales indicó que difundió la temática de protección del consumidor mediante diversos instrumentos de información. De acuerdo con lo 
reportado, la difusión se realizó principalmente mediante redes sociales (64,4% de las municipalidades), página web (51,1%) y radio (46,7%). 
 

Gráfico N° 22 
Porcentaje de gobiernos locales que realizó actividades de difusión en el 2021, 

 según tipo de instrumento de información1/ 

-Respuesta múltiple 

 
1/ Porcentaje respecto al total de gobiernos locales. Sobre la base de la información remitida por 275 gobiernos locales. 

Fuente: Formatos de Información remitidos por los gobiernos locales, en respuesta a los OFICIO MULTIPLE-000001-2022-DPC-Municipalidad distrital 
y OFICIO MULTIPLE-000002-2022-DPC-Municipalidad provincial. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Sobre la base de la clasificación de gobiernos locales por parte del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), se pueden tener 04 grandes categorías, según su población, carencias, 
necesidades y potencialidades40 como es el caso de i) municipalidades de ciudades principales tipo A, ii) municipalidades de ciudades principales tipo B, iii) municipalidades no 
consideradas ciudades principales, con 500 o más viviendas urbanas; y, iv) Municipalidades no consideradas ciudades principales, con menos de 500 viviendas urbanas. De 
acuerdo con esta clasificación, y considerando la información de 239 gobiernos locales que reportaron haber realizado para el presente informe, se puede evidenciar que la 
proporción de entidades que realizan actividades de difusión es mayor conforme las municipalidades pertenecen a ciudades principales. 

  

 
40 MEF - Clasificación de las Municipalidades https://www.mef.gob.pe/es/?id=2565&Itemid=101548&option=com_content&language=es-ES&view=article&lang=es-ES 
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Gráfico N° 23 

 Gobiernos locales que realizaron actividades de difusión en el 2021, según clasificación MEF 

 
Fuente: Formatos de Información remitidos por los gobiernos locales, en respuesta a los OFICIO MULTIPLE-000001-2022-DPC-
Municipalidad distrital y OFICIO MULTIPLE-000002-2022-DPC-Municipalidad provincial. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

Supervisión 
 
Durante el año 2021, las municipalidades realizaron actividades de supervisión y fiscalización en función a diversos criterios, siendo el principal el número de quejas recibidas 
por los ciudadanos seguido del criterio de la incidencia de la informalidad y las actividades generadoras de ingresos. En menor medida se basó en un criterio de decisión política, 
tal como se muestra en la tabla siguiente. 

Tabla N° 16 

Criterios para realizar acciones de supervisión 
-Respuesta múltiple- 

N° Criterios Menciones (%)1/ 

1 En función al número de quejas recibidas por parte de los vecinos y consumidores. 53.5% 

2 En función a los sectores con mayor informalidad de su localidad. 49.1% 

3 En función a las principales actividades generadoras de ingresos de la localidad. 42.4% 

4 En función a una decisión política. 21.6% 

1/ Porcentaje del número de menciones de cada criterio respecto a 275 gobiernos locales que respondieron la pregunta. 
Fuente: Formatos de Información remitidos por los gobiernos locales, en respuesta a los OFICIO MULTIPLE-000001-2022-DPC-
Municipalidad distrital y OFICIO MULTIPLE-000002-2022-DPC-Municipalidad provincial. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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De acuerdo con la clasificación del MEF de los gobiernos locales, y con base de la información recopilada, en general, los municipios adoptan las decisiones de supervisión 
principalmente sobre los factores de la incidencia de problemas (quejas) e informalidad. Sin embargo, en términos relativos conforme se reduce el tamaño de los municipios 
cobra mayor relevancia el criterio de decisión política, así representó el 8.2% para el caso de entidades Tipo A versus el 18% para entidades con menos de 500 viviendas. 

Gráfico N° 24 

 Criterios para realizar acciones de supervisión en los gobiernos locales, según clasificación MEF  

Principales criterios de supervisión en gobiernos locales 

 
Fuente: Formatos de Información remitidos por los gobiernos locales, en respuesta a los OFICIO MULTIPLE-000001-2022-DPC-Municipalidad 
distrital 
y OFICIO MULTIPLE-000002-2022-DPC-Municipalidad provincial. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 
El cumplimento del rol de los gobiernos locales es vital si se tiene en cuenta que realizan actividades de supervisión y fiscalización ligadas a aspectos que pueden ser los detonantes 
de potenciales conflictos de consumo. Sobre la base de la información remitida, destaca que los gobiernos locales señalaron que realizan funciones de supervisiones de salubridad 
y condiciones higiénicas (73,6% del total de casos), control sobre licencias de funcionamiento en los establecimientos (67,3%), normas de seguridad de defensa civil (56,9%), 
supervisión del comercio ambulatorio (49,4%), acciones de control de calidad de la distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas (45,0%) y control de 
pesos y medidas (35,3%). 
 
En menores proporciones, se realizaron actividades de supervisión y fiscalización en lo que respecto a adulteración de productos y servicios (29,0%), servicio de taxis y moto taxis 
(23,0%), supervisión de transporte urbano e interurbano, fluvial y terrestre (22,3%), servicios turísticos (19,0%), supervisión de la accesibilidad para la persona con discapacidad 
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en el entorno urbano y las edificaciones de su jurisdicción (12,3%), y supervisiones a promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras y edificaciones de su jurisdicción41 
(6,3%), en otros. 
 
De acuerdo con la información declarada, en el 2021, como mínimo, las 269 municipalidades habrían realizado 1,280 acciones de supervisión a un total de 1,219 proveedores42, 
concentrándose principalmente en la regulación de la salubridad y verificación de las condiciones higiénico-sanitarias en los establecimientos (15.3% de las acciones), 
supervisiones del comercio ambulatorio (14.6%), supervisiones sobre las normas de seguridad de defensa civil (13.3%), y supervisiones sobre la accesibilidad para la persona con 
discapacidad en el entorno urbano y las edificaciones de su jurisdicción (11.2%). 
 

Gráfico N° 25 

Acciones de supervisión y fiscalización realizadas por los gobiernos locales, 2021 

-Respuesta múltiple- 

 
1/ Porcentaje del número de menciones de cada criterio respecto a 275 gobiernos locales que respondieron la pregunta.  

Fuente: Formatos de Información remitidos por los gobiernos locales, en respuesta a los OFICIO MULTIPLE-000001-2022-DPC-Municipalidad 

distrital y OFICIO MULTIPLE-000002-2022-DPC-Municipalidad provincial.  

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 
41 En lo concerniente al incumplimiento de parámetros urbanísticos y edificatorios y las normas vigentes relacionadas con la materia. 
42 El detalle puede apreciarse en el anexo N° 11. 
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VI.1.5 Consejo Nacional para la Integración de las Personas con Discapacidad 
 
El Consejo Nacional para la Integración de las Personas con Discapacidad (en adelante, Conadis) atiende principalmente al beneficiario vulnerable. Cabe mencionar que, para el 
Conadis, la persona con discapacidad es aquella que tiene una o más deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter permanente que, al interactuar con 
diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones que las demás. En este sentido, las principales acciones desplegadas en el año 2021 se concentran en dichos beneficiarios conforme se aprecia a continuación. 

En cuanto a actividades de orientación y difusión 
 
Durante el año 2021, el Conadis favoreció a 28,905 personas a nivel nacional, con la difusión de información en materia de protección del consumidor o derechos de usuarios a 
través de la utilización de diversos canales virtuales y plataformas digitales. De esta forma brindó 6,520 atenciones de información por el άConsulta Conadis ς WhatsAppέ; y, se 
aprovecharon las diversas redes sociales para brindar información a sus usuarios, reportando en Facebook un total de 17,827 seguidores, en Twitter, 2,303, en Instagram, 1,438 
y; en YouTube, 817.  
 
En sus actividades de difusión destacó la ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǘŜƭŜǾƛǎƛǾƻ ȅ ǊŀŘƛŀƭ ά{ƛƴ .ŀǊǊŜǊŀǎέΣ especializado en la temática de discapacidad y que busca promover derechos 
y generar una imagen positiva para lograr un cambio de actitud favorable hacia las personas con discapacidad, habiéndose emitido 50 programas televisivos a través de TV PERÚ 
- Canal 7 y 50 programas radiales por Radio Nacional del Perú.  
 
 

Tabla N° 17 
Actividades de orientación realizadas por el Conadis a nivel nacional 

 2018 2019 2020 2021 

N° de beneficiados 31,000 22,194 36,285 28,905 

Fuente: Oficio N° D000357-2022-CONADIS-PRE. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 

Adicionalmente, el Conadis difundió 144 notas de prensa y realizó la publicación de la revista άSomos Conadisέ en 09 oportunidades. También a través de la plataforma de 
YouTube realizó 81 reportajes, 13 breves noticias con άConadis al Díaέ, emisión de 25 informativos άNotiConadisέ y 34 entrevistas en άInclusión 2030έ. 
 
En 2021, destacó, a través de sus diversos canales, la difusión de 09 campañas cuyo público objetivo fueron personas naturales y jurídicas:  
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Tabla N° 18 
Campañas de difusión realizadas por el Conadis a nivel nacional 

Nombre de la campaña Objetivo Medios de difusión Detalle de materiales de difusión producidos 

/ŀƳǇŀƷŀ ŘƛƎƛǘŀƭ ά¸ƻΣ ƳǳƧŜǊ Ŏƻƴ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 
ǇŀǊŀ ƛƴǎǇƛǊŀǊέ. 

Evidenciar que las mujeres con discapacidad también 
son capaces de ser un modelo de inspiración y lucha en 
aras de una sociedad con igualdad de oportunidades y 
derechos. 

Diferentes 
plataformas 
virtuales del 
Conadis. 

¶ Revista άSomos Conadisέ edición especial. 

¶ Reportaje Conadis edición especial. 

¶ Cambio de portadas. 

¶ Post efeméride. 

¶ Video de concientización. 

/ŀƳǇŀƷŀ ŘƛƎƛǘŀƭ άLƎǳŀƭŜǎ ŀ ǘƛέ. 
Evidenciar capacidades y cualidades de personas con 
síndrome de Down y su necesidad de desarrollarse en 
un entorno inclusivo. 

Diferentes 
plataformas 
virtuales del 
Conadis. 

¶ Post efeméride 4 pack. 

¶ Presentación de 3ra copa Mundial de Futsal Down. 

¶ tǊŜƳƛŀŎƛƽƴ ŎƻƴŎǳǊǎƻ άtƛƴŎŜƭŀŘŀǎ ŘŜ ŎƻƭƻǊέ. 

¶ Video de concientización con personas con SDD. 

¶ Gif efeméride. 

¶ Cambio de portadas. 

/ŀƳǇŀƷŀ ŘƛƎƛǘŀƭ ά¦ƴ ƳǳƴŘƻ ǎƛƴ ōŀǊǊŜǊŀǎέ. 
Concienciación sobre un oportuno diagnóstico del 
Trastorno del Espectro Autista (TEA) para el desarrollo 
pleno de sus capacidades. 

Diferentes 
plataformas 
virtuales del 
Conadis. 

¶ Post Miscelánea (mitos sobre el autismo). 

¶ Post efeméride. 

¶ Cambio de portadas. 

/ŀƳǇŀƷŀ ά9ƭ !ƳƻǊ ŘŜ ƳŀƳłέ. 
Evidenciar el amor de las mamás por sus hijos e hijas 
con discapacidad. 

Diferentes 
plataformas 
virtuales del 
Conadis. 

¶ Edición especial de revista Somos Conadis. 

¶ Saludo institucional. 

¶ Cambio de portadas. 

¶ Post efeméride. 

¶ Video de concientización. 

/ŀƳǇŀƷŀ ά5Ɲŀ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ 
ǎƻǊŘƻŎŜƎǳŜǊŀέ. 

Visibilizar la sordoceguera como multidiscapacidad y a 
las personas con esta condición como sujetos de 
derecho, sensibilizando a la población en pro de su 
inclusión. 

Diferentes 
plataformas 
virtuales del 
Conadis. 

¶ Video efeméride en señas. 

¶ Reportaje Conadis edición especial. 

¶ Gif efeméride en señas. 

¶ Cambio de portadas. 

/ŀƳǇŀƷŀ ά{ŜƳŀƴŀ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ 
ǇŜǊǎƻƴŀ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŀǳŘƛǘƛǾŀ ƻ ǎƻǊŘŀέ. 

Visibilizar a las personas con sordoceguera y 
concientizar a seguidores sobre la importancia de 
derribar las barreras comunicacionales para lograr una 
verdadera inclusión. 

Diferentes 
plataformas 
virtuales del 
Conadis. 

¶ Post efeméride. 

¶ Difusión de post miscelánea durante toda la semana. 
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Nombre de la campaña Objetivo Medios de difusión Detalle de materiales de difusión producidos 

/ŀƳǇŀƷŀ άLƴŎƭǳǎƛƽƴ ŀ ƭŀ ƳƻŘŀέ. 
Visibilizar el talento de esta población vulnerable y al 
mismo tiempo poner en valor la creatividad e inclusión 
a través de un trabajo en conjunto en materia textil. 

Diferentes 
plataformas 
virtuales del 
Conadis. 

¶ Transmisión en vivo. 

¶ Posts individuales de aliados. 

¶ Presentación de modelos. 

¶ Videos testimonios. 

¶ Videos resúmenes. 

¶ Posts con frases. 

¶ Mini documental. 

¶ Evento y despliegue en vivo. 

Capacitación y charlas de sensibilización. 
Sensibilización a la población entorno a las personas con 
discapacidad. 

Presentación de 
spots y ponencias 
sobre la temática 
de la discapacidad. 

¶ Capacitación sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, el pase libre, atención preferente, asiento 
reservado y derecho de la ciudadanía con discapacidad en 
los medios de transporte. 

wŜǾƛǎǘŀ 5ƛƎƛǘŀƭ ά{ƻƳƻǎ /ƻƴŀŘƛǎέ. 

Mantener informada a las personas con discapacidad 
sobre los principales acontecimientos relacionados a la 
discapacidad, ejemplo de vida e historias de éxito, el 
trabajo que viene realizando nuestra institución en la 
construcción de cimientos para eliminar las brechas de 
desigualdad. 

Diferentes 
plataformas 
virtuales del 
Conadis. 

¶ Artículos. 

¶ Entrevistas. 

Fuente: Oficio N° D000357-2022-CONADIS-PRE. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Capacitación 
 
En el 2021, el Conadis realizó 48 capacitaciones beneficiando a 1,284 personas. Los temas abordados fueron los relacionado con el buen trato y de calidad a favor de las personas 
con discapacidad, derechos de los usuarios de transporte con discapacidad, capacidad jurídica de las personas con discapacidad, derecho al acceso a la salud de las personas con 
discapacidad, entre otros. 

Acciones realizadas 
 

Durante el 2021, el Conadis realizó acciones a través de la Red Alivia Perú, que es el conjunto de recursos humanos, técnicos y financieros mediante el cual Conadis articula, 
coordina y gestiona para brindar una atención adecuada, oportuna, de calidad y sin discriminación a las personas con discapacidad y su familia, a fin de permitirles acceder a los 
servicios públicos en los tres niveles de gobierno a nivel nacional y del sector privado. Dicha atención se divide en módulos de: acceso a la justicia, educación, empleo, protección 
social y salud, sobre los cuales se atendieron 87 casos brindando orientación, asesoría y gestión ante las autoridades competentes. De estos, 30 estuvieron relacionados a la 
salud, 25 a trabajo, 18 a educación y 14 a acceso a la justicia. 
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Normas en materia de discriminación y discapacidad 
 
En el 2021, el Conadis participó en  la elaboración de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo, publicada mediante Decreto Supremo N° 007-2021-
aLatΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ hōƧŜǘƛǾƻ tǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ т ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀƭ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
άCƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭƻǎ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŘƻǊŜǎ ȅ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΣ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǾǳƭƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέΦ 
 
Cabe destacar que, en dicho año coordinó con la Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor del Indecopi, la elaboración de una propuesta de plan de 
trabajo conjunto, con la finalidad de realizar mesas de trabajo, campañas de difusión elaboración de reportes o estudios, capacitaciones, entre otros. 
 
Por parte del Indecopi, se presentó dos guías digitales y un audiolibro con recomendaciones y protocolos para atender con igualdad y respeto a las personas con discapacidad, 
así como promover que se cumplan y respeten sus derechos como consumidores. De esta forma, el Indecopi promovió que las empresas y establecimientos comerciales respeten 
los derechos de las personas con discapacidad.  
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VI.2 Sociedad Civil 
  
VI.2.1 Labor de las Asociaciones de Consumidores 
 
Esta sección resume las acciones realizadas en materia de protección del consumidor durante el 2021, por parte de las asociaciones de consumidores inscritas en el Registro 
Oficial del Indecopi (en adelante, el Registro Oficial)43, en lo referido principalmente a: capacitación, orientación, investigación, convenios de cooperación interinstitucional, 
acciones de defensa (reclamos y denuncias), entre otras. Cabe indicar que, de las 83 asociaciones inscritas en el registro respectivo hasta el cierre del año 2021, se obtuvo 
respuesta de solo 32 de ellas (equivalentes al 38.6% del total)44. 

Las asociaciones de consumidores forman parte del Consejo Nacional de Protección del Consumidor del Indecopi, en el que participan con tres representantes que son elegidos 
cada dos años45. Las asociaciones tienen como finalidad proteger, defender, informar y representar a los consumidores y usuarios. Asimismo, de estar reconocidas por el Indecopi 
están legitimadas para interponer reclamos y denuncias ante la Comisión de Protección al Consumidor y los demás órganos funcionales competentes del Indecopi46 a nombre de 
sus asociados y de las personas que les hayan otorgado poder para tal efecto, así como en defensa de los intereses colectivos o difusos de los consumidores. Además, estas 
tienen la posibilidad de celebrar convenios de cooperación interinstitucional. Al cierre de 2021, el número de asociaciones registradas fue de 83, mayor en 04 asociaciones con 
relación al año previo. 
 
El 2021 siguió presentando las repercusiones de la COVID-19, de modo que las asociaciones de consumidores realizaron, en su mayoría, actividades de difusión principalmente 
a través de sus redes sociales, siendo menor el número de asociaciones que realizaron capacitaciones dirigidas a consumidores (incluyendo a consumidores vulnerables) y que 
presentaron reclamos/denuncias en defensa de intereses individuales o colectivos. Asimismo, algunas asociaciones realizaron actividades de orientación sobre alimentación 
saludable post-COVID e investigaciones sobre publicidad engañosa, así como, publicaciones de libros referentes a los derechos de los consumidores. 
 
Representatividad 
 
De acuerdo con el Registro Oficial, de las 83 asociaciones reconocidas por el Indecopi, el 34.9% (29 asociaciones) se ubicaron en Lima y el 65.1% (54 asociaciones) en el resto del 
país47, las mismas que predominantemente se ubican en el ámbito urbano. Con respecto a la representatividad, expresada en el número de asociados, las 32 asociaciones que 

 
43 El Registro Oficinal de Asociaciones de Consumidores del Indecopi a nivel nacional actualizado se encuentra disponible en 
https://www.indecopi.gob.pe/documents/51084/126829/Registro_Oficial_AACC_25.03.2022/8127dd0a-e6b1-16a4-d18c-037677634acc. Revisado el 04 de mayo de 2022. 
44 Considerando la revisión del formato de los informes anuales remitidos (Anexo 2) de la Directivas N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó el anexo de la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI. Cabe indicar 
que, en el artículo 13 de la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI se especifica como obligación de las asociaciones de consumidores el remitir al Indecopi el Informe Anual conteniendo la información referida a 
las acciones realizadas en beneficio de los consumidores durante el año anterior. Dicha obligación debe de ser cumplida en los primeros 15 días hábiles del primer mes de cada año. 
45 El 09 de diciembre de 2019 se realizó el proceso de elecciones de los nuevos representantes de las asociaciones de consumidores ante el Consejo para el período 2020 ς 2021. Cabe destacar que, los representantes 
de las asociaciones de consumidores ante el Consejo durante el periodo 2022 ς 2024 fueron elegidos el 09 de agosto de 2022 y designados mediante Resolución Ministerial N° 288-2022-PCM. 
46 El artículo 3 de la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI, precisó que las asociaciones de consumidores se encontraban facultadas para interponer denuncias en defensa de intereses colectivos y difusos ante las 
siguientes comisiones a nivel nacional: a) Comisión de Protección del Consumidor, b) Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal, c) Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, d) Comisión de Defensa 
de la Libre Competencia, e) Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias. 
47 No se reportaron asociaciones inscritas en Amazonas, Cajamarca, Callao, Pasco, Huancavelica, Apurímac y Madre de Dios.  

https://www.indecopi.gob.pe/documents/51084/126829/Registro_Oficial_AACC_25.03.2022/8127dd0a-e6b1-16a4-d18c-037677634acc
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remitieron la información para el presente informe totalizaron los 3,127 miembros en 
conjunto48, con un promedio por asociación de 104.2 miembros; sin embargo, excluyendo la 
información de la Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios (en adelante, Aspec), este 
indicador se reduce a 57.2 miembros y si es que se considera, en el total, el valor de la mediana, 
se tendría a solo 08 miembros por asociación. Aspec fue la asociación con el mayor número de 
afiliados (1,467), seguida por Centro de Protección al Ciudadano Equidad, que reportó 389 
afiliados y Asociación Instituto del Derecho Ordenador del Mercado (en adelante, IDOM) con 
300 miembros. Diecisiete asociaciones de consumidores reportaron tener menos de 10 
asociados. Asimismo, solo quince asociaciones lograron afiliar a nuevos socios en el 2021, 
siendo la asociación IDOM, quien logró afiliar al mayor número de socios nuevos (291).  
 
Con relación a la antigüedad de las asociaciones, se tuvo que Aspec fue la asociación más 
antigua (26.9 años49), seguida del Instituto Proyecto Solidaridad Global (23.1 años) y la 
Asociación Internacional de Consumidores y Usuarios de Seguros - AINCUS (20.2 años).  
 
 
  

 
48 Es necesario precisar que 02 asociaciones no remitieron información sobre los indicadores del número total de afiliados al cierre del 2021 y del número de nuevos afiliados durante el 2021. 
49 Al 31 de diciembre de 2021. 

Gráfico N° 26 
Distribución geográfica de las asociaciones de consumidores en el Perú, 

2021 

 
*Región con presencia de sucursales: Asociación en Defensa del Consumidor - Perú - ADECON PERÚ 
(01 sucursal en la provincia de Pacasmayo en La Libertad), Asociación Atenea (01 sucursal en Lima), 
Centro de Protección al Ciudadano Equidad (01 sucursal en Callao), Asociación Defensoría 
Interamericana de los Derechos ς DINTERADE (01 sucursal en la provincia de Chiclayo en 
Lambayeque), Nouvelle Défense ς NV Défense (01 sucursal en Ica, 01 sucursal en Lima y 01 sucursal 
en Piura) y Asociaciones Regionales de Consumidores y Usuarios de Ayuda ς ARECUA (01 sucursal 
en la provincia de Huamanga en Ayacucho y 01 sucursal en la provincia de Huancayo en Junín). 
Nota: Sobre la base del Registro Oficial de Asociaciones de Consumidores del Indecopi (83 
asociaciones de consumidores al 2021). 
Fuente: Registro Oficial de Asociaciones de Consumidores del Indecopi al 2021. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Especialización en sectores económicos 
 
De acuerdo con las asociaciones de consumidores que reportaron información en el 2021, se evidencia una mayor concentración de actividades en algunos sectores como es el 
caso de financiero (87.5% de las asociaciones), educación (84.4%), transporte (81.3%), alimentos (71.9%), telecomunicaciones (65.6%) e inmobiliario (65.6%). Un total de 06 
asociaciones declararon enfocar sus actividades en los trece sectores económicos, siendo estas: Asociación Andina de Defensa de Consumidores y Usuarios (AADECC), Asociación 
en Defensa de los Derechos del Consumidor - San Francisco, Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios (ASPEC), Asociación de Defensa del Usuario y Consumidor del 
distrito de Majes Caylloma (ADUCMAC), Centro de Protección al Ciudadano Equidad y Asociación para la Protección de los Consumidores (ASPRODECO). 
 

Gráfico N° 27 
Grado de especialización según sectores, 2021 

 
Fuente: Formatos de Información remitidos por las asociaciones de consumidores (Anexo 02 
de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-
COD-INDECOPI). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Participación en consejos, comités u órganos consultivos 
 
La representación en consejos, comités u órganos consultivos, en el 2021, por parte de las 
asociaciones de consumidores, fue relevante, ya que el 46.9% de las asociaciones de 
consumidores declaró haber sido parte de alguno de estos, entre ellos, en el Consejo Nacional 
de Protección del Consumidor del Indecopi, el Consejo de Usuarios del Osinergmin, el Consejo 
de Usuarios del Osiptel, los consejos de usuarios del Ositran, los consejos de usuarios de la 
Sunass, la Coordinadora Nacional de Usuarios de Gas Natural del Perú, y el Comité Técnico de 
Normalización de Jugos, Néctares de Fruta y Refrescos del Instituto Nacional de Calidad 
(INACAL), entre otros. Cabe resaltar la declaración de la Aspec en cuanto a su participación en 
15 comités técnicos de diversos sectores y de normalización. 
 
Con respecto a las propuestas normativas, seis (06) asociaciones declararon haber participado 
en la elaboración de alguna propuesta y once (11) en brindar opiniones técnicas. Entre las 
menciones destacaron normativas enfocadas en el sector de agua y saneamiento, pensiones 
(ONP), telecomunicaciones y comercio electrónico. 
 
 
 
Convenios de cooperación interinstitucional 

De acuerdo con el Código, las asociaciones de consumidores reconocidas e inscritas en el Registro Oficial pueden celebrar convenios de cooperación interinstitucional con el 
Indecopi y los organismos reguladores, con lo cual se les otorga la posibilidad de percibir un porcentaje de las multas impuestas en los procesos que estas promuevan50. Hasta el 
31 de diciembre de 2021, 21 de las 83 asociaciones de consumidores inscritas contaban con convenio vigente con el Indecopi (25.3%)51. Cabe señalar que, teniendo en cuenta la 
información reportada por los organismos reguladores solo 07 asociaciones contaban con algún convenio vigente, con reguladores, al cierre del 2021 (8.6%) y en todos los casos 
con Osiptel. 

 

 
50 Código de Protección y Defensa del Consumidor - Artículo N° 156. Cabe destacar que la celebración de convenios de cooperación interinstitucional posibilita a las asociaciones a acceder hasta el 50% de las multas 
impuestas en los procedimientos promovidos por éstas. 
51 La lista completa de asociaciones que cuentan o no con convenios de cooperación institucional con el Indecopi puede apreciarse en el anexo N° 12  

Gráfico N° 28 
Participación en consejos, comités u órganos consultivos, 2021 

 
Fuente: Formatos de Información remitidos por las asociaciones de consumidores (Anexo 02 
de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-
COD-INDECOPI). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

El 46.9% declaró que participó en consejos, comités u órganos consultivos

15

6

11

Formaron parte de algún consejo,
comité u órgano consultivo

Participaron de la elaboración de
propuestas normativas relacionadas a

la protección del consumidor

Brindaron opiniones técnicas sobre
propuestas normativas o dictámenes
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Tabla N° 19 
Asociaciones de consumidores que cuentan con convenios de cooperación institucional con el Indecopi y organismos reguladores, 2021 

N° Asociación Indecopi 1/ Osiptel Osinergmin Sunass Ositran 

1 Asociación Andina de Defensa de Consumidores y Usuarios - AADECC X         

2 Asociación Atenea X X       

3 Asociación Civil Defensoría del Vecino X         

4 Asociación Civil Más que Consumidores X X       

5 Asociación Coordinadora Peruana de Defensa de los Derechos del Consumidor  X         

6 Asociación de Consumidores y Usuarios de la Región Ancash - ACUREA X         

7 Asociación de Consumidores y Usuarios Yanapanacuy - ACUY YANAPANACUY X         

8 Asociación de Defensa de los Intereses de Usuarios y Consumidores - ASDIUC X         

9 Asociación de Defensa del Usuario y Consumidor del distrito de Majes Caylloma -ADUCMAC X         

10 Asociación de Protección al Usuario ς APU X         

11 Asociación de Protección Defensa del Consumidor y Usuario de Tumbes - ADECUT X         

12 Asociación de Usuarios del Norte del Perú ς ASUNORP X         

13 Asociación en Defensa de los Derechos del Consumidor - San Francisco X X       

14 Asociación Instituto del Derecho Ordenador del Mercado ς IDOM X X       

15 Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios ς ASPEC X X       

16 Asociación Peruana para la Defensa del Consumidor y Usuario - APEDECU X         

17 Asociación Regional de Consumidores y Usuarios de los Servicios Públicos ς ARCUSP X         

18 Centro de Defensa y Protección del Consumidor y Usuario - Jean Monnet  X X       

19 Centro de Protección al Ciudadano Equidad X         

20 International Association of Peruvian Consumer Protection ς ICP X         

21 Nouvelle Défense ς NV Défense X         

22 Asociación de Protección al Consumidor del Perú ς APAC Perú   X       
1/ De acuerdo con el Registro Oficial de Asociaciones de Consumidores del Indecopi. 
Fuente: Registro Oficial de Asociaciones de Consumidores del Indecopi, Osiptel. Carta 01287-DAPU/2022, Osinergmin. Oficio N° 94-2022-OS-GG, Ositran. Oficio N° 232-2022-GAU-OSITRAN y Sunass. Correo 
electrónico con fecha 29.03.2022. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Asimismo, las asociaciones también han celebrado convenios con otras instituciones a nivel nacional e internacional. De acuerdo con lo reportado por las 32 asociaciones, 04 de 
ellas contaban con convenios vigentes con entidades a nivel nacional, conforme se detalla a continuación:  
 

Tabla N° 20 
Asociaciones de consumidores que cuentan con convenios de cooperación vigente, a nivel nacional 2021 

N° Asociación 
N° de convenios 

vigentes 
Nombre de entidad 

1 
Asociación Peruana de Consumidores y 
Usuarios - ASPEC 

17 

Asociación de Municipalidades del Perú ς AMPE 

Asociación Nacional de Productores Ecológicos 

Asociación Peruana de Autores y Compositores ς Apdayc 

Centro Guamán Poma de Ayala 

Consorcio Agroecológico del Perú 

I.E. N° 1094 Jacaranda 

I.E. Andrés Bello 

I.E. N° 7042 Santa Teresa de Villa 

I.E. San Martin de Porres 

I.E. Scipion Llona 

Ministerio de Salud ς Minsa 

Municipalidad de Barranco 

Municipalidad de San Miguel 

Municipalidad de Santa Anita 

aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ 5ƛǎǘǊƛǘŀƭ ά!ƴŘǊŞǎ !ǾŜƭƛƴƻ /łŎŜǊŜǎ 5ƻǊǊŜƎŀǊŀȅέ 

Pontificie Universidad Católica del Perú - PUCP 

Red de Agricultura Ecológica 

2 Asociación Peruana Proconsumer ς APPRO  1 Asociación Civil IUS ET VERITAS 

3 CAUDAL- Instituto de Protección al Consumidor 1 Colegio de Abogados del Callao 

4 Instituto Proyecto Solidaridad Global  1 - 

Nota: La asociación Instituto Proyecto Solidaridad Global no especificó el nombre de la entidad con quien mantiene un convenio de cooperación vigente. 
Fuente: Formatos de Información remitidos por las asociaciones de consumidores (Anexo 02 de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 



 

81 

 
 
Mientras que, 03 asociaciones contaban con convenios a nivel internacional, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Tabla N° 21 
Asociaciones de consumidores que cuentan con convenios de cooperación, a nivel internacional 2021 

N° Asociación 
N° de convenios 

vigentes 
Nombre de entidad 

1 
Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios 
- ASPEC 

6 

Asociación de Consumidores y Usuarios de Bancos, Cajas, Seguros y Productos Financieros ς ADICAE 

Consumers International 

Federación de Consumidores En Acción ς FACUA España 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura - FAO 

Organización de los Estados Americanos - OEA 

Unión de Consumidores de Andalucía - UCE 

2 Centro de Protección al Ciudadano Equidad 1 Voluntarios - Organización de las Naciones Unidas 

3 Asociación de Protección al Usuario - APU 1 Unión Internacional de Abogados - UIA 

Fuente: Formatos de Información remitidos por las asociaciones de consumidores (Anexo 02 de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Montos desembolsados por procedimientos promovidos por asociaciones de consumidores 

En el marco de los convenios de cooperación interinstitucional suscritos con el Indecopi, en el 2021, la única asociación que percibió un porcentaje de las multas impuestas en 
los procedimientos administrativos fue la Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios - ASPEC (por un total de S/ 8,981.06). Esta asociación recibió desembolsos de multas 
provenientes de procedimientos tramitados en la Sala Especializada en Protección al Consumidor y de las Comisiones de Protección al Consumidor.  
 

Tabla N° 22 
Montos anuales desembolsados por el Indecopi a asociaciones de consumidores  

(En soles) 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 
Total 

2012 - 2021 

121,420 259,405 32,141 46,579 0 383,206 247,709 189,248 11,461 8,981 1,300,150 

Fuente: Gerencia de Administración y Finanzas ς Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Actividades de capacitación y orientación, difusión e investigación 

Capacitación y orientaciones 

De las 32 asociaciones que reportaron información sobre 
actividades efectuadas en el 2021, el 56.3% declaró haber 
realizado actividades de capacitación u orientación 
dirigida hacia consumidores y usuarios en general52, el 
25.0% a consumidores vulnerables53 y solo el 9.4% a 
proveedores54. La temática estuvo relacionada 
principalmente con la protección de los derechos y la 
alimentación. 
 
Asimismo, es importante indicar que al 2021, la pandemia 
siguió limitando la ejecución de actividades de 
capacitación dirigidas a consumidores y consumidores 
vulnerables, pues los porcentajes de dichas actividades no 
superaron a las del 2019 (69.2% de asociaciones 
realizaron capacitaciones a consumidores y 46.2% a 
consumidores vulnerables).   
 
Cabe indicar que, las capacitaciones dirigidas a 
consumidores vulnerables abordaron temas relacionados 
con operaciones no reconocidas, cobros en exceso, 
procedimientos ante la denegación del licenciamiento a la 
universidad, jubilación y cobro de bonos. 
 
Difusión  

En el 2021, dado el contexto de la pandemia, las asociaciones de consumidores impulsaron el uso de las redes sociales como medio de difusión, ya que nueve de cada diez 
asociaciones (90.6%) empleó las redes sociales (Facebook, en mayor proporción). Otros canales utilizados por las asociaciones para la difusión fueron: la radio (37.5% realizó 
programas en dicho medio), 31.3%, programas de televisión y 28.1% por afiches, volantes y diario. La difusión a través de revistas (sean digitales o impresas) solo fue realizado 
por 02 de ellas, actividad que implica un mayor esfuerzo operativo, inversión y coordinación (en la estructuración, generación de contenidos y difusión). 

 
52 De las 32 asociaciones que remitieron los informes anuales, 01 de ellas no respondió el indicador correspondiente a la realización de capacitaciones u orientación dirigida hacia consumidores y usuarios en general. 
53 De las 32 asociaciones que remitieron los informes anuales, 01 de ellas no respondió el indicador correspondiente a la realización de capacitaciones u orientación dirigida hacia consumidores vulnerables. 
54 De las 32 asociaciones que remitieron los informes anuales, 03 de ellas no respondieron el indicador correspondiente a la realización de capacitaciones u orientación dirigida hacia proveedores. 

Gráfico N° 29 
Actividades de capacitación, difusión e investigación, 2021 

 
Fuente: Formatos de Información remitidos por las asociaciones de consumidores (Anexo 02 de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que 
modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Investigación 

 
Durante el año 2021, el 21.9% de las 32 asociaciones que reportaron información declaró haber realizado actividades de investigación. A continuación, se presenta el detalle de 
lo reportado.  

Tabla N° 23 
Asociaciones de consumidores que realizaron acciones de investigación, 2021 

N° Asociación Detalle informado por parte de la asociación de la investigación 

1 

Asociación Coordinadora Peruana 
de Defensa de los Derechos del 

Consumidor (antes Asociación de 
Consumidores Indignados Perú) 

Investigación sobre actos de discriminación por supuestas promociones comerciales en McDonald's de la Ciudad de Cusco. 

Investigación a la academia IDAT en su modalidad de educación a distancia, por brindar clases de manera deficiente (enviaron links de videos de 
YouTube a sus alumnos) y cobrar por el servicio completo. 

Investigación sobre publicidad engañosa en jugos de la empresa Ajeper S.A. Los productos se ofertaban como 100% naturales. 

Investigación sobre barreras burocráticas que impondría el Poder Judicial en el cobro de tasas por la expedición de copias y otros documentos. 

2 

Asociación de Consumidores y 
Usuarios de la Región Ancash- 

ACUREA 

Investigación sobre el cumplimiento de incorporar doce (12) procedimientos administrativos estandarizados en su TUPA y revisión de los derechos 
de tramitación (costos) respecto de licencias de funcionamiento en la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote. 

Investigación sobre el cumplimiento de incorporar doce (12) procedimientos administrativos estandarizados en su TUPA y revisión de los derechos 
de tramitación (costos) respecto de licencias de funcionamiento en la Municipalidad Provincial del Santa (Chimbote). 

Investigación sobre el cumplimiento de incorporar diez (10) procedimientos administrativos y un (1) servicio prestado en exclusividad, ambos 
estandarizados en su TUPA y revisión de los derechos de tramitación respecto de la ITSE en la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote. 

Investigación sobre el cumplimiento de incorporar diez (10) procedimientos administrativos y un (1) servicio prestado en exclusividad, ambos 
estandarizados en su TUPA y revisión de los derechos de tramitación respecto de la ITSE en la Municipalidad Provincial del Santa (Chimbote). 

3 

Asociación de Defensa del Usuario 
y Consumidor del distrito de Majes 

Caylloma -ADUCMAC 

Fiscalización a centros de GLP sobre la calidad. 

Fiscalización a pastelerías y panaderías. 

Fiscalización a transporte interurbano sobre aviso del Libro de Reclamaciones en cada unidad. 

4 
Asociación Peruana de 

Consumidores y Usuarios - ASPEC 

Análisis de demanda de consumidores de Lima Metropolitana y oferta de los Sistemas Importantes de Patrimonio Agrícola Mundial en las regiones 
de Cusco, Puno y Apurímac. Estudio realizado en conjunto con la consultora Arellano Marketing. 

Desarrollo de marco teórico sobre las principales dimensiones e indicadores para poder distinguir productos alimentarios que se comercializan en 
Lima metropolitana y contribuyen significativamente a la sostenibilidad a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Análisis de productos alimenticios en las categorías de bebidas, snacks, lácteos y galletas que se comercializan en Lima Metropolitana según su 
impacto medioambiental y contribución con la sostenibilidad en los principales supermercados de dicha región. 

5 
Centro de Protección al Ciudadano 

Equidad 

Investigación sobre concentración del mercado de alimentos, en los productos de mayonesa y de aceite con el Programa de Voluntarios Online de 
las Naciones Unidas. 

Investigación online sobre el impuesto rosa o Pink Tax de precios según género en Perú, con experiencias en Argentina, Chile y España. 

Investigación sobre la "Uberización" del trabajo en apps de taxi y reparto y derechos laborales en UK, USA, Suiza, Argentina, Perú, etc. Estudio 
realizado en conjunto con el Programa de Voluntarios Online de las Naciones Unidas. 
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N° Asociación Detalle informado por parte de la asociación de la investigación 

Investigación sobre la pesca negra y el tráfico de licencias pesqueras. 

6 Nouvelle Défense ς NV Défense 

Investigación sobre posibles incumplimientos en las cancelaciones y reprogramaciones en usuarios del servicio de vuelos domésticos nacionales de 
Sky Airlines y Viva Airlines. 

Investigación sobre posible afectación por publicidad con actos de engaño en el sector inmobiliario en Ica. 

Investigación sobre el caso Isoprol (publicidad a través de influencers) en contra de O&P Farmaindustria, por promocionar irregularmente productos 
desinfectantes a base de alcohol. 

7 
Peru Consumer Defense ς 

PERUCON 
Investigación sobre actos de competencia desleal en 14 productos que supuestamente tenían descuento en las Tiendas del Mejoramiento del Hogar 
S.A. 

Fuente: Formatos de Información remitidos por las asociaciones de consumidores (Anexo 02 de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
De manera adicional, el 15.6% de las asociaciones de consumidores (05) declararon haber realizado diferentes acciones con la finalidad de velar por el interés de los consumidores 
tales como acceso a la información, coordinaciones para salvaguardar el bienestar del consumidor, publicación de artículos y libros sobre los derechos del consumidor, así como, 
participación en congresos sobre el derecho del consumidor. El detalle se muestra a continuación:  
 

Tabla N° 24 
Otras acciones o actividades realizadas por las asociaciones de consumidores, 2021 

N° Asociación Detalle informado por parte de la asociación de la acción realizada 

1 

Asociación de Consumidores y 
Usuarios de la Región Ancash- 

ACUREA 

Petición de acceso a la información pública sobre los resultados de los exámenes rendidos por los usuarios del Centro Preuniversitario de la 
Universidad Nacional del Santa (Cepuns) canal B (Ciencias I) el día 20 de marzo de 2021, así como los motivos de su anulación y reprogramación. 

Petición colectiva sobre las competencias de fiscalización y del procedimiento administrativo sancionador en garantía de los administrados en la 
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote. 

Petición colectiva para que la Subgerencia de Comercialización y Licencia de la Municipalidad Provincial del Santa (Chimbote) se abstenga de imponer 
sanciones cuando realice actividades de fiscalización. 

2 

Asociación de Defensa del Usuario 
y Consumidor del distrito de Majes 

Caylloma -ADUCMAC 

Concientización sobre sus derechos fiscalización a panaderías y pastelerías de la publicidad en el distrito de Majes. 

Coordinación sobre la deficiente calidad de agua y exceso de cobros con la Gerencia de Salud Ambiental de Majes. 

Remisión de memorial a la jefa de la IX MACREPOL - Arequipa para solicitar más efectivos policiales y logísticos. 

Remisión de memorial al colegio de notarios de Arequipa para pedir nueva pieza notarial. 

Reunión con la Defensoría del Pueblo de Arequipa para que se facilite la obtención del grado de bachiller a los alumnos de la Universidad Nacional 
Altiplano (UNA). 

3 
Asociación de Protección al 

Usuario - APU 
Participación en el I Congreso Internacional de Derecho del Consumidor y Usuario. 

4 
Publicación de un artículo en Gaceta Jurídica sobre el derecho a un ambiente equilibrado y adecuado en la instalación de antenas de telefonía celular 
en el Callao. 
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N° Asociación Detalle informado por parte de la asociación de la acción realizada 

Asociación Instituto de Defensa 
Legal del Ambiente y el Desarrollo 

Sostenible Perú - IDLADS PERÚ  

tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƭƛōǊƻ ά[ƛǘƛƎƛƻ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝ LƴŘƝƎŜƴŀ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵΦ .ŀǎŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƭƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŎƭƛƳłǘƛŎŀέΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎe detallaron las demandas 
constitucionales presentadas contra la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de Salud por el etiquetado de transgénicos y del uso 
recomendable de tartrazina en productos para niños. 

5 
Centro de Protección al Ciudadano 

Equidad 
Emisión de comentarios al Código de Protección y Defensa del Consumidor para Pacha Editores. 

Fuente: Formatos de Información remitidos por las asociaciones de consumidores (Anexo 02 de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Reclamos y denuncias en defensa de los consumidores 
 
La acción de defensa de los derechos de los consumidores se refleja, en parte, en la defensa de 
intereses individuales o colectivos de los consumidores por parte de las asociaciones55. Por lo 
anterior, un indicador indirecto sobre dicho esfuerzo es la magnitud de ello, así, conforme a lo 
declarado por 04 de las 32 asociaciones para el año 2021, habrían presentado 26 reclamos y/o 
denuncias a las diversas entidades del Sistema56, cifra 91.5% menor a lo reportado en el 2020 (295), 
y significativamente menor a los tres años previos (2019, 395; 2018, 493; 2017, 532). La asociación 
que reportó un mayor número de reclamos y/o denuncias fue Asociación de Defensa del Usuario 
y Consumidor del distrito de Majes Caylloma (ADUCMAC), con 16 reclamos y/o denuncias, 
representando el 61.5% del total seguida de la Asociación Peruana Proconsumer (APPRO), con 04, 
la Asociación Instituto del Derecho Ordenador del Mercado (IDOM) con 3 y la Asociación Peruana 
para la Defensa del Consumidor y Usuario (APEDECU) y Asociaciones Regionales de Consumidores, 
Usuarios de Ayuda (ARECUA) y Asociación Atenea las cuales individualmente presentaron 01 
reclamo cada una. 
 
El total de reclamos y/o denuncias presentadas fueron realizadas ante los organismos reguladores 
(Osinergmin, Osiptel, Ositran y Sunass), de las cuales 19 fueron por intereses individuales y 07 por 
intereses colectivo y difuso. No se reportó reclamos y/o denuncias ante la Susalud, la SBS y la 
Sunedu. 

 
 
 

 
55 Conforme lo establece el Artículo N° 128 del Código, el ejercicio de las acciones en defensa de los derechos del consumidor puede ser efectuado a título individual o en beneficio del interés colectivo o difuso. El 
interés colectivo se refiere a las acciones que se promueven en defensa de los derechos comunes a un conjunto determinado o determinable de consumidores que se encuentran ligados a un proveedor y que pueden 
ser agrupados dentro de un mismo grupo o clase; mientras que, el interés difuso se refiere a acciones que se promueven en defensa de un conjunto indeterminado de consumidores afectados. 
56 En el 2020 las asociaciones que remitieron información indicaron que el total de reclamos y denuncias fue de 295, en el 2019 fue de 395, en el 2018 fue de 493, mientras en 2017 fue de 532. Cabe declarar que dicha 
información es referencial. 

Gráfico N° 30 
Reclamos y/o denuncias presentadas ante Osinergmin, Osiptel, Ositran y 

Sunass según tipo, 2021 

 
Fuente: Formatos de Información remitidos por las asociaciones de consumidores (Anexo 02 de 

la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-

INDECOPI). 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Tabla N° 25 
Reclamos y/o denuncias presentadas según las asociaciones de consumidores, 2021 

N° Nombre de la asociación 

N° de reclamos y/o denuncias presentadas 

Individuales Intereses colectivos y difusos 

Osinergmin, Osiptel, 
Ositran y Sunass 

Susalud, SBS y 
Sunedu 

Osinergmin, Osiptel, 
Ositran y Sunass 

Susalud, SBS y 
Sunedu 

1 Asociación de Defensa del Usuario y Consumidor del distrito de Majes Caylloma - ADUCMAC 15 0 1 0 

2 Asociación Peruana Proconsumer ς APPRO  2 0 2 0 

3 Asociación Instituto del Derecho Ordenador del Mercado ς IDOM 0 0 3 0 

4 Asociación Peruana para la Defensa del Consumidor y Usuario ς APEDECU 1 0 0 0 

5 Asociaciones Regionales de Consumidores y Usuarios de Ayuda ς ARECUA 1 0 0 0 

6 Asociación Atenea 0 0 1 0 

Total 19 0 7 0 

Fuente: Formatos de Información remitidos por las asociaciones de consumidores (Anexo 02 de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
 

En cuanto a los reclamos y/o denuncias que fueron resueltas por organismos reguladores a favor de las asociaciones de consumidores, 02 de las 32 asociaciones: Asociación 
Peruana para la Defensa del Consumidor y Usuario (APEDECU) y Asociaciones Regionales de Consumidores y Usuarios de Ayuda (ARECUA), reportaron 02 por intereses 
individuales.  
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Reclamos y denuncias ante el Indecopi 
 

¶ Reclamos. Con base en la información registrada en la SBC del Indecopi y considerando el Registro 
Oficial, se tuvo que, en el 2021, las asociaciones de consumidores presentaron 02 reclamos en 
total contra servicios de enseñanza, por parte del Centro de Protección al Ciudadano Equidad y la 
Asociación para la Protección de los Consumidores ς ASPRODECO, sin haber llegado a una 
conciliación.  

 

¶ Denuncias ante el Indecopi. Para el presente informe se presenta el accionar de las asociaciones 
de consumidores ante los órganos resolutivos de protección del consumidor del Indecopi (OPS y 
CPC) en lo que corresponde a la primera instancia y; las denuncias tramitadas ante la Comisión de 
Fiscalización de la Competencia Desleal (CCD). 
 
Ante los órganos resolutivos de protección al consumidor (OPS y CPC). Durante el 2021, se 
registró 69 denuncias presentadas ante los diversos órganos resolutivos en materia de 
protección del consumidor del Indecopi (considerando las CPC y los OPS57), por parte de 14 
asociaciones (las que representaron al 16.9% de las inscritas en el Registro Oficial), teniéndose 
un promedio de 5 denuncias por asociación al año58.  
 
En el mismo año, se resolvieron 111 denuncias interpuestas por las asociaciones (equivalentes al 0.4% del total de denuncias concluidas a nivel nacional).  Cabe destacar 
que el 51.4% de las denuncias fueron concluidas a favor de las asociaciones59, resultado superior al año previo (36.7% en el 2020)60. Asimismo, el 59.5% del total de denuncias 
se resolvieron en Lima y Callao, seguida de Piura (28.8%), Arequipa (3.6%), Tacna (2.7%), Áncash (2.7%) y otros (2.7%).61 
 
Entre el 2017 y 2021, se reportaron 1,070 denuncias concluidas, que fueron presentadas por las asociaciones de consumidores, de las cuales en el 47.9% de los casos concluyó 
a su favor. El departamento donde se reportó más denuncias resueltas fue Lima (34.6%). 

 
 

 
57 Cabe destacar que los OPS fueron creados con la finalidad de atender los procedimientos sumarísimos, caracterizados con una mayor agilidad o celeridad en función de la cuantía o materia discutida. En ese sentido, 
conocerán en primera instancia aquellas denuncias cuya cuantía no supere las tres Unidades Impositivas Tributarias (UIT); que versen exclusivamente sobre requerimientos de información, métodos abusivos de 
cobranza y demora en la entrega del producto, con independencia de su cuantía; y, finalmente, aquellas denuncias por incumplimiento de medida correctiva, incumplimiento de acuerdo conciliatorio e incumplimiento 
y liquidación de costas y costos. Los procedimientos sumarísimos deben tramitarse y resolverse en un plazo máximo de 30 días hábiles por instancia; asimismo cabe precisar que cada UIT fue equivalente a S/ 4,400 en 
el año 2021. Por su parte, las CPC se encuentran a cargo de los procedimientos ordinarios, por lo que conocerán en primera instancia aquellas denuncias cuya estimación patrimonial supere las tres UIT; así como 
aquellas denuncias que involucren reclamos por productos o sustancias peligrosas, actos de discriminación o trato diferenciado, servicios médicos, actos que afecten intereses colectivos o difusos. 
58 Debido a la elevada dispersión del número de denuncias presentadas por las asociaciones, se puede también considerar como medida referencial a la mediana, que para este caso sería de 4 denuncias. 
59 Resultado calculado a partir del total de denuncias concluidas en el 2021 interpuestas por las asociaciones de consumidores 
60 Las denuncias concluidas en 2021 no necesariamente corresponden a las denuncias ingresadas en 2021. 
61 El Indecopi cuenta con sedes en todas las regiones del país; sin embargo, no todas ellas cuentan con un órgano resolutivo. Para la asignación de la competencia territorial en materia de protección del consumidor 
consultar el anexo 1 de la Directiva N° 006-2018/DIR-COD-INDECOPI. 

Gráfico N° 31 
Distribución geográfica de las denuncias concluidas, 2021* 

 
*Corresponde a las denuncias concluidas que fueron impuestas por las asociaciones que forman 
parte del Registro Oficial.  
**Agrupa las denuncias concluidas de los órganos resolutivos de Puno (1.8%) y La Libertad (0.9%).  
Fuente: Estadísticas Institucionales del Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Tabla N° 26 
Denuncias concluidas en materia de protección del consumidor del Indecopi presentadas por 

asociaciones de consumidores, según departamento, 2017 -2021 

Departamento 2017 2018 2019 2020 2021 
Total 

2017 - 2021 

Lima 87 113 64 40 66 370 

Lambayeque 58 103 27 4 0 192 

Piura 64 25 13 20 32 154 

Arequipa 32 37 13 9 4 95 

Ica 32 23 23 5 0 83 

Áncash 29 15 12 16 3 75 

Junín 9 17 2 1 0 29 

Tacna 9 3 11 0 3 26 

La Libertad 6 7 2 1 1 17 

Cusco 4 7 2 0 0 13 

Loreto 7 1 3 2 0 13 

Puno 1 0 0 0 2 3 

Total 338 351 172 98 111 1,070 

Nota: Cabe resaltar que el Indecopi cuenta con sedes en todas las regiones del país; sin embargo, no todas ellas cuentan con un 
órgano resolutivo. Para la asignación de la competencia territorial en materia de protección del consumidor se recomienda consultar 
el Anexo 1 de la Directiva N° 005-2010/DIR-COD-INDECOPI, modificada por la Directiva N° 006-2018-COD-INDECOPI. La relación de 
asociaciones se considera del Registro Oficial de Asociaciones de Consumidores del Indecopi vigente para cada año. 
Fuente: Estadísticas Institucionales del Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Tabla N° 27 

Porcentaje de denuncias resueltas a favor de las asociaciones de consumidores 
(2017 ς 2021) a/ 

  2017 2018 2019 2020 2021 2017 - 2021 

Porcentaje de denuncias resueltas a favor de 
las asociaciones de consumidores 

51.5% 48.7% 43.0% 36.7% 51.4% 47.9% 

a/Las denuncias resueltas en determinado año no necesariamente corresponden a las denuncias ingresadas en el mismo año. Incluye a las denuncias concluidas 
en primera instancia como fundadas, desistimiento, conciliación y acuerdo extraproceso. 
Fuente: Estadísticas Institucionales del Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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En 2021, la asociación con mayor cantidad de denuncias concluidas fue la Defensoría del Consumidor - ADEC, con 28 denuncias, con una tasa a su favor de 71.4%. 

 
Tabla N° 28 

Denuncias concluidas en materia de protección del consumidor interpuestas por asociaciones de consumidores (2017 ς 2021) 

Razón social de la asociación  2017 2018 2019 2020 2021 
Total A favor de la 

asociación 

2021 a/ 

A favor de la 
asociación 

2017 - 2021 2017 - 2021 a/ 

Defensoría del Consumidor ς ADEC 103 123 39 23 28 316 71.4% 47.8% 

Protección de los Derechos de los Consumidores y Usuarios ς PDCYU 0 14 25 14 27 80 74.1% 67.5% 

Asociación de Consumidores y Usuarios de la Región Ancash- ACUREA 43 21 17 29 18 128 55.6% 33.6% 

Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios ς ASPEC 15 17 10 1 7 50 0.0% 52.0% 

Asociación de consumidores Mercado Sano y Responsable 0 0 6 3 7 16 0.0% 18.8% 

Asociación de Defensa de los Intereses de Usuarios y Consumidores ς ASDIUC 35 27 16 13 5 96 20.0% 49.0% 

Asociación de Protección Defensa del Consumidor y Usuario de Tumbes ς ADECUT 0 0 3 1 4 8 50.0% 37.5% 

International Association of Peruvian Consumer Protection ς ICP 1 3 10 1 3 18 0.0% 16.7% 

Asociación Atenea 10 4 7 4 2 27 0.0% 25.9% 

Asociación Andina de Defensa de Consumidores y Usuarios ς AADECC 4 13 5 1 2 25 100.0% 44.0% 

Asociación Coordinadora Peruana de Defensa de los Derechos del Consumidor (antes Asociación de 
Consumidores Indignados Perú) 

0 0 3 1 2 6 0.0% 16.7% 

Nouvelle Défense ς NV Défense 0 0 0 1 2 3 0.0% 0.0% 

Asociación Instituto del Derecho Ordenador del Mercado ς IDOM 32 23 2 2 1 60 100.0% 66.7% 

Centro de Protección al Ciudadano Equidad 1 4 0 0 1 6 0.0% 0.0% 

Asociación Proconsumidores del Perú 0 1 1 0 1 3 100.0% 66.7% 

Asociación de Consumidores de Productos y Servicios ς Perú ς ASCOPS ς PERÚ 0 0 1 0 1 2 0.0% 50.0% 

Asociación de Protección al Consumidor del Perú - APAC-PERÚ 17 51 8 0 0 76   48.7% 

Asociación Civil Defensoría del Vecino 27 1 0 0 0 28   78.6% 

Asociación Peruana de Defensa y Protección de los Derechos de los Consumidores y Usuarios - APDECU 11 21 3 1 0 36   50.0% 

Asociación Defensoría del Consumidor y Usuariosς A.D.D.C. Y U. 5 9 4 1 0 19   68.4% 

Asociación Centro de Protección al Consumidor 8 3 1 0 0 12   58.3% 

Asociación Protectora del Consumidor y Desarrollo Jurídico -APROCODEJ 8 2 0 0 0 10   90.0% 

Asociación Peruana para la Defensa del Consumidor y Usuario ς APEDECU 0 4 4 1 0 9   33.3% 

Asociación Civil Más que Consumidores 4 1 1 0 0 6   16.7% 

Asociación de Consumidores y Usuarios de la Provincia de Chincha ς ASCUCH 1 3 0 0 0 4   50.0% 
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Razón social de la asociación  2017 2018 2019 2020 2021 
Total A favor de la 

asociación 

2021 a/ 

A favor de la 
asociación 

2017 - 2021 2017 - 2021 a/ 

Consumers Associated 5 0 0 0 0 5   20.0% 

Asociación Internacional de Consumidores y Usuarios de Seguros ς AINCUS 0 1 3 0 0 4   25.0% 

Asociación Civil Constructores de Paz 2 0 0 0 0 2   100.0% 

Asociación en Defensa de los Derechos del Consumidor - San Francisco 1 0 0 1 0 2   0.0% 

Asociación de Defensa y Protección de Consumidores, Usuarios y Administrados ς Trujillo 0 2 0 0 0 2   0.0% 

Asociación Tempus Jus ς Tiempo de justicia ATEJUS 0 1 1 0 0 2   0.0% 

Asociación de Consumidores y Usuarios de Seguros ς ACUSE 1 0 0 0 0 1   100.0% 

Asociación Regional de Protección y Defensa del Consumidor de Moquegua - APRODECO Moquegua 2 0 0 0 0 2   50.0% 

Asociación Regional de Defensoría del Vecino - Lima Provincias 1 0 0 0 0 1   0.0% 

CAUDAL- Instituto de Protección al Consumidor 0 1 0 0 0 1   100.0% 

Asociación Para la Defensa de los Intereses del Consumidor ς ASPRODICO 0 1 0 0 0 1   0.0% 

Asociación Peruana de Protección al Consumidor Responsable ς APPACRE 0 0 1 0 0 1   0.0% 

Defensoría Legal del Consumidor Ica ς DLCI 0 0 1 0 0 1   0.0% 

Asociación de Defensa del Usuario y Consumidor del distrito de Majes Caylloma - ADUCMAC 1 0 0 0 0 1   100.0% 

Total  338 351 172 98 111 1,070 36.7% 47.9% 

a/ Incluye a las denuncias concluidas en primera instancia como fundadas, desistimiento, conciliación y acuerdo extraproceso. 
Fuente: Estadísticas Institucionales del Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Durante el 2021, las actividades económicas a las que pertenecían los proveedores más denunciados por las asociaciones de consumidores fueron los relacionados a servicios 
profesionales, técnicos y otros, registrando 13 denuncias (11.7%, sobre el total de denuncias concluidas), seguido del sistema financiero, educación y comercio mayorista de 
otros productos (cada una con 10.0%).  
 

Tabla N° 29 
Denuncias concluidas en materia de protección del consumidor interpuestas por asociaciones de consumidores, según actividad económica  

(2017 ς 2021) 

Actividad Económica 2017 2018 2019 2020 2021 
Total Part. 

2017 - 2021 2017 - 2021 

Sistema financiero 66 32 18 7 10 133 12.4% 

Transporte terrestre y otros tipos de transporte 39 41 22 3 1 106 9.9% 

Comercio mayorista de otros productos 19 30 11 8 10 78 7.3% 

Restaurantes, bares y cantinas 13 31 12 13 7 76 7.1% 

Educación 14 24 19 8 10 75 7.0% 

Elaboración de productos alimenticios, bebidas y tabaco 23 17 11 12 9 72 6.7% 

Actividades artísticas, de entretenimiento y esparcimiento 17 14 12 5 8 56 5.2% 

Servicios profesionales, técnicos y otros 12 10 9 9 13 53 5.0% 

Comercio minorista de otros productos 13 15 4 4 5 41 3.8% 

Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 3 21 7 2 3 36 3.4% 

Supermercados, bodegas, minimarkets y similares 1 19 4 6 4 34 3.2% 

Hoteles y otros tipos de hospedaje 8 18 1 5 1 33 3.1% 

Transporte por vía aérea 10 8 8 2 0 28 2.6% 

Otras actividades manufactureras 14 5 4 1 3 27 2.5% 

Tiendas por departamento, bazares y conexos 8 3 0 2 6 19 1.8% 

Comercio minorista de textiles, prendas de vestir y calzado 9 4 1 1 4 19 1.8% 

Telecomunicaciones 6 9 2 1 1 19 1.8% 

Agencias de viaje y otros servicios de transporte 10 8 1 0 0 19 1.8% 

Comercio minorista de productos farmacéuticos, perfumería y afines 6 6 0 0 3 15 1.4% 

Resto 47 36 26 9 13 131 12.2% 

Total  338 351 172 98 111 1,070 100.0% 

Fuente: Estadísticas Institucionales del Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Ante la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal (CCD). Durante el 2021, se presentaron 13 denuncias por parte de 04 asociaciones de consumidores inscritas 
en el Registro Oficial62. En el mismo periodo, se concluyeron 08 denuncias, equivalentes al 1.3% del total de denuncias concluidas a nivel nacional63, siendo que en 05 de 
ellas se reportó infracciones a la normativa de protección del consumidor (38.5%)64. En el caso de las denuncias fundadas, se impuso un total de 05 sanciones, principalmente 
por infracciones relacionadas a actos de engaño (04 sanciones con un total de 42.5 UIT por multas) y por actos de adecuación social (01 amonestación).  

 
Tabla N° 30 

Denuncias concluidas y declaradas fundadas por la CCD de Indecopi interpuestas por asociaciones de consumidores, 2021 

N° 
N° de 

resolución 
Asociación de consumidores denunciante Proveedor imputado Actividad económica 

Acto 
infractor 

Tipo de 
sanción 

UIT 

1 
0010-

2021/CCD 
Asociación Coordinadora Peruana de Defensa de los Derechos del 
Consumidor (antes Asociación de Consumidores Indignados Perú) 

AGN Inversiones S.A.C. 
Venta al por mayor de alimentos, 

bebidas y tabaco 
Actos de 
engaño 

Multa 12.0 

2 
0013-

2021/CCD 
Asociación Coordinadora Peruana de Defensa de los Derechos del 
Consumidor (antes Asociación de Consumidores Indignados Perú) 

Ajeper S.A. 
Elaboración de productos 

alimenticios, bebidas y tabaco 
Actos de 
engaño 

Multa 20.0 

3 
0041-

2021/CCD 
Asociación de Consumidores y Usuarios de la Región Ancash- ACUREA 

Nestlé Marcas Perú 
S.A.C. 

Elaboración de productos 
alimenticios, bebidas y tabaco 

Actos de 
engaño 

Multa 9.0 

4 
0229-

2021/CCD  
Nouvelle Défense ς NV Défense Lucha Partners S.A.C.  Restaurantes, bares y cantinas 

Adecuación 
social 

Amonestación - 

5 
0248-

2021/CCD 
Nouvelle Défense ς NV Défense 

O & P Farmaindustrias 
S.A.C. 

Venta al por mayor de otros tipos 
de maquinaria y equipo 

Actos de 
engaño 

Multa 1.5 

Fuente: Estadísticas Institucionales del Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

  

 
62 Cabe indicar que, 03 de las denuncias fueron presentadas por las asociaciones IDOM y NV Défense de manera conjunta. 
63 Las denuncias concluidas en 2021 no necesariamente corresponden a denuncias ingresadas en 2021. 
64 Un total de 02 denuncias fueron concluidas como improcedentes (15.4%) y 01, infundada (7.7%). 
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Performance de las asociaciones de consumidores 

Teniendo en cuenta la información de las 32 asociaciones de consumidores que remitieron información para el presente informe respecto a las variables como65: i) número de 
asociados; ii) actividades de capacitación y orientación66; iii) herramientas de difusión67; iv) denuncias presentadas68; y, v) porcentaje a favor de las denuncias que fueron resueltas 
a favor de las asociaciones69 se puede tener una aproximación referencial al desempeño de cada asociación. 

Para el 2021, sobre la base de las variables mencionadas que reflejan la representatividad; alcance de actividades de educación y difusión; y representación de los consumidores 
en procedimientos administrativos ante el Indecopi, en materia de protección del consumidor, destacó ACUREA, como se aprecia a continuación: 
 

Tabla N° 31 
Performance de asociaciones de consumidores, 2021 

N° Nombre de la asociación Departamento 
Fecha de 
creación 

Representatividad 
Actividades de educación y 

difusión 
Representación en la defensa de los 

consumidores 

N° de asociados 
¿Realizó 

capacitación y 
orientación? 

¿Reportó 
herramientas 
de difusión? 

N° de denuncias 
presentadas (incluye 

CPC, OPS y CCD) 

% a favor de las 
asociaciones en las 
denuncias resueltas 

(incluye CPC, OPS y CCD) 

1 
Asociación de Consumidores y Usuarios de la Región 
Ancash - ACUREA 

Ancash 13/10/2010 38 Sí Sí 11 57.9% 

2 
Asociación de Protección Defensa del Consumidor y 
Usuario de Tumbes - ADECUT 

Tumbes 20/04/2018 13 Sí Sí 8 50.0% 

3 
Asociación Andina de Defensa de Consumidores y 
Usuarios - AADECC 

Cusco 05/03/2010 10 Sí Sí 1 100.0% 

4 
Asociación Coordinadora Peruana de Defensa de los 
Derechos del Consumidor (antes Asociación de 
Consumidores Indignados Perú) 

Lima 05/09/2017 4 Sí Sí 4 50.0% 

5 
Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios - 
ASPEC 

Lima 19/01/1995 1,467 Sí Sí 2 0.0% 

 
65 Cabe indicar que la información correspondiente a las variables N° de asociados, actividades de capacitación y orientación, y las herramientas de difusión, provienen de las respuestas al Anexo N° 2 de la Directiva 
N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI. Mientras que la información sobre denuncias presentadas, la forma de conclusión y la fecha de creación provienen de las 
estadísticas oficiales y del Registro Oficial de Asociaciones de Consumidores del Indecopi. 
66 Se tiene en cuenta si las asociaciones realizaron o no actividades de capacitación y orientación. 
67 Se tiene en cuenta si las asociaciones desarrollaron o no herramientas para difundir los temas relacionados a la protección del consumidor, como páginas web, programas de televisión, programas radiales, blogs, 
revistas, redes sociales y/o afiches. 
68 Corresponde a las denuncias presentadas por las asociaciones ante el Indecopi durante el 2021. Se incluye información de las CPC, los OPS y la CCD. 
69 Corresponde al porcentaje de las denuncias resueltas que fueron presentadas por las asociaciones ante el Indecopi que concluyeron en primera instancia como fundadas, por desistimiento o por conciliación durante 
el 2021, y que no necesariamente corresponden a las denuncias presentadas en dicho año. Se incluye información de las CPC, los OPS y la CCD. 
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N° Nombre de la asociación Departamento 
Fecha de 
creación 

Representatividad 
Actividades de educación y 

difusión 
Representación en la defensa de los 

consumidores 

N° de asociados 
¿Realizó 

capacitación y 
orientación? 

¿Reportó 
herramientas 
de difusión? 

N° de denuncias 
presentadas (incluye 

CPC, OPS y CCD) 

% a favor de las 
asociaciones en las 
denuncias resueltas 

(incluye CPC, OPS y CCD) 

6 
Asociación de Defensa de los Intereses de Usuarios y 
Consumidores - ASDIUC 

Arequipa 31/10/2015 163 No Sí 9 20.0% 

7 Nouvelle Défense ς NV Défense La Libertad 21/08/2019 20 No Sí 6 100.0% 

8 Asociación Civil Más que Consumidores Lima 15/03/2011 280 Sí Sí 1 0.0% 

9 Centro de Protección al Ciudadano Equidad Lima 16/04/2016 389 Sí Sí 0 0.0% 

10 Asociación Peruana Proconsumer ς APPRO  Lima 06/08/2020 4 Sí Sí 2 0.0% 

11 
Asociación Instituto del Derecho Ordenador del 
Mercado - IDOM 

Lima 28/05/2008 300 No Sí 4 0.0% 

12 
Asociación de Defensa del Usuario y Consumidor del 
distrito de Majes Caylloma - ADUCMAC 

Arequipa 26/05/2013 13 Sí Sí 0 0.0% 

13 
International Association of Peruvian Consumer 
Protection - ICP 

Moquegua 06/05/2017 64 No Sí 3 0.0% 

14 
Asociación Instituto de Defensa Legal del Ambiente y 
el Desarrollo Sostenible Perú - IDLADS PERÚ  

Lima 20/01/2006 7 Sí Sí 0 0.0% 

15 Asociación de Protección al Usuario - APU Lima 29/05/2009 6 Sí Sí 0 0.0% 

16 
Centro de Defensa y Protección del Consumidor y 
Usuario - Jean Monnet  

Puno 22/11/2017 6 Sí Sí 0 0.0% 

17 
Asociación Defensoría Interamericana de los Derechos 
- DINTERADE 

Huánuco 21/03/2017 3 Sí Sí 0 0.0% 

18 
Asociaciones Regionales de Consumidores y Usuarios 
de Ayuda - ARECUA 

Ayacucho 16/09/2018 3 Sí Sí 0 0.0% 

19 
Asociación Peruana para la Difusión y Defensa de los 
Derechos de los Consumidores - ASDEC 

Ancash 03/01/2011 (*) Sí Sí 0 0.0% 

20 
Asociación en Defensa de los Derechos del 
Consumidor - San Francisco 

Arequipa 15/03/2002 (*) Sí Sí 0 0.0% 
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N° Nombre de la asociación Departamento 
Fecha de 
creación 

Representatividad 
Actividades de educación y 

difusión 
Representación en la defensa de los 

consumidores 

N° de asociados 
¿Realizó 

capacitación y 
orientación? 

¿Reportó 
herramientas 
de difusión? 

N° de denuncias 
presentadas (incluye 

CPC, OPS y CCD) 

% a favor de las 
asociaciones en las 
denuncias resueltas 

(incluye CPC, OPS y CCD) 

21 
Asociación Peruana de Protección y Defensa 
Ciudadana - APRODECI 

Junín 13/08/2018 2 Sí Sí 0 0.0% 

22 Peru Consumer Defense ς PERUCON Lima 18/09/2018 2 Sí Sí 0 0.0% 

23 
Asociación de Defensa y Protección de los 
Consumidores, Usuarios y Administrados - APLAD 

La Libertad 03/01/2017 276 No Sí 0 0.0% 

24 Asociación de Proteccion al Consumidor Yanapay Perú Arequipa 31/07/2020 12 No Sí 0 0.0% 

25 
Asociación para la Protección de los Consumidores - 
ASPRODECO  

Junín 23/01/2020 8 No Sí 0 0.0% 

26 Asociación Atenea Loreto 09/08/2007 7 No Sí 0 0.0% 

27 
Asociación Peruana de Defensa y Protección de los 
Derechos de los Consumidores y Usuarios - APDECU 

Junín 14/01/2015 6 No Sí 0 0.0% 

28 
Asociación en Defensa del Consumidor - Perú  
ADECON PERÚ 

La Libertad 09/09/2011 5 No Sí 0 0.0% 

29 CAUDAL - Instituto de Protección al Consumidor Lima 13/04/2011 5 No Sí 0 0.0% 

30 Instituto Proyecto Solidaridad Global  Lima 13/10/1998 3 No Sí 0 0.0% 

31 
Asociación Peruana para la Defensa del Consumidor y 
Usuario - APEDECU 

Lima 05/05/2017 3 No Sí 0 0.0% 

32 Asociación de Consumidores Perú Consumidor Lima 10/09/2010 8 No No 0 0.0% 

(*) Las asociaciones de consumidores no remitieron información sobre el número de asociados. 
Nota: Resultados sobre la base de la información presentada por 32 asociaciones de consumidores que remitieron información completa a través de los informes anuales remitidos en el marco del Anexo N° 2 de las Directivas 
N° 009-2013/DIR-COD-INDECOPI y N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI para las variables: i) número de asociados, ii) actividades de capacitación y orientación, y iii) herramientas de difusión.  
Ranking realizŀŘƻ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŀƭ ǾŀƭƻǊ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ƻōǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ bϲ ŘŜ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎέΣ bϲ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ Ǉresentadas y porcentaje a favor de las asociaciones en las denuncias resueltas. 
Fuente: Registro Oficial de Asociaciones de Consumidores del Indecopi al 2021; Informes Anuales remitidos en el marco del Anexo N° 2 de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-2013/DIR-
COD-INDECOPI y Estadísticas Institucionales del Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Cabe destacar que de las 62 denuncias interpuestas por las asociaciones de consumidores y que fueron resueltas a favor de los consumidores, se identificó que 23 denuncias 
terminaron con resoluciones firmes en sede administrativa70, las cuales totalizaron en 37 sanciones, de las cuales 24 fueron amonestaciones y 13 fueron multas, totalizando las 
45.9 UIT, por infracciones leves en su totalidad71, relacionadas con información, libro de reclamaciones, principalmente.  

 
Tabla N° 32 

Sanciones a proveedores por denuncias interpuestas por asociaciones de consumidores, según sector y hecho infractor 

Sector Hecho infractor 
N° de 

sanciones1 
N° de 

amonestaciones 
N° de multas 

Monto de 
multa (UIT) 

N° de 
proveedores 

Tiendas por departamento, bazares y conexos Libro de Reclamaciones 9 7 2 3.0 2 

Comercio minorista de textiles, prendas de vestir y calzado Libro de Reclamaciones 4 4 0 0 2 

Restaurantes, bares y cantinas 

Listado de precios 

4 

1 1 0.5 2 

Información 0 1 0.5 1 

Libro de Reclamaciones 1 0 0 1 

Servicios profesionales, técnicos y otros 

Libro de Reclamaciones 

4 

1 1 0.7 2 

Falta de idoneidad 0 1 2.0 1 

Listado de precios 1 0 0 1 

Actividades artísticas, de entretenimiento y esparcimiento  Cláusulas abusivas 3 3 0 0 1 

Comercio mayorista de otros productos 
Libro de Reclamaciones 

3 
0 2 1.3 1 

Listado de precios 0 1 2.0 1 

Comercio minorista de productos farmacéuticos, perfumería y afines Libro de Reclamaciones 2 2 0 0 1 

Servicios de salud humana Libro de Reclamaciones 2 2 0 0 1 

Elaboración de productos alimenticios, bebidas y tabaco Actos de engaño 1 0 1 20.0 1 

Comercio mayorista de alimentos bebidas y tabaco Actos de engaño 1 0 1 12.0 1 

Educación superior Libro de Reclamaciones 1 0 1 2.0 1 

Otras actividades financieras Falta de idoneidad 1 0 1 2.0 1 

Impresión y edición de libros, periódicos y relacionados Falta de idoneidad 1 1 0 0 1 

Sistema financiero bancario Libro de Reclamaciones 1 1 0 0 1 

Total 37 24 13 45.9 23 

 
70 No incluye denuncias en apelación. 
71 De acuerdo con el artículo 110 del Código de Protección del Consumidor, las infracciones pueden ser leves (con una amonestación o con una multa de hasta 50 UIT), graves (con una multa de hasta 150 UIT) o muy 
graves (con una multa de hasta 450 UIT). 



 

97 

Fuente: Registro Oficial de Asociaciones de Consumidores del Indecopi al 2021; Informes Anuales remitidos en el marco del Anexo 02 de la Directiva N° 003-2018/DIR-COD-INDECOPI que modificó a la Directiva N° 009-
2013/DIR-COD-INDECOPI y Estadísticas Institucionales del Indecopi. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

VI.2.2 Consejos de Usuarios 
 
Los consejos de usuarios fueron establecidos en cumplimiento de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos72 y su reglamento73; 
y tienen como objetivo el de constituirse en mecanismos de participación de los agentes interesados en la actividad regulatoria de cada sector involucrado. Cada organismo 
regulador puede contar con uno o más consejos de usuarios, dependiendo de las características propias de cada mercado. Al respecto, el reglamento general de cada organismo 
regulador establece la estructura, distribución geográfica, conformación y proceso de elección de miembros, según corresponda. Los consejos de usuarios son competentes 
principalmente para74: 
 

¶ Emitir opinión respecto de la función supervisora, reguladora, normativa, fiscalizadora, sancionadora, solución de controversias y solución de reclamos de los usuarios. 

¶ Participar en las audiencias públicas que se realicen referidas al marco regulatorio de cada sector. 

¶ Recibir y presentar al consejo directivo del organismo regulador las consultas de los usuarios de la infraestructura con relación a las políticas y normas del organismo 
regulador. 

¶ Realizar eventos académicos, en coordinación con los consejos directivos, respecto a los aspectos regulatorios de cada sector. 

¶ Proponer líneas de acción que se consideren convenientes para mejorar la calidad de la prestación de los servicios bajo el ámbito de competencia del organismo 
regulador. 

 
Para la edición del presente informe, se solicitó la información referida al desempeño de los consejos de usuarios a cada regulador. Sobre la base de dicha información se tuvo 
que, al cierre de 2021 existían 15 consejos de usuarios a nivel nacional75, los mismos que reportaron, en promedio, seis (06) integrantes cada uno. El regulador con el mayor 
número de consejos de usuarios fue el Ositran, con un total de ocho (08); mientras que, el Osinergmin solo reportó uno (01). 
 

Tabla N° 33 
Consejos de usuarios según organismo regulador, 2021 

 
72 Ley N° 27332. Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, modificada por la Ley N° 28337. 
73 Decreto Supremo N° 042-2005-PCM. Reglamento de la Ley N° 27332.  
74 Ley N°28337. Ley que modifica diversas disposiciones de la Ley N°27332. 
75 En 2021 se dio la renovación del Consejo de Usuarios del OSIPTEL. 

Organismo regulador Consejos de usuarios Alcance geográfico N° de miembros  

Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (Osiptel) 

Consejo de Usuarios (Periodo: 2019 ς 2021) Nacional 
5 

Consejo de Usuarios (Periodo: 2021 ς 2023) Nacional 

Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público 

Consejo de Usuarios de Aeropuertos  
 

10 

Consejo de Usuarios de Puertos 10 
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Fuente: Osinergmin. Oficio N° 094-2022-OS-GG, Osiptel. Oficio N° 01422-DAPU/2022, Ositran. Oficio N° 232-2022-GAU-OSITRAN y Sunass. Correo electrónico de fecha 29.03.2022.  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

Cabe destacar que, durante el 2021, los consejos de usuarios participaron en 13 audiencias públicas, realizaron 18 eventos o talleres coordinados con los organismos reguladores, 
presentaron 100 consultas a los consejos directivos y propusieron 99 líneas de acción. El Osinergmin no reportó detalle de las acciones desplegadas por parte de los consejos de 
usuarios para el año 2021. 
 

Tabla N° 34 
Actividades desarrolladas por los consejos de usuarios según organismo regulador, 2021 

Tema Osiptel Ositran Sunass 

Audiencias públicas. No reportó información. Participaron en 04 audiencias. Participaron en 09 audiencias. 

Eventos académicos en 
coordinación con los consejos 
directivos, respecto a los aspectos 
regulatorios de su sector. 

Se realizaron 12 talleres, 1 presencial y 11 
virtuales, beneficiando a 717 usuarios de 14 
regiones. 
Los principales temas desarrollados fueron los 
siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 

Se realizaron 6 eventos. Algunos temas 
abordados fueron los siguientes: 
 
a) Modelo de regulación tarifaria para empresas 

prestadoras. 

Organismo regulador Consejos de usuarios Alcance geográfico N° de miembros  

(Ositran) Consejo de Usuarios de la Red Vial  
 
 

Nacional 

6 

Consejo de Usuarios Ferroviarios 8 

Consejo Regional de Usuarios de Cusco 6 

Consejo Regional de Usuarios de Arequipa 6 

Consejo Regional de Usuarios de Piura 6 

Consejo Regional de Usuarios de Loreto - San 
Martín 

9 

Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería (Osinergmin) 

Consejo de Usuarios de Osinergmin Nacional 3 

Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento  

(Sunass) 

Consejo de Usuarios Lima Lima y Callao 5 

Consejo de Usuarios Norte Tumbes, Piura, La Libertad, Áncash, Lambayeque y Cajamarca 6 

Consejo de Usuarios Sur Arequipa, Apurímac, Puno, Tacna, Moquegua y Cusco 5 

Consejo de Usuarios Oriente Loreto, Madre de Dios, Ucayali, Amazonas y San Martín 5 

Consejo de Usuarios Centro Huancavelica, Huánuco, Ayacucho, Ica, Junín y Pasco 5 

TOTAL 15  95 



 

99 

Tema Osiptel Ositran Sunass 

a) Aplicativo informático del Osiptel. 
b) Si no estás de acuerdo con tu plan tarifario, 

conoce las alternativas que tienes. 
c) El a, b, c de los derechos de los usuarios y el 

App del Osiptel. 
d) ¿Tienes consultas sobre la facturación de tus 

servicios? 
e) ¿Entiendes la facturación de tu servicio de 

telecomunicaciones? 
f) ¿Cuáles son los principales derechos que 

tenemos todos los usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones? 

 
 
No reportó información. 

b) Sistema de indicadores e índices de la gestión 
de los prestadores de los servicios de 
saneamiento. 

c) Supervisión, fiscalización y sanción de las 
empresas prestadoras. 

d) Atención de los reclamos en el ámbito de 
empresas prestadoras. 

e) Fiscalización de los servicios de saneamiento 
en las pequeñas ciudades. 

 

Consultas presentadas al Consejo 
Directivo (consultas de los 
usuarios de la infraestructura con 
relación a las políticas y normas). 

En el 2021, se presentaron 100 consultas al 
Consejo Directivo. A continuación, se detalla los 
principales temas de consulta: 
 
a) Los principales derechos de los usuarios de 

telecomunicaciones. 
b) Procedimiento de reclamos. 
c) Problemas con la facturación: detalle del 

recibo telefónico. 
d) Migración. 
e) Baja y suspensión del servicio. 
f) Bloqueo y desbloque de equipos. 
g) Tips para evitar la suplantación y cómo 

contratar de forma segura. 
h) Portabilidad numérica. 

No reportó información. No reportó información. 

Líneas de acción propuestas para 
la mejora de la calidad de la 
prestación de los servicios del 
sector (proyectos, normas, 
investigaciones, etc.). 

Propusieron 2 líneas de acción, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 
a) Uso de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 

del Perú, a costo cero para los sectores de 
educación, salud y gobierno, mientras dure el 
Estado de Emergencia. 

b) Exoneración del pago de los servicios públicos 
de telecomunicaciones. 

Propusieron 96 líneas de acción, de acuerdo con 
el siguiente detalle: 
 
a) Durante el desarrollo de las sesiones de los 

consejos de usuarios se adoptaron en total 
cuatro (4) acuerdos. 

b) Se gestionaron noventa seis (96) pedidos de 
información requeridos por los miembros del 
consejo, orientados a la mejora en la 
prestación de los servicios derivados de las 
infraestructuras de transportes de uso 
público. 

Propuso 1 línea de acción.  
 
Los miembros del Consejo de Usuarios de Lima 
propusieron incluir el enfoque de 
interculturalidad e indicar acciones concretas en 
las propuestas normativas para el ámbito rural. 
Por ello, en el reglamento de reclamos para el 
ámbito rural propusieron lo siguiente: 
 
a) Incluir de forma explícita el principio de 

interculturalidad en el reglamento. 
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Tema Osiptel Ositran Sunass 

 b) Incorporar en el reglamento que los reclamos 
se puedan realizar totalmente vía telefónica. 

c) Incorporar la atención de reclamos en la 
lengua originaria predominante, entre otros. 

Fuente: Osinergmin. Oficio N° 094-2022-OS-GG, Osiptel. Oficio N° 01422-DAPU/2022, Ositran. Oficio N° 232-2022-GAU-OSITRAN y Sunass. Correo electrónico de fecha 29.03.2022.  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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VI. INFORMACIÓN SECTORIAL 
 
A continuación, se analizará el desempeño de las diferentes entidades sectoriales que se encuentran directamente relacionadas con los problemas y controversias de los 
consumidores en temas relacionados a supervisiones y sanciones, planes de capacitación, trabajo con asociaciones de consumidores y que cuentan con facultades de solución 
de conflictos.  
 

VII.1 Servicios públicos sujetos a regulación económica 
 
La aparición de los organismos reguladores de los servicios públicos respondió al proceso de transformación del rol del Estado en la economía que se desarrolló durante los años 
90, caracterizada por la liberalización de determinados sectores, así como la transferencia al sector privado de la propiedad de numerosas empresas estatales y el otorgamiento 
de concesiones de servicios públicos y de obras públicas de infraestructura. Como consecuencia de dicha modificación en el rol del Estado en la economía, se crearon los llamados 
Organismos Reguladores de los Servicios Públicos con el objeto de garantizar un tratamiento técnico de la regulación y la supervisión de las actividades económicas calificadas 
como servicios públicos o que se desarrollan en condiciones de monopolio natural o son poco competitivas y las que requieren para su desarrollo la utilización de redes e 
infraestructuras. 
 
Así, mediante Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos otorgó el nivel de regulador a: el Osiptel; el Osinergmin; 
el Ositran; y, Sunass. 
 
Dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, los organismos reguladores cuentan con las siguientes funciones: 
 

- Función supervisora: comprende la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o técnicas por parte de las entidades o actividades 
supervisadas, así como la facultad de verificar el cumplimiento de cualquier mandato o resolución emitida por el organismo regulador o de cualquier otra obligación que 
se encuentre a cargo de la entidad o actividad supervisadas. 

 
- Función reguladora: comprende la facultad de fijar las tarifas de los servicios bajo su ámbito. 
 
- Función normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus respectivas competencias, los reglamentos, las normas que regulen los 

procedimientos a su cargo, otras de carácter general y mandatos u otras normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o 
actividades supervisadas o de sus usuarios. Comprende, a su vez, la facultad de tipificar las infracciones por incumplimiento de obligaciones establecidas por normas 
legales, normas técnicas y aquellas derivadas de los contratos de concesión, bajo su ámbito, así como por el incumplimiento de las disposiciones reguladoras y normativas 
dictadas por ellos mismos. Asimismo, aprobarán su propia escala de sanciones dentro de los límites máximos establecidos mediante decreto supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros y el ministro del sector a que pertenece el organismo regulador. 

 
- Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de imponer sanciones dentro de su ámbito de competencia por el incumplimiento de obligaciones derivadas 

de normas legales o técnicas, así como las obligaciones contraídas por los concesionarios en los respectivos contratos de concesión. 
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- Función de solución de controversias: comprende la facultad de conciliar intereses contrapuestos entre entidades o empresas bajo su ámbito de competencia, entre éstas 
y sus usuarios o de resolver los conflictos suscitados entre los mismos, reconociendo o desestimando los derechos invocados. Cabe precisar que, en el ámbito de protección 
al consumidor, los organismos reguladores tienen una especial relevancia en la medida que se encuentran obligados a contar con un Tribunal de Solución de 
Controversias76, el cual actúa como última instancia administrativa; ello implica que lo resuelto por el Tribunal es de obligatorio cumplimiento y constituyendo precedente 
vinculante en materia administrativa. Ello significa que los usuarios de dichos sectores cuentan con entes especializados ante los cuales recurrir con la finalidad de encontrar 
una solución satisfactoria al problema suscitado.  

 
- Función de solución de los reclamos de los usuarios de los servicios que regulan. 

 
Resulta importante precisar que el motivo que determina la división entre sectores regulados y no regulados en el presente informe radica en la especialidad y especificidad de 
funciones otorgadas a los organismos reguladores; dicha división facilitará la lectura y permitirá realizar una mejor y adecuada comparación de desempeño. 

  

 
76 En el caso del Osinergmin, el Tribunal de Solución de Controversias tiene a su cargo la solución de conflictos entre agentes del sector, o entre usuarios libres y su proveedor. El Tribunal de Osinergmin a cargo de la 
solución de los conflictos entre los usuarios regulados y el distribuidor eléctrico es la Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios, creado por el artículo 6 de la Ley 27699. 
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VII.1.1 Sector de telecomunicaciones  
 
El mercado de telecomunicaciones, en general, ha mostrado un crecimiento continuo en los últimos 
10 años, habiendo reportado entre 14,855 y 28,408 millones de soles a un ritmo promedio anual de 
7.9%77 reflejando el avance de los servicios de internet, de transmisión de datos, telefonía móvil y fija 
y televisión por cable y es que los agentes económicos continúan migrando hacia una economía digital 
dada las ventajas que ofrecen78. 
Al cierre del 2021, el 95.3% de hogares accedieron a servicios de telecomunicaciones79, a nivel 
nacional, destacando el servicio móvil (así como la demanda de datos móviles) y acceso al servicio de 
internet, principalmente en la zona urbana (excluyendo a Lima Metropolitana) donde se reportó un 
ratio de 58.7% versus el 18.5% del área rural. 
 
Por el lado de la oferta, la flexibilización de las medidas sanitarias ante la COVID-19 impulsó el 
mercado dentro de una priorización y uso de tecnologías que permitan actividades no presenciales. 
El impulso del sector originó que los ingresos de los proveedores aumenten en 17.4% respecto al año 
previo. 
 
En el siguiente apartado se analizarán las acciones realizadas por los principales agentes públicos y 
privados en lo referido a la protección del consumidor durante el año 2021. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
77 Lb9L όнлннύ LƴŦƻǊƳŜ ¢ŞŎƴƛŎƻ άtǊƻŘǳŎǘƻ .Ǌǳǘƻ LƴǘŜǊƴƻ ¢ǊƛƳŜǎǘǊŀƭέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ ƘǘǘǇǎΥκκƳΦƛƴŜƛΦƎƻōΦǇŜκƳŜŘƛŀκaŜƴǳwŜŎǳǊǎƛǾƻκōƻƭŜtines/01-informe-tecnico-pbi-iv-trim-2021.pdf 
78 Lb9L όнлнмύ LƴŦƻǊƳŜ ¢ŞŎƴƛŎƻ άtǊƻŘǳŎǘƻ .Ǌǳǘƻ LƴǘŜǊƴƻ ¢ǊƛƳŜǎǘǊŀƭέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/04-informe-tecnico-pbi-iii-trim-2021.pdf 
79 INEI (2022) Informe TéŎƴƛŎƻ ά9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/01-informe-tecnico-tic-iv-
trimestre-2021.pdf 

Gráfico N° 32 
Principales indicadores en el sector telecomunicaciones  

 
1/ Variación porcentual del índice de volumen físico (2021-2020) del sector 
telecomunicaciones y otros servicios de información. 
2/ Medido en función del número de líneas y conexiones. 
3/ Corresponde a los reclamos presentados. 
4/ Corresponde a las apelaciones reportadas por la TRASU 
5/ Ponderación respecto al Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional. 
6/ Sin considerar a los concesionarios postales 
Fuente: Osiptel. Carta N° 01287-DAPU/2022, MTC. N° 003-2022-MTC/09.05, Indecopi, INEI. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/04-informe-tecnico-pbi-iii-trim-2021.pdf
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/01-informe-tecnico-tic-iv-trimestre-2021.pdf
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/01-informe-tecnico-tic-iv-trimestre-2021.pdf
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Tabla N° 35 
Principales agentes y competencias 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

 Otorga concesiones, autorizaciones y licencias para la operación de los servicios públicos o privados de telecomunicaciones. 
 Cuenta con el Programa Nacional de Telecomunicaciones (Pronatel) para la provisión de acceso universal de servicio de 

telecomunicaciones, el desarrollo de la banda ancha en su ámbito de intervención, promoción de servicios, contenidos, 
aplicaciones y habilidades digitales y la reducción de la brecha de infraestructura de comunicaciones, a nivel nacional, y en 
coordinación con las entidades públicas, en el marco de sus competencias y bajo los lineamientos que apliquen. 

Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (Osiptel) 

 Regula el mercado de servicios públicos de telecomunicaciones, dicta normas generales o específicas, supervisa (verifica el 
cumplimiento de las obligaciones) y fiscaliza (impone sanciones y medidas correctivas) a las empresas operadoras. 

 Resuelve las controversias entre empresas operadoras. 
 Resuelve en segunda instancia administrativa los reclamos de los usuarios (la primera instancia está a cargo en las mismas 

empresas operadoras). 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi) 

 Atiende consultas y reclamos ante la SBC en la adquisición de equipos tecnológicos.  
 Atiende denuncias ante los órganos de procedimientos sumarísimos o las comisiones de protección al consumidor. 

Fuente: Osiptel. Carta N° 01287-DAPU/2022 y MTC. Oficio N° 003-2022-MTC/09.05 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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VII.1.1.1 Labor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 
 
9ƭ a¢/ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƻŦƛŎƛƴŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άhŦƛŎƛƴŀ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ 
/ƛǳŘŀŘŀƴƻ ȅ DŜǎǘƛƽƴ 5ƻŎǳƳŜƴǘŀƭέΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ ǳƴŀ ǎŜŘŜ Ŝƴ [ƛƳŀ ȅ мо Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜƭ ǇŀƝǎΦ 9ƴ нлнмΣ ŀ 
través de dicha oficina, se atendieron 292,380 consultas y 3,937 reclamos relacionados 
principalmente con el sector transporte (en cuanto a inconvenientes informáticos y consultas sobre 
procedimiento para la emisión de licencias electrónicas, consultas sobre papeletas, sanciones y 
exámenes médicos, demora en atención de expedientes administrativos y vencimiento de plazos 
para su atención, entre otros). 
 
Empresas del sector 
 
Al 2021, el MTC reportó un stock de 1,336 contratos de concesión para servicios públicos de 
telecomunicaciones en el Perú (sin considerar a los servicios postales)80. La mayor cantidad de 
concesiones correspondieron a los servicios de distribución de radiodifusión por cable (721 
concesiones) y del servicio de portador local (407 concesiones). En 2021 se reportó 232 nuevas 
autorizaciones. 
 
Normativa 
 
Con la finalidad de adaptarse a la nueva normalidad a raíz de la COVID-19, el MTC, en 2021, emitió 
las resoluciones secretariales N° 022-2021-MTC/04 y N° 066-2021-MTC/04 las mismas que 
modificaron el horario de atención de consultas y trámites en los espacios de atención al público y 
a través de plataformas digitales. 
 
En lo que corresponde a normativa con impacto directo sobre los usuarios, se emitieron las 
siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
80 a¢/ όнлнннύ ά5ƛǊŜŎǘƻǊƛƻ ŘŜ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŀǊƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/322450-directorio-de-concesionarios-publicos. Revisado el 01 de junio de 2022. 

Tabla N° 36 
Número de concesiones 2021, según servicio 

 
Fuente: MTC. Directorio de concesionarios públicos 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor - Indecopi 

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/322450-directorio-de-concesionarios-publicos
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Tabla N° 37 
Normativa relevante (2021) 

N° Norma Detalle 

1 Resolución N° 586-2021-MTC/01 

Se aprobó un nuevo código de ética al que pueden acogerse los radiodifusores, el cual contiene disposiciones sobre el horario familiar, las 
franjas horarias, presentación y atención de quejas. Asimismo, su contenido se basa en los principios y lineamientos que promueve la Ley N° 
28278, Ley de Radio y Televisión, su reglamento (Decreto Supremo N° 005-2005-MTC), así como en los tratados en materia de Derechos 
Humanos. 

2 Decreto Supremo N° 008-2021-IN 
Se modificó el numeral 5.2 del artículo 5 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1338, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2019-IN, a fin 
de retirar el requisito de homologación de los equipos ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ ƳƽǾƛƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ά[ƛǎǘŀ .ƭŀƴŎŀέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘŀǊ ƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ 
del acceso a los servicios públicos móviles y mejorar la prestación de estos servicios a los usuarios a nivel nacional. 

Fuente: MTC. Oficio N° 003-2022-MTC/09.05 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
 
Capacitaciones 
 
En el 2021, el MTC reportó no haber realizado actividades de capacitación. 
 
Información 
 
En el 2021, el MTC utilizó diversos medios para mantener la comunicación y orientación con sus usuarios, destacando su página institucional con 3,854.7 mil accesos, así como 
el uso de su red social Twitter y su mesa de partes virtual en las que reportó 284.1 mil seguidores y 260.2 mil accesos, respectivamente. 
 

Tabla N° 38 
Herramientas utilizadas para compartir información (2021) 

N° 
Nombre de la 
herramienta 

Objetivo Página web Indicador 

1 
Página web del 

ministerio. 
Poner a disposición de la ciudadanía, información diversa, 
relacionada al sector transportes y comunicaciones. 

http://www.mtc.gob.pe/ 3,854.7 mil accesos 

2 Reserva de citas 
Informar y brindar accesos al ciudadano para realizar la reserva de 
su cita para la atención presencial en las sedes del MTC. 

http://citas.mtc.gob.pe 47,9 mil beneficiados 

3 
Mesa de Partes 

Virtual 
Informar y brindar accesos al ciudadano para el registro de su 
documento por la mesa de partes virtual del MTC. 

http://mpv.mtc.gob.pe 260,2 mil accesos 

4 Twitter (*) 
Poner a disposición de la ciudadanía, información diversa, 
relacionada al sector transportes y comunicaciones. 

https://twitter.com/MTC_GobPeru 284.1 mil seguidores 

* De acuerdo con su página web https://twitter.com/MTC_GobPeru (fecha de consulta 16.08.22) 
Fuente: MTC. Oficio N° 003-2022-MTC/09.05 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Supervisión y fiscalización 
 
Para la presente edición, el MTC no reportó información en lo referido a las acciones de supervisión y fiscalización en el sector telecomunicaciones. 
 

VII.1.1.2 Labor del Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (Osiptel) 
 
En el 2021, el número de los usuarios de los servicios bajo la supervisión del Osiptel fue de 50.4 millones (14% más con 
respecto al año anterior); mientras que, los reclamos presentados ante las empresas operadoras (reclamos en primera 
instancia) aumentaron 18.8% con relación al 2020 principalmente por problemas en la calidad del servicio y por 
incumplimiento de ofertas y promociones. Asimismo, se presentaron 36,472 recursos de apelación para la segunda 
instancia, con un aumento de 48.6% respecto al 2020 y, finalmente, se presentaron 33,290 recursos de queja (41.6% 
más que en el 2020). 
 
En dicho año, el regulador empezó progresivamente a retomar la presencialidad a través de la atención en sus oficinas 
y la realización de jornadas de orientación (incluyéndose a regiones más alejadas) logrando beneficiar a más usuarios. 
Asimismo, retomó las acciones de monitoreo en las oficinas de las principales empresas operadoras a nivel nacional e 
incidió en una mayor intervención hacia el segmento más vulnerable. 
 
Para el año 2022 el Osiptel implementaría canales más interactivos a través de diversas herramientas como : i) las que 
ǳǘƛƭƛȊŀƴ ŀǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƻƴŜǎ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀǎ όά/Ƙŀǘ ōƻǘϦύΣ ƛƛ) las que permiten una trazabilidad del estado de 
ǊŜŎƭŀƳƻǎ ƻ ǉǳŜƧŀǎ όά/ƘŜŎŀ ǘǳ ŎŀǎƻϦύ ȅ ƛƛƛύ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘǊŀȊŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ōŀƧŀǎ ȅ ƳƛƎǊŀŎƛƻƴŜǎ όϦ{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΣ 
monitoreo y fiscalización de bajas y migraciones del Osiptel", a través del cual las operadoras presentarán reportes con 
información detallada de los datos del abonado). 
 
Usuarios del sector 
 
En el 2021, el número total de usuarios, medido en función del número de líneas y abonados, ascendió a 50.3 millones 
(14% más con respecto al 2020), principalmente por el aumento reportado en el servicio de telefonía móvil y conforme 
se fueron flexibilizando las restricciones sanitarias implementadas a raíz de la COVID-19. 
 
  

Tabla N° 39 
N° de usuarios de los servicios regulados por el 

Osiptel, 2021 

 
Fuente: Osiptel. Carta N° 01287-DAPU/2022. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del 
Consumidor ς Indecopi. 
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Oficinas de atención al usuario 

 
El Osiptel cuenta con un área especializada en usuarios denominada Dirección de Atención y Protección del 
Usuario, a través de la cual atiende consultas, orientaciones y realiza actividades de capacitación, la misma que 
complementa al canal que los usuarios pueden tener a través de las empresas operadoras81. 
 
En 2021, el Osiptel reportó 38 oficinas de atención al usuario, de las cuales 6 se ubicaron en Lima (San Borja, 
Pueblo Libre, Cercado de Lima, Los Olivos, San Juan de Lurigancho y MAC Lima Sur)82 y 32 en provincias. 
!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƭ ŜƴǘŜ ǊŜƎǳƭŀŘƻǊ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ŎƻƴǘŀŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άCƻƴƻ!ȅǳŘŀέ όмуппύΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ 
las principales empresas operadoras de los servicios públicos de telecomunicaciones reportaron 687 oficinas 
de atención al usuario a nivel nacional83. 
 
Normativa 
 
En el año 2021, el Osiptel emitió distintas disposiciones en materia de protección al usuario de los servicios 
públicos de las telecomunicaciones; entre las que destacan: i) las que favorecen al segmento más vulnerable 
toda vez que fomenta la accesibilidad de la información de manera fácil y amigable al consumidor en los idiomas 
nativos como el castellano, quechua, aimara, ashaninka y shipibo-konibo (en línea con la promoción del cumplimiento de la Ley N°29735, que regula el uso, preservación, 
desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú) y ii) las que permiten conocer el estado de sus reclamos, recursos de apelación y quejas en 
tiempo real. 
 

Tabla N° 41 
Normativa en cuanto a protección del usuario de los servicios públicos de telecomunicaciones 

 

¶ Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 019-2021-CD/OSIPTEL, se modificó el texto único ordenado de las condiciones de uso de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, donde las empresas operadoras que cuentan con más de 500 mil abonados, quedan obligadas a implementar un aplicativo informático web y 
móvil para brindar información personalizada y facilitar trámites digitales de los de servicios de telefonía fija y móvil, Internet y televisión de paga. 

¶ Mediante Resolución de Gerencia General N° 037-2021-GG/OSIPTEL, se aprobó la versión en idioma quechua de los contratos tipo para los servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

¶ Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 111-2021-CD/OSIPTEL, se implementó la norma que establece el sistema de seguimiento, monitoreo y fiscalización de 
bajas y migraciones de los servicios públicos móviles, de acceso a Internet, televisión de paga y telefonía fija, que cuentan con más de 500 mil abonados. 

¶ Mediante Resolución de Gerencia General N° 129-2021-DDκh{Lt¢9[Σ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǾƝƴŎǳƭƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀ ŀōƻƴŀŘƻǎ ȅ ǳǎǳŀǊƛƻǎέ 
en la página web de la operadora y permita a los usuarios facilitar su comprensión, a través de un lenguaje sencillo y amigable, con el propósito de que puedan 
tomar decisiones informadas y tener conocimiento de sus deberes, derechos, tarifas, reclamos, cobertura, entre otros. 

 
81 Las empresas operadoras están obligadas a contar con oficinas de atención al usuario. 
82 Por lo del Estado de Emergencia Nacional, durante el 2021, de manera progresiva y con todas las adecuaciones y protocolos se fueron aperturando las oficinas a nivel nacional a fin de que puedan brindar atención 
de manera presencial. 
83 Dicha información ha sido remitida en cumplimiento del artículo 43° del Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. 

Normativa 

Tabla N° 40 
Oficinas de atención al usuario del Osiptel y centros de 
atención de las principales empresas operadoras, 2021 

 
Fuente: Osiptel. Carta N° 01287-DAPU/2022  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del 
Consumidor ς Indecopi. 
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¶ Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 138-2021-CD/OSIPTEL, se modificó el Reglamento General de Calidad de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones 
para adecuarlo a las reglas asociadas al nuevo umbral de 70% fijado para la velocidad mínima garantizada en la prestación del servicio de Internet de banda ancha. 

¶ Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 145-2021-CD/OSIPTEL, se modificó el Reglamento para la Atención de Gestiones y Reclamos de Usuarios de Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones, para brindar más información al usuario sobre el estado del procedimiento en cada una de sus etapas. También se reformulan las 
materias reclamables y se considera la actualización de los formularios de reclamos, apelaciones y quejas, así como la elaboración de una guía de presentación de 
reclamos, que consolide la información más relevante de forma clara y amigable al usuario. 

¶ Mediante Resolución de Gerencia General N° 174-2021-GG/OSIPTEL, se aprobó la versión en lenguas aimara, ashaninka y shipibo - konibo, de los contratos tipo para 
los servicios públicos de telecomunicaciones aprobados con Resolución N° 311-2020-GG/OSIPTEL y ampliación de plazo para la implementación de los contratos tipo 
en idioma quechua. 

¶ Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 242-2021-CD/OSIPTEL, se aprobó la actualización del formulario de reclamos, recursos de apelación y quejas donde 
las empresas de servicio de telecomunicaciones deberán implementar dicha actualización y que esta deberá recoger la información de todos sus canales de atención, 
sea físicos o virtuales. 

¶ Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 255-2021-CD/OSIPTEL, se estableció el régimen sancionador aplicable a las operadoras que brinden el servicio de 
roaming internacional, en el marco de la Decisión N° 854 de la Comunidad Andina. 

Fuente: Osiptel. Carta N° 01287-DAPU/2022  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Contratos y cláusulas abusivas 
 
A partir del 01/07/2019, las empresas operadoras ya no requieren de la aprobación ex ante de los modelos de contrato de abonados a ser utilizados, sino que las empresas 
pueden comercializar sus respectivos productos e informar al regulador los contratos respectivos para la posterior supervisión. Bajo este nuevo marco regulatorio, los contratos 
modelos se encuentran bajo disposición de los usuarios en el sistema implementado por Osiptel, a través de la página web: https://serviciosweb.osiptel.gob.pe/SICAB/, en el 
cual para el 2021 se dio conformidad a 87 contratos tipos. 
 
Con relación a las cláusulas generales de contratación, estas se enmarcaron en lo establecido en las siguientes resoluciones: Resolución de Consejo Directivo N° 012-98-CD-
OSIPTEL, Resolución de Consejo Directivo N° 002-2000-CD-OSIPTEL y Resolución de Consejo Directivo N° 015-2001-CD-OSIPTEL. 

https://serviciosweb.osiptel.gob.pe/SICAB/
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Actividades de capacitación, orientación y difusión 
 
En 2021, el Osiptel: 
 
En cuanto a capacitación y acercamiento al usuario, benefició a un total 
de 116,376 personas, de los cuales 110,884 fueron consumidores (86,042 
consumidores no vulnerables y 24,842 vulnerables). Asimismo, destacó la 
capacitación a representantes de asociaciones de consumidores y consejos 
de usuarios (939 beneficiados), y personal de proveedores (4,553). En el 
caso de los gobiernos regionales y locales, no se realizaron capacitaciones. 
 
La temática fue diversa, según el público objetivo y priorización del 
regulador, como es el caso de los derechos y obligaciones de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones (SSPPTT), conocer las funciones y 
competencias del Osiptel, temas asociados al Registro Nacional de Equipos 
Terminales Móviles para la Seguridad (RENTESEG), calidad, planes tarifarios 
a personas con discapacidad, contratación del servicio, migración de plan 
tarifario, baja del servicio, facturación y cobro del servicio, modificaciones 
al Reglamento de Reclamos y Bloqueo de Equipo Terminal, entre otros.  
 
En cuanto a las actividades de orientación, se orientó a 365,991 personas 
a nivel nacional, 17.6% más que el año anterior, favorecidas por la 
flexibilización de las medidas dadas en el marco de la COVID-19. De acuerdo 
con la información reportada el 56.4% de las orientaciones se dio a 
residentes de Lima y Callao; mientras que, el 43.6% a residente del resto 
del país. 
 
Las orientaciones se realizaron principalmente a través de llamadas 
telefónicas, las cuales representaron el 74.9% (274,056), seguido del canal 
virtual las cuales representaron el 13.7% (56,259). Destacó el servicio, 
desde abril de 2021, de orientación telefónica en quechua.  
 
De manera adicional, desde el año 2020 se iniciaron las actividades de 
orientación radial, y durante el año 2021 se continuó con el espacio radial 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά[ƝƴŜŀ 5ƛǊŜŎǘŀ Ŏƻƴ hǎƛǇǘŜƭέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀ ǇŜǊƳƛǘƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ омтΣпоф ǇŜǊǎƻƴŀǎΦ 
 

Gráfico N° 33 
Actividades de capacitación, orientación y difusión 

 
* No consideran ferias, jornadas o campañas que formaron parte de las capacitaciones a consumidores. 
Fuente: Osiptel. Carta N° 01287-DAPU/2022  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Con respecto a la difusión de información, se puso a disposición de los usuarios 16 herramientas informativas, las que registraron cerca de 7.2 millones de accesos84 (66.6% 
ƳŜƴƻǎ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ нлмфύΦ 5ŜǎǘŀŎƽ Ŝƭ ŀǇƭƛŎŀǘƛǾƻ άwŜǇƻǊǘŀ La9Lέ ǇƻǊ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎ όтсΦс҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭύΦ  
 
Supervisiones y sanciones en el sector 
 
En 2021, el Osiptel elaboró y ejecutó un plan de supervisión, el 
cual incluyó aspectos relacionados con la protección de los 
usuarios. Se realizaron 6,277 supervisiones, dirigidas a 36 
empresas. Entre, los principales temas supervisados 
destacaron: i) la calidad de servicios de telefonía e internet, ii) 
continuidad de la telefonía rural, iii) planes de cobertura, 
iv) condiciones de uso (cuestionamiento de titularidad, 
procedimiento de contratación, mecanismos de validación de 
identidad, bloqueo de servicio y terminal por robo o pérdida de 
equipo móvil), v) portabilidad, vi) reglamento de reclamos, vi) 
tarifas, entre otros. 
 
Asimismo, en 2021, se impusieron 1,682 sanciones, entre 
multas y amonestaciones, equivalentes a S/ 80.3 millones. 
 
Los principales hechos infractores estuvieron relacionados con: 
i) calidad de los servicios de telefonía e internet, ii) verificación 
de la identidad, iii) cobertura, iv) remisión de reportes e 
información, v) devoluciones fuera del plazo, vi) portabilidad, 
entre otros. Las empresas con mayor número de sanciones 
fueron: Telefónica del Perú S.A.A., Entel Perú S.A. América Móvil 
Perú S.A.C. y Viettel Perú S.A.C. 

 
84 No incluye los accesos al Portal Nacional de Datos Abiertos, TRASU ς SISCE y Biblioteca Virtual. 

Gráfico N° 34 
Supervisión y sanción 

 
Fuente: Osiptel. Carta N° 01287-DAPU/2022  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 
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Acciones dirigidas a consumidores vulnerables 
 
El Osiptel no cuenta con una definición explícita de consumidores vulnerables; sin embargo, reconoce la vulnerabilidad de los consumidores en el mercado85, de tal manera 
que contribuye al bienestar social a través del despliegue de acciones que tienen por finalidad integrar y mejorar la calidad de vida de comunidades rurales, personas con 
discapacidad, población que reside en zonas de interés social (tales como Pichari, Satipo y Huallaga), así como de estudiantes. 
 
En 2021, el Osiptel reportó diversas acciones que favorecieron a un total de 24,842 consumidores vulnerables (entre personas dirigidas a escolares, en zonas de interés social, 
personas con discapacidad, OMAPED y jornadas de orientación en CONADIS, principalmente) entre las que se pueden mencionar:  
 

¶ [ŀ άWƻǊƴŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴέ Ŝƴ ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ǇƻǊ Ŝƭ ά5Ɲŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ tŜǊǎƻƴŀ Ŏƻƴ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέΦ 

¶ Charlas y jornadas en zonas de interés social de forma regular. 

¶ Servicio de orientación con un intérprete de lenguaje de señas en su sede central (todos los miércoles de 4:00 p.m. a 5:00 p.m.). 

¶ Realización de jornadas de orientación en el Consejo Nacional para la Integración de las Personas con Discapacidad - Conadis (con el apoyo de un intérprete de lenguaje 
de señas, dos veces al mes). 

¶ Servicio de videollamadas con intérprete de lenguaje de señas.  
 
El Osiptel también realizó actividades dirigidas a los pueblos indígenas. En total, fueron 6,015 beneficiarios, de los cuales el 97.2% (5,845) recibió charlas de educación y el 
2.8% (170) de difusión. Desde el 2021, el regulador brindó asesorías y capacitaciones en quechua y aimara. Además, el regulador ha realizado una investigación relacionada a 
esta población con el Ministerio de Cultura. Finalmente, la página web del regulador se encuentra disponible en más de un idioma. 
 
Cabe destacar que el Osiptel cuenta con un enfoque intercultural, trabaja en conjunto con los TAMBOS del Proyecto País y brinda una página especial (landing) a cada una de 
las poblaciones de habla quechua, aimara, shipibo-konibo-asháninca, kichwa y awajun, brindándole información en su lengua. 
 
Asimismo, cabe indicar que el servicio de orientación del Osiptel desarrolló sus funciones en cumplimiento con lo establecido en las diversas normativas, entre las cuales 
destacan las siguientes: 
 

¶ Ley N° 28683 y Ley N° 27408, que establecen la atención preferente a las mujeres embarazadas, las niñas, niños, las personas adultas mayores y con discapacidad, en 
lugares de atención al público. 

¶ Ley N° 29524, que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y establece disposiciones para la atención de las personas sordociegas y su correspondiente 
reglamento. 

 
Asociaciones de consumidores 
 
El Osiptel cuenta con convenios vigentes suscritos con 07 asociaciones de consumidores: la Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios - ASPEC (desde el 2004), la 
Asociación en Defensa de los Derechos del Consumidor - San Francisco (desde el 2005), la Asociación Atenea (desde el 2010), la Asociación Civil Más que Consumidores (desde 

 
85 Expresada en el Artículo VI. - Políticas Públicas del Código de Protección y Defensa del Consumidor (Ley N° 29571 y sus correspondientes modificatorias). 
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el 2014), la Asociación de Protección al Consumidor del Perú - APAC (desde el 2017), la Asociación Instituto del Derecho Ordenador del Mercado - IDOM (desde el 2017) y Jean 
Monet Centro de Defensa y Protección del Consumidor y Usuario - JMCDPCU (desde el 2019). En el marco de dichos convenios, se llevaron a cabo 12 actividades durante el 
2021, siendo los principales temas abordados los siguientes: el empoderamiento digital en las telecomunicaciones, los contratos cortos, modificaciones en el reglamento de 
reclamos referidas a la presentación de reclamos y apelaciones, propuesta de modificación del reglamento de reclamos, alternativas para el cambio de plan, sistema de 
seguimiento de bajas y migraciones para asegurar su atención oportuna ante empresas operadoras, el ranking del desempeño de la atención de reclamos, formularios de 
reclamo, recursos de apelación y queja, entre otros. 
 
Mecanismos de solución de conflictos 
 
Cualquier usuario de los servicios de telecomunicaciones puede presentar un reclamo en caso considere vulnerado sus derechos. Las empresas operadoras resuelven los 
conflictos en primera instancia; mientras que, el Osiptel, a través del Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios (en adelante, TRASU) resuelve en última 
instancia administrativa. 
 
En el 2021 se modificó el Reglamento para la Atención de Gestiones y Reclamos de Usuarios de Servicios Públicos de Telecomunicaciones mediante resolución N° 145-2021-
CD/OSIPTEL, a fin de brindar más información al usuario sobre el estado del procedimiento iniciado en cada una de sus etapas independientemente a la modalidad de la 
presentación del reclamo (físico o virtual). Asimismo, se reformularon las materias reclamables, se actualizaron los formularios de reclamos, apelaciones y quejas y; se elaboró 
una guía de presentación de reclamos, consolidando la información más relevante de forma clara y amigable para el usuario. 
 
A nivel operativo, de manera progresiva y con todas las adecuaciones y protocolos se aperturaron las oficinas del Osiptel a nivel nacional (Los Olivos, Huancayo, Tacna, Cercado 
de Lima, Chimbote, Pucallpa, Piura, Puno, Iquitos, Huánuco, Ayacucho, Pasco, Tumbes, Cajamarca, Ica, San Martín, Puerto Maldonado, Moquegua, Apurímac, Huancavelica y 
Amazonas) para brindar atención de manera presencial. 
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Atención de reclamos: Procedimiento administrativo 
 
En 2021, en cuanto a la ocurrencia de conflictos de consumo se 
reportó lo siguiente: 
 
a) Primera instancia: empresas operadoras 
 
Las empresas operadoras constituyen la primera instancia 
encargada de resolver los conflictos. Al respecto, se reportó: 
  

¶ La presentación de 1,636,034 reclamos ante las operadoras, 
18.7% más con respecto al 2020. Con ello, el sector 
telecomunicaciones fue el segundo con mayor cantidad de 
reclamos, superado por el sector financiero, seguros y sistema de 
pensiones (3,192,320 reclamos). 

¶ El servicio más reclamado fue el servicio móvil (53.7% del total de 
reclamos recibidos), seguido por el servicio de internet (14.6%), 
el servicio telefónico fijo local (8.6%) y el servicio de televisión por 
cable (6.7%). 

¶ Los reclamos resueltos fueron de 1,616,164 (15.4% más con 
respecto al 2020).  

¶ Las empresas con el mayor número de reclamos resueltos fueron 
Telefónica del Perú S.A.A. al concentrar el 63.9% del total de 
reclamos resueltos y América Móvil Perú S.A.C con el 19.7%.  

¶ Los reclamos resueltos se relacionan con la facturación (517,183 
reclamos, equivalentes al 32.0% del total) y la calidad del servicio 
(409,222 reclamos, equivalentes al 25.3% del total).  

¶ A nivel geográfico, Lima y Callao concentraron la mayor cantidad 
de reclamos resueltos, equivalente al 64.7% del total, seguido por 
Arequipa (4.4%), La Libertad (4.3%), Lambayeque (4.1%) y el 
resto (222.5% en conjunto). 

¶ Tres (03) de cada diez (10) reclamos resueltos fueron declarados 
fundados a favor de los consumidores86 (31.5%, equivalente 508,718 reclamos)87.   

 
86 Se consideró a favor del consumidor a aquellas que concluyeron como fundados, fundados por razones comerciales, parcialmente fundados y parcialmente fundados por razones comerciales. 
87 En el 2020, el 33% (equivalentes a 462,424) de los reclamos resueltos fueron declarados a favor del consumidor; mientras que, en los años 2019, 2018, 2017 y 2016 los resultados fuero 31.6% (587,839), 29.5% 
όутпΣлумύΣ плΦт҈ όмΩофнΣплфύΣ плΦн҈ όфнуΣмупύΣ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ 

Gráfico N° 35 
Reclamos en primera instancia: empresas operadoras, 2021 

 
Fuente: Punku. Disponible en https://punku.osiptel.gob.pe/  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

https://punku.osiptel.gob.pe/
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b) Segunda Instancia: Tribunal Administrativo de Solución de 
Reclamos de Usuarios (TRASU) del Osiptel 

 
La segunda instancia está constituida por el Tribunal 
Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios (en adelante, 
TRASU) del Osiptel88, el cual se encarga de resolver las apelaciones 
contra los reclamos resueltos en la primera instancia. Al respecto, 
en el año 2021: 
 

¶ El TRASU recibió un total de 36,472 recursos de apelación 
(48.6% más con respecto al 2020) y se reportó 37,396 
apelaciones resueltas reflejando la carga resolutiva existente 
de periodos previos89. Cabe indicar que, las apelaciones 
presentadas representaron el 2.3% del total de reclamos 
resueltos en primera instancia (versus el 1.8% del 2020 y 3.4% 
del 2019). 

¶ La telefonía móvil postpago fue el servicio con más recursos de 
apelación (64.5% del total). 

 
88 El TRASU a su vez, recibe quejas, las cuales están referidas a problemas con el procedimiento de reclamos: incumplimiento de plazos, etc. 
89 El número de apelaciones presentadas en 2020 fue 24,541 y 63,330 en el 2019. Respecto al número de apelaciones resueltas, estas fueron 24,541 y 136,046 para los años 2020 y 2019, respectivamente. 

Gráfico N° 36 
Apelaciones: empresas operadoras, 2021 

 
1/ Una apelación puede contener más de un servicio reclamado. Total: 41,566. 
2/ Una apelación puede contener más de un servicio reclamado. Total: 58,719. 
Fuente: Punku. Disponible en https://punku.osiptel.gob.pe/  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

https://punku.osiptel.gob.pe/
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¶ El 49.7% del total de recursos de apelación resueltos concluyeron a favor de los usuarios90. 

¶ América Móvil Perú y Telefónica del Perú, fueron las empresas contra las que se presentaron el mayor número de recursos de apelación, representando en conjunto el 
88% del total de apelaciones resueltas. 

¶ A nivel geográfico, Lima y Callao concentraron la mayor cantidad de apelaciones resueltas, equivalente al 62.2% del total. 
 
 
VII.1.1.3 Labor del Indecopi 
 
El Indecopi realiza labores de supervisión, atención de reclamos y denuncias, e impone sanciones y medidas correctivas a los proveedores del sector telecomunicaciones en 
lo concerniente a la adquisición de equipos tecnológicos. En 2021, en cuanto a: 
 

¶ Supervisiones. En el 2021, el Indecopi inició 11 supervisiones en materia de protección al consumidor en el sector, de estas, 02 fueron orientativas y 09 clásicas. Según 
ámbito, 10 supervisiones se realizaron en Lima y 01 en La Libertad, respectivamente. En tanto, las supervisiones concluidas fueron 04, de las cuales ninguna tuvo 
recomendación para el inicio de procedimientos administrativos (PAS). Los principales temas supervisados fueron: trato preferente, métodos comerciales agresivos o 
engañosos, el cumplimiento de la garantía, la ejecución del cambio del producto o reembolso conforme al ofrecimiento del proveedor, información relevante, 
idoneidad del bien o servicio y libro de reclamaciones físico y virtual. 

 

¶ Sistema de Arbitraje de Consumo. En el 2021, se reportó un total de 19 proveedores pertenecientes al sector materia de análisis los cuales fueron contactados a 
través de una solicitud de arbitraje (incluyéndose proveedores adheridos con o sin convenio de arbitraje). Del total de solicitudes, el 94.7% concluyó en un rechazo 
tácito, el 3.0% en rechazo expreso, entre otros. 

 

¶ Reclamos. En el 2021, el Indecopi atendió91 8,012 reclamos del sector, lo que significó un crecimiento de 47.2% respecto al año previo y una participación del 7.1% 
respecto del total de reclamos. Los reclamos relacionados con la venta de equipos telefónicos representaron el 63.6% del total de reclamos, seguido de reclamos por 
servicios de telecomunicaciones, con el 26.4%. El 71.3% de reclamos se reportaron en Lima (5,710); siguiéndole en importancia los departamentos de La Libertad (4.6%), 
Arequipa (3.5%), Lambayeque (2.9%) y Ancash (2.6%), los que en conjunto representaron el 84.8%. Con relación a las causas que motivaron estos reclamos, destacó la 
falta de idoneidad como el principal problema, representando el 71.9% del total de reclamos. Es de destacar que, el 89.9% de los reclamantes ya habían presentado 
previamente su desavenencia ante el proveedor y el 32.7% correspondieron a bienes y/o servicios que fueron adquiridos vía internet. La atención por el Indecopi fue 
principalmente a través de medio no presenciales (97.6%), con un tiempo promedio de tramitación de 15 días, con una elevada tasa de conciliación (98.9%)92. 

 
90 En años anteriores, los porcentajes de recursos de apelación resueltos a favor del consumidor fueron: 57.9% en el 2020, 49.9% en el 2019, 34.5% en el 2018%, 40.3% en el 2017 y 65.6% en el 2016. Asimismo, 
con respecto a los porcentajes de quejas presentadas a favor del consumidor, se tuvo los siguientes resultados: 20.4% (7,132) en el 2021, 26.9% (8,101) en el 2020 y 34.1% (26,144) en el 2018. 
91 Corresponde a los reclamos concluidos en el periodo bajo análisis. 
92 En el 2021, 3,042 reclamos pasaron por la fase de conciliación, de los cuales en 3,008 (98.9%) se tuvo una conciliación. 
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¶ Denuncias. En el 2021, el número de denuncias concluidas fue de 838, 25.6% más con respecto al año anterior. El 9.1% correspondió a procedimientos concluidos en 
las CPC93 y el 90.9% en los OPS94. La falta de idoneidad fue el principal hecho denunciado con el 49.9%, seguido por la falta de información con el 5.2%. En tanto, el 
29.9% del total de hechos denunciados terminaron a favor del consumidor y el 37.3% fueron declarados improcedentes e inadmisibles.  

 

¶ Sanciones. En el 2021, se impuso un total de 212 sanciones (169 amonestaciones y 43 multas) a un total de 11 proveedores del sector (el 72.7% de proveedores tuvo 
al menos una amonestación y el 63.6% al menos una multa). En términos de monto de multas, se impuso un total de 76.5 UIT95 (equivalentes alrededor de S/ 0.3 
millones), siendo la multa promedio de 1.8 UIT y en términos de mediana de 1.0 UIT. La falta de idoneidad fue el principal hecho infractor (76.9% del total de sanciones), 
seguida por la atención de reclamos (11.8%), la falta de información (5.7%), entre otros. Respecto a los proveedores sancionados, Entel Perú S.A. lideró el ranking de 
proveedores sancionados con 103 sanciones (con 8.2 UIT en términos de multas), le siguieron Telefónica del Perú S.A.A. con 44 sanciones (27.4 UIT) y América Móvil 
Perú S.A.C. con 38 sanciones (35 UIT). 

 
Tabla N° 42 

Indecopi: Ranking de proveedores sancionados en el sector de telecomunicaciones1/, 2021 

N° Proveedor 
N° de 

sanciones2/ 
Multas (UIT) 

1 Entel Perú S.A. 103 8.2 

2 Telefónica del Perú S.A.A. 44 27.4 
3 América Móvil Perú S.A.C. 38 35.0 
4 Linio Perú S.A.C. - Linio Perú 20 2.0 

5 Valdera Zumaeta, Lily Anneline 1 2.3 

6 Gómez Infante, Juan Manuel 1 1.1 

7 Guerra Tocto Felipe 1 0.5 

8 Viettel Perú S.A.C. 1 0.0 

9 Anovo Perú S.A.C. 1 0.0 

10 León Figueroa Noe Moisés 1 0.0 
Notas: 
Ranking realizado en función del número total de sanciones impuestas en 2021. La información corresponde a sanciones reportadas en 
resoluciones firmes en sede administrativa y se trata del número de sanciones absolutas registradas y no en términos relativos. 
Respecto de los volúmenes de operaciones o transacciones de cada proveedor. 
1/ La información es preliminar.  
2/ Las sanciones incluyen multas y amonestaciones. 
UIT: Unidades impositivas tributarias. 
Fuente: Registro de Infracciones y Sanciones (RIS). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
93 Las Comisiones de Protección del Consumidor (CPC) resuelven procedimientos ordinarios cuyo valor del producto o servicio sea igual o mayor a 3 UIT. 
94 Los Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor (OPS), resuelven procedimientos sumarísimos cuyo valor del producto o servicio debe ser igual o menor a 3 Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT). 
95 UIT: Unidad Impositiva Tributaria, siendo en el 2021 equivalente a S/ 4,400. 

https://www.gob.pe/12276-instituto-nacional-de-defensa-de-la-competencia-y-de-la-proteccion-de-la-propiedad-intelectual-organizacion-de-instituto-nacional-de-defensa-de-la-competencia-y-de-la-proteccion-de-la-propiedad-intelectual
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VII.1.2 Sector de energía  
 
Durante el 2021, el sector energía experimentó un crecimiento de 8.6% (en términos del valor agregado 
bruto) reflejando principalmente la expansión del subsector electricidad y gas natural96. El número de 
clientes regulados de suministro eléctrico fue de 7.8 millones; mientras que, el número de conexiones 
domiciliarias de gas natural totalizaron en 1.5 millones de conexiones (126% más con relación al año 2020) 
y los usuarios de gas natural vehicular (GNV), según número de vehículos, aumentaron 3.4% (hasta los 
315,843). En contraste, el número de consumidores directos de GLP cayó en 9.4% (hasta los 10,045), 
mientras que el caso de consumidores de combustibles líquidos aumentó 9.6% hasta los 2,265. En dicho 
año, el coeficiente de electrificación fue de 95.5%97.  
 
En un contexto de crisis sanitaria, los consumidores afrontaron un escenario de mayores precios por los 
servicios y productos energéticos: el precio de la energía eléctrica residencial se incrementó 9.9%98; 
mientras que, el gas propano doméstico, 50.5%, decantando en conflictos de consumo (reclamos y quejas) 
relacionados con la facturación y cobro del servicio eléctrico, principalmente.  
 
El Osinergmin tiene entre los principales retos para el año 2022, el de mejorar la continuidad del servicio 
eléctrico e innovar en mecanismos de supervisión no presenciales. 

 
96 El subsector electricidad creció en 9.6% y el subsector de gas 17.8% en el 2021, de acuerdo con cifras del INEI. 
97 INEI (2022) Informe Técnico Condiciones de vida en el Perú IV Trimestre 2021. Disponible en https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/informe_condiciones-de-vida.pdf 
98 INEI (2022) Informe de Precios N° 1 Enero 2022 - Variación de los Indicadores de Precios de la Economía. Disponible https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/01-informe-tecnico-variacion-de-
precios-dic-2021.pdf. 

Gráfico N° 37 
Principales indicadores en el sector de energía 

 
1/ El número de usuarios corresponde al número de conexiones (energía eléctrica y gas 
natural) y al número de vehículos convertidos a GNV. 
2/ Ponderación respecto al Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional. 
3/ Variación porcentual del índice de volumen físico respecto al 2020. 
Fuente: Osinergmin. N° 094-2022-OS-GG, Indecopi, INEI 
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Tabla N° 43 
Principal agente y competencia 

Organismo Supervisor 
de la Inversión en 
Energía y Minería 

(Osinergmin) 

¶ Regula las tarifas de los servicios públicos de electricidad y gas natural. 

¶ Supervisa, fiscaliza y, de ser el caso, sanciona a las empresas que operan en los mercados de electricidad e hidrocarburos. La función sancionadora respecto de 
las empresas de distribución eléctrica y gas natural domiciliario; así como de combustibles.  

¶ Norma los procedimientos necesarios para sus actividades.  

¶ Resuelve en segunda instancia administrativa los recursos de apelación en el procedimiento de reclamos de usuarios. La primera instancia para la atención de 
reclamos corresponde a las empresas distribuidoras y la segunda instancia está a cargo de la Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios (JARU). 

¶ Conduce la atención de requerimientos de los usuarios de los servicios energéticos, a través de la División de Supervisión Regional. 
Fuente: Mapa de consumo  
Elaboración: Indecopi - Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor 

 
Usuarios 
 
En el 2021, el número total de usuarios de los servicios 
regulados por Osinergmin99 ascendió a 9,660,780 (12.3% 
más respecto al 2020). De forma referencial, el número de 
conexiones de clientes regulados de energía eléctrica fue 
de 7.8 millones (mayor en 1.6% con relación al año 
previo); mientras que, el número de usuarios de GNV fue 
de 1.5 millones.  
 
Empresas del sector 
 
En el 2021, se reportó un total de 5,632 empresas 
reguladas y supervisadas, de las cuales 22 
correspondieron al rubro de distribución de energía 
eléctrica, 05 al de distribución de gas natural y 5,605 a 
empresas de servicio de combustible y gas vehicular. 
 
Oficinas de atención al usuario 
 
La División de Supervisión Regional (DSR) es el órgano encargado de conducir la atención de requerimientos de los ciudadanos e inversionistas en el sector energético. Tiene 
como principal labor la supervisión a través de las oficinas regionales y las divisiones especializadas en electricidad, hidrocarburos y gas natural, cuyas funciones son difundidas 
a través de la Coordinación de Atención al Ciudadano. Osinergmin atiende de forma presencial, vía telefónica y de forma virtual.   
 

 
99 Distribución de energía eléctrica, distribuidora de gas natural y de servicio de combustible y gas vehicular.  

Tabla N° 44 
Usuarios y empresas de los servicios regulados por el Osinergmin (2021)  

 
1/ Incluye información que se brinda corresponde a establecimientos de venta de combustibles inscritos en el Registro de Hidrocarburos. 
Una misma empresa o persona natural puede ser titular de varios registros, ya que cada establecimiento cuenta con un registro. 
Fuente: Osinergmin. Oficio N° 094-2022-OS-GG 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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En el canal presencial, el consumidor o usuario puede recurrir a oficinas del regulador o las oficinas de las empresas operadoras con el fin de realizar consultas o trámites de 
reclamos referidos al servicio de energía eléctrica y distribución de gas natural. 
 
El Osinergmin en Lima y Callao cuenta con 08 sedes de atención al usuario y 37 en el resto del país. Por su parte, las empresas distribuidoras de energía eléctrica, de gas natural 
y de servicios de combustible y gas vehicular cuentan con 32 oficinas en Lima y Callao y 239 en el resto del país. 
 

Tabla N° 45 
Oficinas de atención al usuario del Osinergmin y de empresas de los 

servicios regulados, 2021 

 
Fuente: Osinergmin. Oficio N° 094-2022-OS-GG 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 
 
Normativa 
 
En el año 2021, el Osinergmin emitió 22 dispositivos legales en torno a la protección de los usuarios de los servicios de distribución de energía eléctrica, gas natural, 
combustibles y gas vehicular, los cuales se detallan a continuación:    
 

¶ En electricidad: 
 
Á Resolución de Consejo Directivo N° 208-2021-OS/CD, que aprueba el procedimiento para la fiscalización de los reintegros y recuperos en el servicio público de 

electricidad, que realizan las concesionarias del servicio público de electricidad. 
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¶ En gas natural: 
 
Á Resolución de Consejo Directivo N° 093-2021-OS/CD, que aprueba los precios máximos del Servicio Integral de Instalación Interna para uno (1) punto, dos (2) y 

tres (3) puntos, empotrados y a la vista, que serán cubiertos por el FISE y se aplicarán en las Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos Norte 
y Sur Oeste. 

Á Resolución de Consejo Directivo N° 094-2021-OS/CD, que aprueba los precios máximos del: i) Servicio Integral de Instalación Interna para usuarios no residenciales 
de un (1) punto y dos (2) puntos, empotrados y a la vista, que serán cubiertos por el FISE, y ii) los precios que se aplicarán en la Concesión de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en Lima y Callao y en la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el departamento de Ica.  
 

¶ En hidrocarburos: 
 
Á Resolución de Consejo Directivo N° 018-2021-OS/CD, que aprueba la modificación del cronograma de adecuación y el empadronamiento GPS de las unidades de 

transporte que cuentan con registro de hidrocarburos, aprobado en el artículo 2 de la Resolución de Consejo Directivo N° 197-2020-OS/CD. 
Á Resolución de Consejo Directivo N° 025-2021-OS/CD, que aprueba el procedimiento para el registro y la actualización de órdenes de pedido en el Sistema de 

Control de Órdenes de Pedido (SCOP).  
Á Resolución de Consejo Directivo N° 037-2021-OS/CD, que aprueba los requisitos y los plazos de adecuación al procedimiento para la obtención del Certificado de 

Conformidad de Consumidores Directos de GLP y redes de distribución de GLP.  
Á Resolución de Consejo Directivo N° 050-2021-OS/CD, que aprueba el procedimiento y el cronograma para la adecuación de los agentes de la cadena de 

comercialización de GLP a las obligaciones normativas de comercialización y seguridad establecidas en el Decreto Supremo N° 009-2020-EM.  
Á Resolución de Consejo Directivo N° 090-2021-OS/CD, que aprueba el uso obligatorio del módulo de pólizas de seguro de responsabilidad civil extracontractual, al 

cual están sujetos los agentes que realizan actividades de hidrocarburos.  
Á Resolución de Consejo Directivo N° 156-2021-OS/CD, que aprueba el II Programa de Fiscalización Orientativa de agentes reincorporados al Sistema de Control de 

Órdenes de Pedido, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 025-2021-OS/CD. 
Á Resolución de Consejo Directivo N° 191-2021-OS/CD, que dispone a los proveedores de GLP registren en el SCOP las compras de los Titulares de Locales de Venta 

de GLP ubicados en localidades sin cobertura suficiente de internet, a manera de excepción a la Resolución de Consejo Directivo N° 025-2021-OS/CD. 
Á Resolución de Consejo Directivo N° 202-2021-OS/CD, que dispone la publicación para comentarios proyecto de Modificación del Anexo 2.3.I del Reglamento del 

Registro de Hidrocarburos, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 191-2011-OS-CD, relacionado con medios de transporte de terrestre de 
hidrocarburos líquidos. 

Á Resolución de Consejo Directivo N° 209-2021-OS/CD, que dispone la publicación para comentarios del proyecto de Procedimiento para la Declaración de 
Existencias de GNL, adecuación al Decreto Supremo N° 010-2021-EM. 

Á Resolución de Consejo Directivo N° 220-2021-OS/CD, que aprueba la publicación para comentarios del Procedimiento de Entrega de Información sobre Precios 
del Mercado Interno de Combustibles Derivados de Hidrocarburos (PRICE). 

Á Resolución de Consejo Directivo N° 233-2021-OS/CD, que dispone la publicación para comentarios de la modificación de los Anexos 3.1, 3.2 y 3.4 del Reglamento 
del Registro de Hidrocarburos. 

Á Resolución de Consejo Directivo N° 236-2021-OS/CD, que aprueba el procedimiento para la declaración de existencias de GNL. 
Á Resolución de Consejo Directivo N° 257-2021-OS/CD, que aprueba la publicación para comentarios del Procedimiento para la Habilitación y el Mantenimiento de 

las Instalaciones Internas de Gas Natural de Consumidores Directos y Usuarios de GNC o GN. 
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Á Resolución de Consejo Directivo N° 258-2021-h{κ/5Σ ǉǳŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŎƻƳŜƴǘŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ 
obtenidos en acciones de fiscalización sobre obligaciones de calidad, cantidad, información de precios y peso neto de combustibles líquidos, otros productos 
ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ ƘƛŘǊƻŎŀǊōǳǊƻǎ ȅ Ǝŀǎ ƭƛŎǳŀŘƻ ŘŜ ǇŜǘǊƽƭŜƻέΦ 

Á Resolución de Gerencia General N° 020-2021-OS/GG, que modifica los formularios de solicitudes aplicables a procedimientos administrativos relacionados al 
Registro de Hidrocarburos de Osinergmin. 

Á Resolución de Gerencia General N° 024-2021-OS/GG, que aprueba el Programa de Fiscalización Orientativa de agentes reincorporados al Sistema de Control de 
Órdenes de Pedido, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 025-2021-OS/CD. 

Á Resolución de Gerencia General N° 157-2021-OS/GG, que aprueba el Programa de Fiscalización Orientativa de cumplimiento de obligaciones establecidas en la 
Resolución de Consejo Directivo N° 090- 2021-OS/CD. 

Á Resolución de Gerencia General N° 203-2021-OS/GG, que modifica el Anexo 1 de la Resolución de Gerencia General N° 451-2011, referido a los supuestos de 
modificación en el Registro de Hidrocarburos de Osinergmin. 

Á Resolución de Gerencia General N° 217-2021-OS/GG, que modifica la Resolución de Consejo Directivo N° 090-2021-OS/CD que aprueba el Uso Obligatorio del 
Módulo de Pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual al cual están sujetos los agentes que realizan actividades de hidrocarburos.  
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Contratos y cláusulas abusivas 
 
De acuerdo con lo reportado, el Osinergmin no 
identificó cláusulas generales de contratación 
ni cláusulas abusivas. 
 
Actividades de capacitación, orientación y 
difusión 

Con respecto a las actividades de 
capacitación, durante el 2021, el Osinergmin 
benefició a un total de 15,587 personas, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 

¶ 4,62 usuarios consumidores. 

¶ 3,469 consumidores vulnerables. 

¶ 4,470 colaboradores de los proveedores 
(1,462 pertenecieron al segmento de 
distribución de electricidad, 3,008 del 
segmento de combustible y gas 
vehicular). 

¶ 134 personas de 08 asociaciones de 
consumidores. 

¶ 211 personas de 07 consejos de usuarios. 

¶ 2,741 personas de 15 gobiernos 
regionales y 55 gobiernos locales.  

 
Siendo los principales temas abordados: i) 
funciones del Osinergmin, ii) derechos y 
herramientas de protección al consumidor y 
usuarios durante pandemia, iii) procedimiento de atención de reclamos y denuncias, iv) deberes y derechos de usuŀǊƛƻǎΣ Ǿύ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ά¢ǳƪǳȅ wƛƪǳȅέΣ Ǿƛύ ŀǇƭƛŎŀǘƛǾƻ 
άCŀŎƛƭƛǘƻ 9ƭŜŎǘǊƛŎƛŘŀŘέΣ Ǿƛƛύ ǘƛǇƻǎ ȅ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴŜȄƛƻƴŜǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎ όw/5 bϲ мот-2019-OS/CD), viii) supervisión de los reintegros y recuperos de energía eléctrica; nuevo 
procedimiento de registro de ordenes de pedido en el SCOP y, ix)  condiciones técnicas y de seguridad que deben cumplir los agentes de la cadena de comercialización de 
hidrocarburos (grifos y estaciones de servicios). 
 
Con relación a las actividades de orientación, en el año 2021, el Osinergmin benefició a un total de 320,168 personas (12.3% más que el año previo). Siendo la participación 
del canal telefónico de 55.8% (178,804 beneficiarios), del canal presencial de 14.9% (47,732 beneficiarios), del canal virtual de 12.6% (40,209 beneficiarios) y por ferias, 

Gráfico N° 38 
Actividades de capacitación, orientación y difusión (2021) 

 
Fuente: Osinergmin. Oficio N° 094-2022-OS-GG  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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jornadas o campañas el 16.7% (53,423 beneficiarios). Entre los principales temas consultados destacaron: orientación de reclamos por excesiva facturación y medición del 
servicio eléctrico; denuncias relacionadas con el servicio eléctrico; orientación sobre quejas; solicitud de requisitos de registro de hidrocarburos para locales de venta de GLP 
(inscripción, modificación, cancelación); solicitud de requisitos de registro de hidrocarburos para medio de transporte terrestre de combustibles líquidos y/u los otros 
productos derivados de los hidrocarburos (inscripción, modificación, cancelación); solicitud de listado y datos de instaladores de gas natural.   
 
Según el departamento de residencia del agente orientado, el 70.7% de los beneficiarios pertenecieron a Lima y Callao y el 29.3% pertenecieron al resto de departamentos. 
 
Respecto a las herramientas de difusión, el Osinergmin, en el 2021, administró 09 plataformas tecnológicas (APP) que contribuyen con el empoderamiento al consumidor, 
las cuales registraron en total 19,8 millones de accesos. Estas herramientas (informativas y de recepción de denuncias) permiten que los usuarios cuenten con mecanismos 
ŜŦƛŎŀŎŜǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ǇŀǊŀ ŜƧŜǊŎŜǊ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ŎƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ άCŀŎƛƭƛǘƻέ Ŝƴ ǎǳǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ǾŜǊǎƛƻƴŜǎ όάFacilito 
/ƻƳōǳǎǘƛōƭŜǎέΣ άCŀŎƛƭƛǘƻ .ŀƭƽƴ ŘŜ Dŀǎέ ȅ άCŀŎƛƭƛǘƻ Dŀǎ bŀǘǳǊŀƭέ), que recibieron 19.4 millones visitas en el portal web; otros mecanismos fueron tarifas de energía y gas natural, 
registro de instaladores de gas natural, portal de habilitaciones y la plataforma Tukuy Rikuy. 
 
Acciones de orientación a consumidores vulnerables 
 
En el 2021, el Osinergmin desarrolló 55 actividades de difusión de información a consumidores vulnerables, beneficiando a 1,376 personas. Se les brindó información sobre la 
importancia del ahorro de energía, riesgo eléctrico, entendimiento para la lectura de los recibos de luz, procedimientos de reclamos, derechos y deberes de los usuarios del 
ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎƻΣ ǳǎƻ ŘŜƭ ά!ǇǇ CŀŎƛƭƛǘƻ ŜƭŜŎǘǊƛŎƛŘŀŘέ ȅ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ά¢ǳƪǳȅ wƛƪǳȅέΦ 
 
Cabe destacar que en el 2021, el Osinergmin desarrolló actividades dirigidas a pueblos indígenas, relacionados con orientación en temas en general a población quechua 
hablante de zonas rurales del departamento de Huancavelica, beneficiando a 53 personas, todos a través de medios virtuales (videollamadas).  
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Supervisiones y sanciones en el sector 
 
En 2021, el Osinergmin elaboró y desarrolló un plan de supervisión de carácter preventivo que contenía aspectos relacionados a la protección de los usuarios finales, 
efectuando un total de 78,023 acciones de supervisión para un total de 20,313 empresas de los diferentes segmentos, cifra que resultó menor en 16% en comparación con 
el año previo (92,910 supervisiones), debido al menor número de supervisiones en el segmento combustibles y gas vehicular, los cuales fueron 50,313, 25.5% menor al del 
año anterior. Las fiscalizaciones se encontraron dentro del contexto de Estado de Emergencia y se dieron con la finalidad de ejercer una permanente verificación inopinada 
respecto al cumplimiento de obligaciones por las 
empresas operadoras con relación a la atención de los 
usuarios del servicio, lográndose implementar la 
supervisión de las líneas de atención al cliente de los 
concesionarios de manera incógnita, con el objetivo de 
tomar acción oportuna para solicitar mejoras en los 
canales de atención.  
 
En dicho año, los órganos sancionadores de 
Osinergmin impusieron 902 sanciones (equivalentes a 
S/ 68.6 millones) por infracciones referidas a la 
protección de los usuarios.  

Entre las sancionadas, en el segmento de distribución 
de energía eléctrica, destacó Enel Distribución Perú 
S.A.A. con 17 multas por un monto de S/ 5.5 millones, 
por infracciones de reintegros y recuperos de energía 
eléctrica en el servicio público de electricidad y; Luz del 
Sur S.A.A., con 12 multas por un monto de S/ 1.2 
millones, por infracciones relacionadas con la 
facturación, cobranza y atención al usuario.  

En el segmento de distribución de gas natural, destacó 
Gas Natural de Lima y Callao con 74 multas por un 
monto de S/47.8 millones, ante infracciones asociadas 
a planes quinquenales de inversión y procedimiento 
de habilitación y; Contugas S.A.C. con 11 multas, por 
un monto de S/ 1.4 millones, por temas relacionados 
con facturación y procedimientos de habilitación.  

Gráfico N° 39 
Supervisión y sanción (2021) 

 
Fuente: Osinergmin. Oficio N° 094-2022-OS-GG    
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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Finalmente, en el segmento de estaciones de combustible y gas vehicular, algunas empresas sancionadas fueron: Valverde Alvites Felipe con 04 multas por un monto de S/ 
330.7 mil por infracciones detectadas en controles de calidad y Transportes Las Vegas S.A. con 01 multa por un monto de S/ 310.9 mil, entre otras. 

 

 
Es de destacar que uno de los punto álgidos que afronta el regulador es el relacionado con la informalidad en la comercialización de hidrocarburos líquidos y GLP, que afecta: 
i) la seguridad de la población, al no haberse verificado que las instalaciones cuenten con las medidas de seguridad adecuadas para almacenar combustibles y ii)  la cantidad 
y calidad de los combustibles despachados, ya que al ser informales no pasan las supervisiones regulares de metrología y calidad de combustibles afectando directamente al 
consumidor. Ante ello, se realizaron operativos a nivel nacional para erradicar establecimientos informales. Asimismo, destaca el trabajo conjunto con municipalidades (que 
tienen las competencias para erradicar dicho problema) a través de coordinaciones, capacitaciones y operativos. El regulador reportó la coordinación con 322 municipalidades 
a nivel nacional, 299 capacitaciones y firma de 58 convenios de apoyo interinstitucional con gobiernos locales. 
 
Asociaciones de consumidores 
 
En el 2021, el Osinergmin no realizó convenios de cooperación con asociaciones de consumidores. 
 
Autorregulación  
 
Osinergmin cuenta con el mecanismo autorregulador denominado Procedimiento de Declaración Jurada de las Obligaciones Relativas a las Condiciones Técnicas y de Seguridad 
(PDJ)100, que tiene como objetivo que los responsables de las unidades supervisadas que se encuentren inscritos en el Registro de Hidrocarburos del Osinergmin, efectúen 
inspecciones periódicas de sus establecimientos, instalaciones o unidades, según corresponda, a efectos de asegurar que su operación se realiza acorde con las normas técnicas 
y de seguridad establecidas en el ordenamiento jurídico vigente. Para ello se registra la información mediante un cuestionario virtual al que se accede a través de la Plataforma 
Virtual del Osinergmin (PVO)101 con usuario y contraseña proporcionados por el Osinergmin, el cual tiene carácter de declaración jurada, es confidencial y de presentación 
anual según el cronograma para cada tipo de actividad.  
 
Según lo reportado por el Osinergmin, al 2021 se registraron un total de 8,090 establecimientos, de los cuales 5,534 correspondieron a establecimientos de venta al público 
de combustibles líquidos y/o GLP automotor102, 331 a establecimientos con instalaciones de venta al público de GNV y 2,225 a consumidores directos de combustibles líquidos 
y otros productos derivados de hidrocarburos. De estos, hicieron uso del mecanismo un total de 6,041 agentes, 4,912 establecimientos de venta al público de combustibles 
líquidos y/o GLP, 267 de establecimientos de venta al público de GNV y 862 consumidores directos de combustibles líquidos y otros productos derivados de hidrocarburos.  
 
Cabe destacar que para el 2022, el Osinergmin ha planificado realizar visitas de campo a una muestra de proveedores a fin de verificar lo declarado a través de la PVO. 
 
 

 
100 El PDJ es de cumplimiento obligatorio para las actividades de competencia de la División de Supervisión Regional (DSR): consumidores directos, estaciones de servicio, grifos, grifos flotantes, grifos rurales, 
establecimientos de venta de GLP, establecimientos de combustibles líquidos con gasocentros de GLP y GNV, establecimientos de combustibles líquidos con gasocentros de GLP, establecimientos de combustibles 
líquidos con gasocentros de GNV 
101 https://pvo.osinergmin.gob.pe/seguridad/ 
102 Reporte al 01/01/2021. 
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Mecanismos de solución de conflictos 
 
La directiva de reclamos, aprobada mediante Resolución N° 269-2014-OS/CD, rige obligatoriamente para todas las empresas distribuidoras de los servicios públicos de 
electricidad y gas natural, a los usuarios y al Osinergmin, para los siguientes procedimientos administrativos: 
  
1. Procedimiento administrativo de atención de reclamos por materias vinculadas a los servicios públicos de electricidad y gas natural. 
2. Procedimiento administrativo de solicitudes de medida cautelar relacionadas a materias vinculadas a los servicios públicos de electricidad y gas natural. 
3. Procedimiento administrativo de queja contra las empresas distribuidoras por defectos de tramitación en el procedimiento de reclamo. 
4. Procedimiento administrativo de supervisión del cumplimiento de las resoluciones emitidas tanto por las empresas de distribución de los servicios públicos de electricidad 
y gas natural, como por Osinergmin; así como en los acuerdos celebrados entre dichas empresas y sus usuarios, en el marco de los procedimientos de reclamo. 
 
Los reclamos de usuarios de servicios públicos de energía (distribución de electricidad y gas natural por red de ductos) son atendidos en primera instancia por las empresas 
concesionarias / distribuidoras, las que también se pronuncian respecto a los recursos de reconsideración de los reclamantes. De no estar conforme con la respuesta recibida, 
los usuarios pueden apelar a fin de que la Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios (JARU) determine en segunda y última instancia si le asiste la razón.    
 
Atención de reclamos: Procedimiento administrativo 
 
La atención de reclamos sobre los servicios de energía eléctrica y gas natural la establece el Osinergmin. Así, se tiene las siguientes instancias: 
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a) Primera instancia:  
 

En 2021: 

¶ Se reportó 332,809 reclamos 
presentados ante proveedores, 
mostrando una caída de 17.8% 
respecto al 2020 (405.1 mil reclamos). 
Los reclamos se debieron 
principalmente a problemas 
asociados con las facturaciones del 
servicio de electricidad y gas natural, 
seguido de la calidad del servicio, la 
recuperación de consumos no 
registrados y corte y reconexión de los 
servicios. 

¶ Se resolvieron 279,475 reclamos, lo 
que denota un incremento de 21.2% 
respecto al año precedente. 

¶ Dos (02) de cada diez (10) reclamos 
resueltos fueron declarados fundados 
a favor de los consumidores (18.1%, 
equivalente a 47,306 reclamos). 

  

Gráfico N° 40 
Reclamos 2021 

 
Fuente: Osinergmin. Oficio N° 094-2022-OS-GG    
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 
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b) Segunda instancia: Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios (JARU) del Osinergmin 
 
La segunda instancia encargada de resolver las 
apelaciones (contra los reclamos resueltos por la 
primera instancia), las quejas (referidas a 
problemas con el procedimiento de reclamos: 
incumplimiento de plazos, etc.) y la solicitud de 
medidas cautelares es la JARU del Osinergmin. 
Respecto a las apelaciones, en el 2021, se tuvo 
que: 
 

¶ La JARU recibió un total de 33,207 recursos 
de apelación (104.4% más con relación al 
2020), equivalentes al 10% del total de 
reclamos resueltos en primera instancia.  

¶ El servicio de energía eléctrica103 fue el que 
tuvo el mayor número de recursos de 
apelación (91.5% del total). 

¶ Las apelaciones resueltas, fueron mayores en 
80.2%, hasta los 28,529. 

¶ En el mismo año, 43.3% (12,362) del total de 
recursos de apelación resueltos fueron a 
favor del consumidor (fundados y fundados 
en parte). 

¶ En el servicio de distribución de energía 
eléctricaΣ ƭŀ άŜȄŎŜǎƛǾŀ ŦŀŎǘǳǊŀŎƛƽƴέ ŦǳŜ Ŝƭ 
tema con el mayor número de apelaciones 
ingresadas en el 2021, donde alrededor de 
ocho (08) de cada diez (10) apelaciones 
resueltas fue por esta materia. En menores 
ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŀƭ άǊŜŎǳǇŜǊƻ ŘŜ 
ŎƻƴǎǳƳƻ ƴƻ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻέΣ άƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻέΣ άŘŀƷƻǎ ȅ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎέΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ 

¶ En el servicio de distribución de gas natural, la materia con mayor número de apelacioneǎ ƛƴƎǊŜǎŀŘŀǎ ŦǳŜ ƭŀ άƭŜŎǘǳǊŀ ŜǊǊƽƴŜŀκŎƻƴǎǳƳƻ ŜƭŜǾŀŘƻέΣ Ŏƻƴ ǎƛŜǘŜ όлтύ ŘŜ ŎŀŘŀ 
ŘƛŜȊ όмлύ ŘŜ ƭŀǎ ŀǇŜƭŀŎƛƻƴŜǎΣ ǎŜƎǳƛŘƻ ǇƻǊ άŎƻōǊƻ ƛƴŎƻǊǊŜŎǘƻέ όпΦп҈ύΣ άŘŜƳƻǊŀ Ŝƴ ƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴέ όнΦт҈ύΣ άŦŀŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ŜǊǊƽƴŜŀέ όмΦу҈ύΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ 

 
103 El Osinergmin no reportó información de apelación del segmento de combustibles y gas vehicular en el 2021. 

Gráfico N° 41 
Apelaciones 2021 

 
Fuente: Osinergmin. Oficio N° 094-2022-OS-GG    
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi 

 

33,207
Según tipo de servicio

28,529
Según tipo de servicio

de apelaciones presentadas de apelaciones resueltas

Crecimiento respecto al 

2020: 

Crecimiento respecto al 

2020: 

104.4% 80.2%

Según motivo Según empresa

04 de cada 10 
apelaciones fueron 

resueltas a favor 

del 

consumidor

Según departamento

Electricidad Gas natural

Según conclusión

Según empresa Según departamento

58.3%

11.6%

4.1%

3.6%

22.3%

Lima y Callao

La Libertad

Piura

Áncash

Resto

34.5%

17.0%

16.3%

6.7%

25.4%

Enel Distribución Perú

Luz del Sur

Hidrandina

Cálidda

Resto

35.9%

18.4%

14.59%

6.6%

24.5%

Enel Distribución Perú

Luz del Sur

Hidrandina

Cálidda

Resto

Electricidad
91.5%

Gas 
Natural
8.5%

71.8%

4.4%

2.7%

1.8%

19.3%

Lectura errónea /
consumo elevado

Cobro incorrecto

Demora en habilitación
y rehabilitación

Facturación errónea

Resto

79.0%

8.9%

1.0%

0.7%

10.3%

Excesiva facturación

Recupero de consumo
no registrado

Instalación de
suministro

Daños y perjuicios

Resto

60.9%

10.5%

4.2%

3.1%

21.4%

Lima y Callao

La Libertad

Piura

Áncash

Resto

Electricidad
91.3%

Gas 
Natural
8.7%

37.5%

26.5%

19.2%

16.8%

Infundado

Fundado

Nulidad
procesal

Fundado en
parte
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¶ En el 2021, la empresa con más recursos de apelación ingresados fue Enel Distribución Perú S.A.A. con 11,923 recursos, le siguieron las empresas Luz del Sur e Hidrandina 
con 6,098 y 4,845 recursos, respectivamente. 

¶ En el año 2021, Lima fue el departamento donde se registró el mayor número de apelaciones ingresadas (60.9% del total), registrando un total de 20,223 recursos de 
apelación, seguido de La Libertad con 3,477 recursos de apelación y Piura con 1,382 recursos de apelación. 

¶ En adición a las apelaciones, la JARU resuelve quejas interpuestas contras las concesionarias por silencio administrativo positivo, por incluir montos estando en reclamos, 
por no elevación de reclamo a apelación, entre otros. En el año 2021 ingresaron 9,109 quejas, siendo resueltas 9,843, de las cuales el 35.6% fueron resueltas a favor del 
consumidor.   
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VII.1.3 Sector de infraestructura de transporte 
 
En el 2021, el avance del proceso de vacunación y las diversas medidas aplicadas por 
el gobierno peruano para la reactivación económica permitieron una mayor utilización 
de la infraestructura de transporte: el número de usuarios en el sector creció en 26.2% 
con relación al año anterior, acompañado de una mayor ocurrencia de conflictos de 
consumo: el número de reclamos presentados en las empresas concesionarias se 
incrementó en 16.3%, sumando los 8,365 reclamos. 
 
El número de pasajeros transportados en el 2021 en el transporte aéreo, ferroviario y 
el Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - Línea 1, se incrementó 
con relación al año previo en 56.8%, 101.3% y 16.0%, respectivamente; así también, 
se incrementó el traslado de carga pesada en los puertos concesionados y 
supervisados en 12.1% y el número de vehículos que se trasladaron en carreteras 
concesionadas, en 30.8%. 
 
Entre los principales agentes del ámbito público destaca el Organismo Supervisor de 
la Inversión en infraestructura de Transporte de Uso Público (Ositran). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 42 
Principales indicadores en el sector infraestructura de transporte en 2021 

 
1/ El número de usuarios corresponde al número de personas y número de vehículos. No se incluye las TM 
portuarias. 
2/ Variación porcentual del índice de volumen físico de la actividad de transporte de 2021 respecto al 2020. 
3/ Ponderación respecto al Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional. 
Fuente: Ositran. Oficio N° 232-2022-GAU-OSITRAN e INEI. 
Elaboración: Indecopi - Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor. 
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133 

Tabla N° 46 
Principal agente y competencias 

Organismo Supervisor de 
la Inversión en 
Infraestructura de 
Transporte de Uso Público 
(Ositran). 

ǒ Dicta reglamentos autónomos y normas que regulan los procedimientos a su cargo y otras normas de carácter general aplicables a todos los administrados 
que se encuentren en las mismas condiciones. Estos reglamentos pueden definir los derechos y obligaciones de las Entidades Prestadoras, las actividades 
supervisadas o los usuarios. 
ǒ Regula, fija, revisa o desregula las tarifas de los servicios y actividades derivadas de la explotación de la Infraestructura, en virtud de un título legal o contractual, 

así como los cargos de acceso por la utilización de las facilidades esenciales. Asimismo, establece las reglas para la aplicación de los reajustes de tarifas y el 
establecimiento de los sistemas tarifarios que incluyan los principios y reglas para la aplicación de tarifas, así como las condiciones para su aplicación y dictar 
las disposiciones que sean necesarias para tal efecto.  
ǒ Fiscaliza e impone sanciones y medidas correctivas a las entidades prestadoras por el incumplimiento de las normas, disposiciones y/o regulaciones 

establecidas y de las obligaciones contenidas en los contratos de concesión respectivos. 
ǒ Supervisa el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o técnicas por parte de las entidades prestadoras y demás empresas o personas que 

realizan actividades sujetas a su competencia. Asimismo, verifica el cumplimiento de cualquier mandato o Resolución que emita o de cualquier otra obligación 
que se encuentre a cargo de dichas entidades o que son propias de las actividades supervisadas. 
ǒ Resuelve, las controversias y reclamos que, dentro del ámbito de su competencia, surjan entre entidades prestadoras y entre éstas y usuarios. 

Fuente: Portal web del Ositran (https://www.ositran.gob.pe/nosotros/funciones/). 
Elaboración: Indecopi - Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor. 
 

V.1.3.1 Labor del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público (Ositran) 
 
El Ositran es un organismo regulador que tiene como funciones generales regular, supervisar, fiscalizar, normar, sancionar, solucionar controversias y atender reclamos de los 
usuarios, respecto de las actividades o los servicios que involucran la explotación de la infraestructura de transporte de uso público como carreteras, aeropuertos, puertos, 
vías férreas ς incluido el Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao, Línea 1 (en adelante, Línea 1), entre otros. 
 
En el contexto de la pandemia, el regulador implementó diversas acciones orientadas a su funcionamiento y cumplimiento de funciones: 
 

¶ A través de su Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la COVIDς19 en el Trabajo, prestando servicios principalmente bajo la modalidad remota y teletrabajo 
y; realizó actividades de supervisión remota a la mayoría de entidades prestadoras.  

¶ La entidad priorizó el uso de canales digitales para el despacho de documentos, lo cual significó que, durante el 2021, el 92.0% de los documentos notificados por la 
entidad se efectuaron a través de canales virtuales y el 8.0% en soporte de papel. 

¶ Digitalizó sus expedientes de procedimientos de reclamos seguidos por los usuarios ante el Tribunal de Solución de Controversias (TSC) del periodo 2019-2021, 
permitiendo el mejoramiento de la consulta de dicha documentación a la ciudadanía a través de las plataformas disponibles en el portal de la entidad; entre otros. 

¶ Implementó nuevos canales virtuales de orientación al usuario: i) orientador virtual vía WhatsApp (Chatbot) y ii) servicio de orientación virtual mediante 
videollamadas. Asimismo, realizó encuestas para determinar el nivel de satisfacción de los usuarios de la Línea 1 del Metro de Lima y Callao, reaperturó las oficinas 
desconcentradas de Loreto y Cusco en las infraestructuras aeroportuarias de las ciudades de Iquitos y Cusco para la atención presencial a los usuarios que visitan 
dichas sedes, entre otros. 

https://www.ositran.gob.pe/nosotros/funciones/
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¶ En el caso de acciones dirigidas a empresas reguladas, realizó la campaña de afiliación a la sede digital del Ositran dirigida a las empresas concesionarias, con la 
finalidad de brindarles charlas informativas sobre las ventajas y beneficios de la plataforma. En total se logró alcanzar a un total de 148 afiliados a la sede digital de la 
entidad (90 personas naturales, 58 personas jurídicas, de las cuales 04 son empresas concesionarias). 

 
Cabe destacar que entre los desafíos considerados por el regulador se encuentran: i) retomar la presencialidad en las actividades de educación y acercamiento al usuario 
programadas para el 2022, respetando las medidas de bioseguridad en salvaguarda de la salud de sus colaboradores y usuarios y ii) realizar campañas informativas dirigida a 
los usuarios de aquellas infraestructuras que presentaron un menor porcentaje de conocimiento, según los resultados obtenidos en las encuestas realizadas por la entidad.   
 
En este contexto, tiene planeado realizar en el 2022 las siguientes acciones: i) sensibilización y acercamiento al usuario en las ITUP (red vial y aeropuertos); ii) cuatro (04) 
encuestas de necesidades, expectativas y conocimiento dirigidas a los usuarios intermedios y finales de las ITUP; iii) una (01) encuesta para determinar el nivel de satisfacción 
de los usuarios de la Línea 1 del Metro de Lima y Callao (indicador PCM-CEPLAN); y, iv) la reapertura de la oficina desconcentrada de Arequipa en el Aeropuerto Internacional 
Alfredo Rodríguez Ballón, mediante la cual se brindará atención presencial a los usuarios de esta infraestructura. 
 
Con relación a los usuarios 
 
En el 2021, el número total de usuarios de las diversas infraestructuras bajo el ámbito del Ositran ascendió a 183.2 millones104 (26.2% más en comparación al 2020), ante la 
eliminación gradual de la inmovilización social obligatoria y el levantamiento gradual de aforos de diversas actividades económicas, el incremento de aforos en vehículos de 
transporte público masivo (ferrocarriles y trenes de la Línea 1) el avance del proceso de vacunación en el país. A nivel desagregado, el número de pasajeros en la Línea 1 
aumentó 16.0% (11.2 millones de pasajeros más respecto a las cifras del 2020), así como en la cantidad de pasajeros que utilizaron los servicios provistos por las empresas 
concesionarias de aeropuertos y Corpac, la misma que se incrementó en 56.8% (6.9 millones de pasajeros más, en relación con las cifras del 2020). Por su parte, en el segmento 
logístico, a través de las empresas concesionarias de puertos y por la Enapu, se movilizó un total de 55.3 millones de TM, lo que representó un crecimiento de 12.1% (5.9 
millones de carga transportada en TM más, respecto a las cifras del 2020); y en el caso de las empresas concesionadas de carreteras, se incrementó el número de vehículos 
en 30.8% (19.2 millones de vehículos más, en comparación a las cifras del 2020). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
104 El número de usuarios incluye el número de pasajeros y el número de vehículos. No se incluye la carga transportada en TM.  
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Tabla N° 47 
Usuarios de los servicios supervisados por el Ositran (2021) 

 
Fuente: Ositran. Oficio N° 232-2022-GAU-OSITRAN. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Empresas del sector 

 
El Ositran como regulador de la infraestructura de transporte de uso público, al cierre del 2021, reportó bajo su ámbito de competencia la supervisión y regulación de 32 
empresas con las que el Estado (representado por el MTC como ente concedente) mantiene contratos de concesión de infraestructura, así como la supervisión de 2 empresas 
estatales (Corpac S.A. y Enapu S.A.). Además, la entidad registró un total de 74 unidades supervisadas, concentrándose el mayor número en aeropuertos (18) y carreteras 
(16). Cabe destacar que, respecto a la modalidad de financiamiento de las carreteras concesionadas105, el 37.5% se encuentra autofinanciada y el 62.5% cofinanciada.  

 
105 Ositran (2021). DocumŜƴǘƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ bϲмΥ wŜǎƛƭƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŀŘŀǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ŘŜǎŀǎǘǊŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵΦ ά[ŀǎ Ŏƻƴcesiones autofinanciadas son aquellas en que los ingresos que 
se perciben vía peajes permiten cubrir inversiones, así como costos de operación y mantenimiento; mientras que en las concesiones cofinanciadas los ingresos del proyecto requieren de aportes del Estado toda 
vez que los ingresos de la demanda son insuficientes o nulos. Esto significa que los costos de financiamiento e inversƛƽƴ ȅ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ǎŜǊƝŀƴ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘƻǎ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŀǊƛƻ ȅ Ŝƭ ŎƻƴŎŜŘŜƴǘŜέΦ 

Unidad de medida 2021
Var. % respecto al 

2020

Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y 

Callao: Línea 1
Número de pasajeros 81,225,201 16.0%

Empresas concesionarias de aeropuertos Número de pasajeros 17,035,988 56.5%

Empresas concesionarias de ferrocarriles Número de pasajeros 1,262,864 101.3%

CORPAC S.A. (empresa estatal supervisada) Número de pasajeros 2,065,085 59.3%

Empresas concesionarias de carreteras Número de vehículos 81,615,965 30.8%

Empresas concesionarias de puertos Carga transportada (TM) 54,418,264 12.2%

ENAPU S.A. (empresa estatal supervisada) Carga transportada (TM) 909,233 6.3%

Empresas concesionarias de vías navegables

101,589,138 42.6%

81,615,965 34.2%

55,327,497 23.2%

Usuarios

No aplica

Total pasajeros

Total número de vehículos

Total carga transportada
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Tabla N° 48 
Empresas de los servicios supervisados por el Ositran (2021) 

 
Fuente: Ositran. Oficio N° 232-2022-GAU-OSITRAN.  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 

Al cierre del 2021, según Ositran, las empresas concesionarias de carreteras contaron con 55 peajes, que en su totalidad brindan los servicios de emergencia y auxilio vial, 
grúas, central de emergencia 24 horas al día y zonas de pesaje para control de camiones y carga operativas; y solo en el 42.3% se brinda el servicio de áreas de descanso. 
Respecto al pago del servicio (por parte del usuario) no en todas se pueden hacer uso de múltiples medios de pago: en el 40.0% (22) de peajes se puede realizar el pago solo 
en efectivo, en el 32.7% (18) existe la posibilidad de utilizar también la tarjeta de crédito (sumado al efectivo) y en el 14.5% (8) el pago del servicio se puede realizar mediante 
prepago y en efectivo, entre otros.  
 
  

N° de empresas
N° de unidades 

supervisadas

Empresas concesionarias de la red básica del Metro de Lima y 

Callao
2 2

Empresas concesionarias de aeropuertos 3 18

Empresas concesionarias de ferrocarriles 2 3

CORPAC S.A. (empresa estatal supervisada) 1 18

Empresas concesionarias de carreteras 16 16

Empresas concesionarias de puertos 8 8

ENAPU S.A. (empresa estatal supervisada) 1 8

Empresas concesionarias de vías navegables 1 1

Total 34 74

                  Empresas
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Oficinas de atención al usuario 
 
El regulador cuenta con la Gerencia de Atención al Usuario, como órgano de línea responsable de cautelar los derechos del usuario intermedio y final, relacionados con la 
infraestructura de transporte de uso público de competencia del Ositran, incluida la Línea 1. Además, promueve políticas, procesos y mecanismos efectivos para brindar una 
atención de calidad a los usuarios, en el marco de las disposiciones contractuales y normativas de la materia. 
 
Cabe destacar que las empresas concesionarias de infraestructura reportaron 105 oficinas de atención al usuario a nivel nacional, 37 ubicadas en Lima y Callao, mientras que 
los 68 restantes, en el resto de las provincias del Perú. Por su parte, el regulador reportó 05 oficinas, 02 de ellas ubicadas en Lima y Callao y las otras 03 ubicadas en Arequipa, 
Cuzco y Loreto, al interior de las infraestructuras de transporte de uso público (en adelante, ITUP). 

 
Tabla N° 49 

Oficinas de atención al usuario del Ositran y de empresas concesionarias 2021 

 
Fuente: Ositran. Oficio N° 232-2022-GAU-OSITRAN.  
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

 
Normativa 
 
Para el 2021, el Ositran no reportó información de dispositivos legales relacionados con la protección del consumidor.

Ositran

TOTAL

Red básica del 

Metro de Lima y 

Callao

Aeropuertos Ferrocarriles

CORPAC S.A. 

(empresa estatal 

supervisada)

Carreteras Puertos

ENAPU S.A. 

(empresa estatal 

supervisada)

TOTAL

Lima y Callao 2 2 3 2 1 23 4 2 37

Provincias 3 0 17 3 1 39 4 4 68

Total 5 2 20 5 2 62 8 6 105

Ubicación

Empresas concesionarias según tipo

Oficinas de atención al usuario
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Contratos y cláusulas abusivas 
 
Para el 2021, el Ositran no reportó información sobre cláusulas abusivas en contratos. 
 
Actividades de capacitación, orientación y difusión 
 
En cuanto a las actividades de capacitación, durante 
2021, benefició a un total de 5,146 personas (cifra 
menor en 21.7% con relación al año previo) de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 

¶ Se benefició a 4,696 consumidores, capacitando 
en temática como derechos y deberes de los 
usuarios de la Línea 1 del Metro de Lima y Callao, 
derechos y deberes de los usuarios de la ITUP, 
funciones de los organismos reguladores en el 
Perú, procedimiento de reclamo, denuncia ante el 
Ositran, entre otros. 

 

¶ Se benefició a 304 consumidores vulnerables, 
capacitándolos principalmente en lo relacionado 
con los derechos y deberes de los usuarios de las 
ITUP, derechos y beneficios de los usuarios con 
discapacidad en la Línea 1, entre otros. 

 

¶ Se benefició a 09 miembros de 01 empresa 
concesionaria, siendo el tema abordado el rol y 
funciones del Ositran.  

 

¶ Se benefició a 109 miembros de 10 asociaciones 
de consumidores, capacitándolos principalmente 
en lo relacionado con los deberes y derechos de los 
usuarios de la infraestructura portuaria, 
procedimientos de reclamos y el rol del Ositran en 
los terminales portuarios. 

 

Gráfico N° 43 
Actividades de capacitación, orientación y difusión (2021) 

 
Fuente: Ositran. Oficio N° 232-2022-GAU-OSITRAN. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς Indecopi. 

563,011

37,300

66,317

283,402

15,005

5,171

200,039

2,362

4,089

1,408

192,180

Orientación

Total
Acceso a la infraestructura, accesibil idad, 

concesión. 

Presencial (oficinas o centros de 

orientación)

Maltrato al usuario por parte de 

funcionario de la Entidad Prestadora.

Telefónico Calidad y oportuna prestación del servicio.

Virtual (página web, correo 

electrónico, redes sociales, etc.)
Daños o pérdidas en perjuicio del usuario.

Ferias, jornadas o campañas de 

orientación

Procedimiento de reclamos y denuncias, 

entre otros.

Según medio Principales temas
Participación según lugar de residencia 

del orientado

Miembros de asociaciones de consumidores 109 Redes Sociales- Linkedin seguidores

Consejos de usuarios 4 Redes Sociales - Instagram seguidores

Gobiernos regionales y locales 24

Consumidores vulnerables 304 Redes Sociales - Twitter seguidores

Proveedores 9 Redes Sociales- Canal de Youtube visualizaciones

Total 5,146 Portal Institucional accesos

Consumidores 4,696 Redes Sociales - Facebook Fans Page seguidores

Capacitación Difusión

Población objetivo
N° de personas 

capacitadas
N° de herramientas de 

difusión
6 Indicador N°

Lima 
22.9%

Resto del país
77.1%
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¶ Se benefició a 4 miembros del Consejo de Usuario San Martín-Loreto, capacitándolos en mecanismos procedimentales de defensa de los derechos de los usuarios en las 
carreteras concesionadas. 

 

¶ Se benefició a 10 miembros de 01 gobierno regional y 14 miembros de 01 municipalidad, siendo el tema de capacitación el rol y funciones del Ositran. 
 
En cuanto a las actividades de orientación, en el 2021, la entidad benefició a un total de 200,039 personas (168.4% más que el año previo), a través de la realización de ferias, 
jornadas o campañas (que congregaron al 96.1% del total de beneficiarios) a través de las cuales se orientó en aspectos relacionados con conductas prohibidas al interior de 
la Línea 1, derechos en aeropuertos y carreteras concesionadas, deberes y derechos de los usuarios de las ITUP, procedimientos de reclamo y denuncias, medidas 
implementadas en la Línea 1 frente a la COVID-19, entre otros. 
  
En cuanto a las actividades de difusión e información, destaca que la entidad utilizó principalmente sus medios virtuales para la difusión de aspectos relacionados con la 
protección del consumidor: así su página web reportó 563,011 accesos (98.8% más, respecto del 2020); mientras que, sus redes sociales reportaron 37,300 seguidores en 
Facebook (11.0% más, respecto del 2020), 66,317 seguidores en Twitter (13.1% más, respecto al 2020), 283,402 seguidores en canal de YouTube (335.5% más, respecto al 
2020), 15,005 seguidores en LinkedIn (19.8% más, respecto al 2020) y 5,171 seguidores en Instagram (25.9% más, respecto al 2020). La entidad, en el 2021, también utilizó 12 
tótem informativos, que le permitieron realizar difusión de temas de interés en los aeropuertos. 
 
Finalmente, el Ositran realizó 7 campañas informativas, que tuvieron distintos objetivos y fueron difundidos por diversos medios. A continuación, se presenta un mayor detalle 
de las campañas realizadas.  

 
Tabla N° 50 

Campañas de difusión (2021) 

N° Nombre de la campaña Objetivo Población objetivo Medio de difusión 

1 
Campaña de difusión de los derechos de los usuarios de 
la Línea 1 del Metro de Lima y Callao - "Derechos en el 
Metro de Lima". 

Difundir los derechos de los usuarios de 
la Línea 1 del Metro de Lima. 

Usuarios de la Línea 1 del Metro de Lima. Radio, TV, paneles publicitarios. 

2 
Campaña en conjunto con la Agencia de Cooperación 
Internacional del Japón (JICA) - "Ositran y JICA te 
protegen". 

Recomendar la protección ante la 
COVID-19. 

Usuarios de la Línea 1 del Metro de Lima. Radio, TV, paneles publicitarios. 

3 
Campaña de difusión sobre los derechos y deberes de los 
usuarios en los aeropuertos - "Deberes y derechos en 
aeropuertos". 

Difundir los deberes y derechos de los 
usuarios en los aeropuertos 
concesionados. 

Usuarios de los aeropuertos concesionados. Redes sociales y nota de prensa. 




